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CAPITULO I. 

CONFLICTOS ENTRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO EN LA REVOLUCION: 

l.- LA REVOLUCIÓN f'lEX !CANA EN 1910, 

2,- LA INTERVENCIÓN DEL GOBIERNO f·1ADE
RISTA EN LOS CONFLICTOS OBRERO-PA
TRONALES, 

3,- LEYES REVOLUCIONARIAS EN LOS CONFLI~ 
TOS LABORALES, 

4,- SUPREMA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA 
REVOLUCIÓN, 



l.- LA REVOLUCION f1EXICANA DE 1910, 

"AL DECLINAR LA PLENITUD DE LA DICTADURA, LOS MOVI
MIENTOS HUELGUÍSTICOS, COMO LOS DE CANANEA Y Río BLANCO, SE -
REPRIMIERON CON CRUELDAD; PORQUE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL --
OBRERA MINABA LA SOLIDEZ DEL RÉGIMEN PORFIRISTA Y PARA CONTE
NER LAS ANSIAS DE MASAS, EL PoRFIRIATO RECURRIÓ A LA VIOLEN-
CIA, ASESINATOS Y DERRAMAMIENTOS DE SANGRE PROLETARIA" (1), 

EN CANANEA, EsTADO DE SoNoRA, sE ORGANIZó LA UNióN
LIBERAL DENOMINADA "HUMANIDAD", Y A FINES DEL MES DE ENERO DE 
1906; POR LA INICIATIVA DE MANUEL M: DIÉGUEZ, SE CONSTITUYÓ -
EN RONQUILLO EL CLUB LIBERAL DE CANANEA; ÉSTAS ORGANIZACIONES 
SE AFILIARON A LA JUNTA ÜRGANIZADORA DEL PARTIDO LIBERAL MEXl 
CANO, QUE TENÍA su SEDE EN SAN LUIS r·hssoURI, EsTEBAN B. CAL
DERÓN ALENTABA A LOS TRABAJADORES PARA DEFENDERSE DE LA .RE-
PRESIÓN CAPITALISTA QUE CADA DÍA ERA MÁS DESESPERANTE: BAJOS
SALARIOS Y RECARGO DE TRABAJO A LOS OBREROS, PARA AUMENTAR Y
ENRIQUECER LAS GANANCIAS DE LOS EMPRESARIOS, 

CoN EL FIN DE CONTRARRESTAR ESTA SITUACIÓN SE REU-
NIERON LOS MIEMBROS DE LA UNIÓN LIBERAL "HUMANIDAD", EN UNA -
JUNTA SECRETA, PROTESTANDO CONTRA LA TIRANÍA INDUSTRIAL Y CO
MO CONSECUENCIA DE ÉSTA SESIÓN QUE SE CELEBRÓ EL 28 DE MAYO -
DE 1906, SE REALIZÓ UN MITiN EL DÍA 30 DEL MISMO MES Y AÑO;
EN UN SITIO CERCANO A PUEBLO NUEVO, AL QUE CONCURRIERON MÁS -
DE 200 OBREROS, LOS CUALES ACORDARON LLEVAR A CABO UN MOVIMIEfl.l._ 
TO DE HUELGA PARA MERMAR LA EXPLOTACIÓN CAPITALISTA, 

<1). vAzQuEz CARRILLO J. EDUARDo. E~ eARTIDO LIBERA~ HExicA
No. Enn. CosTA AMIC, liÉXIco 1917, PP. 67 Y 66, 
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DE ESTA HANERA, EL 31 DE ~·1AYO EN LA MINA "OVERSIGHT" 
SE DECLARÓ LA HUELGA, EL MOVIMIENTO SE DESARROLLÓ PACÍFICA-
MENTE Y EN LAS PRIMERAS HORAS DEL DÍA lo. DE JUNIO MÁS DE - -
2,000 TRABAJADORES HUELGUISTAS RECORRÍAN LOS TALLERES Y LAS -
MINAS CON EL OBJETO DE INCREMENTAR SUS FILAS Y LLEVAR A CABO 
UNA MANIFESTACIÓN, LOS LÍDERES SE PRESENTARON EN LAS OFICINAS 
EXHIBIENDO UN MEMORANDUM QUE ENTRE OTROS PUNTOS CONTENÍA LO -
SIGUIENTE: 

"lo,- ÜUEDA EL PUEBLO OBRERO DECLARADO EN HUELGM 

2o,- EL PUEBLO OBRERO SE OBLIGA A TRABAJAR SOBRE 
LAS CONDICIONES SIGUIENTES: 

l.- LA DESTITUCióN DEL t1AYORDOMO Luxs: 
ll,- EL SUELDO MÍNIMO DEL OBRERO SERÁ DE CINCO PESOS 

POR OCHO HORAS DE TRABAJO; 
lll,- EN TODOS LOS TRABAJOS DE LA "CANANEA CONSOLIDA

TED COPPER (o,", SE OCUPARÁN EL 75% DE MEXICANOS Y EL 25% DE 
EXTRANJEROS, TENIENDO LOS PRIMEROS LAS MISMAS PRESTACIONES -
QUE LOS SEGUNDOS; 

IV,- PoNER HOMBRES AL CUIDADO DE LAS JAULAS, QUE TE~ 
GAN NOBLES SENTIMIENTOS, PARA EVITAR TODA CLASE DE ATROPELLOS; 

V,- Tono MEXICANO, EN EL TRABAJO DE ESTA NEGOCIACIÓN 
TENDRÁ DERECHO A ASCENSO, SEGÚN SE LO PERMITAN SUS APTITUDES"
{2). 

EN VISTA, DE QUE POR PARTE DE LOS EMPRESARIOS CALI
FICARON DE ABSURDAS ESTAS PRESTACIONES FUERON NEGADAS DESDE -

(2), TRUE~A URBINA ~LBERToi NuEvo DERECHO DEL TRABAJO, EnxT, 
PORRUA, S. A. ~~XICO 975. P. 6. 
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ESE MOMENTO SE INICIÓ LA LUCHA, ORGANIZÁNDOSE UNA t1ANIFESTA
CIÓN QUE PARTIÓ DE LA MINA, AL BARRIO "LA f·1ESA", E INVITARON 
A UNIRSE AL MOVIMIENTO A LOS TRABAJADORES DE LA MADERERÍA PA 
RA QUE SECUNDARAN EL MITIN, EN EL CUAL SE ENTABLÓ UNA PELEA 
SANGRIENTA ENTRE LOS OBREROS HUELGUISTAS Y SUS AGRESORES, LOS 
TRABAJADORES CONTESTABAN A LOS DISPAROS DE LOS EMPRESARIOS -
CON MALDICIONES Y PIEDRAS, DANDO PRINCIPIO A UNA LUCHA COMPL~ 
TAMENTE DESIGUAL, 

TM1BIÉN EN LA REGIÓN TEXTIL DE ÜRIZABA, HABÍAN TE
NIDO LUGAR IMPORTANTES MOVIMIENTOS HUELGUÍSTICOS; Y LA DICTA
DURA LOS HABÍA REPRIMIDO CON LUJO DE BRUTALIDAD, MILLARES DE 
TRABAJADORES DE LAS FÁBRICAS DE ALGODÓN, EN SU GRAN NÚMERO M~ 
JERES HABÍAN DECLARADO HUELGA EN LAS EMPRESAS, QUE ERAN PRO-
PIEDAD DE EXTRANJEROS: DEMANDANDO INSIGNIFICANTES AUMENTOS EN 
SUS MISERABLES SALARIOS, ASÍ COMO DISMINUIR LA JORNADA DE TRA 
BAJO QUE ERA DE 15 HORAS, SUSPENDER EL EMPLEO DE NIÑOS MENO-
RES DE 6 AÑOS Y PROTEGER A LOS OBREROS DE LAS ARBITRARIEDADES 
DE LOS CAPATACES, 

HOMBRES Y MUJERES ENCOLERIZADAMENTE SE DIRIGIERON 
A LA TIENDA DE RAYA DE RIO BLANCO, TOMAN LO QUE NECESITABAN Y 
PRENDEN FUEGO AL ESTABLECIMIENTO; DESPUÉS LA MUCHEDUMBRE SE -
DIRIGE A NoGALES Y SANTA RosA, PONEN EN LIBERTAS A SUS COMPA
ÑEROS QUE SE ENCONTRABAN PRISIONEROS EN LAS CÁRCELES, INCEN-
DIANDO ÉSTAS Y LAS TIENDAS DE RAYA, DE ESTA MANERA EL PUEBLO 
SE HIZO JUSTICIA CON SUS PROPIAS MANOS FRENTE A LA TIRANÍA, Y 
AL GRITO DE: "ABAJO PoRFIRIO DíAZ Y VIVA LA REVOLUCIÓN ÜBRE-

YA QUE TAMBIÉN EN EL CENTRO INDUSTRIAL DE PUEBLA SE ORDENÓ UN 
PARO GENERAL, SECUNDANDO LAS FÁBRICAS DE: ATLIXCO, 8UERÉTARO, 
JALISCO, ÜAXACA Y EL DISTRITO fEDERAL, 

EN LA CIUDAD DE f1ÉX I CO Y EN YUCAT ÁN BROTÓ UN MOV I-
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MIENTO ESTANDO AL FRENTE LOS INFATIGABLES HERMANOS FLORES t·1A
GÓN, QUIENES INTENTARON LANZAR EXPEDICIONES REVOLUCIONARIAS -
DESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE NoRTEAMÉRICA, LOS TRABAJADORES DE 
LA INDUSTRIA HoRKERS ÜF THE WORLD, AL OESTE DE LAS ROCALLOSAS 
AYUDARON AL GRUPO DE LOS FLORES MAGÓN, EL MOVIMIENTO OBRERO 
NACIENTE SE DESARROLLÓ A MEDIDA QUE PORFIRIO DfAZ LE DABA IM
PULSO A LA INDUSTRIA Y TENDÍA FERROCARRILES A TRAVÉS DE CIEN
TOS DE KILÓMETROS DE DESIERTOS HACIA LA FRONTERA NORTEAMERICA 
NA, 

EL 20 DE NOVIEMBRE DE 1910, ESTALLÓ LA REVOLUCIÓN -
PROCLAMADA EN EL PLAN DE SAN LUIS DEL 5 DE ÜCTUBRE DEL MISMO 
AÑO, Y EN POCOS MESES TRIUNFÓ EL MOVIMIENTO ARMADO, SIENDO EL 
JEFE DE LA REVOLUCIÓN DoN FRANC 1 SCO l , f'·1ADERO, QU 1 EN EN SU -
CAMPAÑA PARA ALCANZAR LA MÁS ALTA MAGISTRATURA DEL PAÍS; DES
PERTÓ EL ENTUSIASMO POPULAR INVOCANDO LOS PRINCIPIOS DEL: - -
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCióN", OFRECIENDO PROMULGAR LEYES 
PARA MEJORAR LA SITUACIÓN DEL OBRERO Y ELEVARLO A UN MEJOR Nl 
VEL INTELECTUAL Y MORAL; EN UNAS ELECCIONES VERDADERAMENTE D~ 
MOCRÁTICAS, t•1ADERO CONQUISTÓ LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,
INICIANDO UN NUEVO REGIMEN, 

LA REVOLUCIÓN SE CONVIRTIÓ EN GOBIERNO A PARTIR DEL 
6 DE NoVIEMBRE DE 1911, FECHA EN QUE f·1ADERO PROTESTÓ COMO PRl 
MER f'1AG l STRADO DE LA REPÚBLICA, POR LO QUE MENCIONO EL TEMA -
CON EL ACERTADO COMENTARIO DE JOSÉ C, VALDÉZ, EN EL QUE DICE: 
''EL [!lADERISMO HABÍA TRIUNFADO Y NINGÚN OBJETO O MOTIVO ECLIP
SABA TAL TRIUNFO, AHORA QUE ESA GRANDE Y ALECCIONADORA VICTO
RIA DE 1911, SUSCITARÍA OTROS PROBLEMAS Y OTRAS AMBICIONES -
DEL DERECHO CIVIL, EL PAÍS QUE EN POCAS HORAS HABÍA OBTENIDO 
UN PROGRESO VIOLENTO Y POR LO MISMO INMADURO, REQUERÍA DEL D~ 
RECHO POLÍTICO, QUE MÁS TARDE EXIGIRÍA EL DERECHO SOCIAL, QUE 
ES EL MAYOR DE LOS DERECHOS" (3), 

(3). VALDÉZ JosÉ c. rEL PoRFl~fSMO~ HJSTORJA DE UN REGIMEN. -
En IT, RoBLEDO, ;:léx 1 e o 1~4 P, r, 4g v L!9, 
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EN RELACIÓN CON LA OBRA GUBERNATIVA DEL PRESIDENTE 
MADERO, A PESAR DE LA INFINIDAD DE CRÍTICAS QUE HA HABIDO EN 
SU CONTRA, FUE UN HOMBRE DE BIEN Y UN BUEN PATRIOTA, QUE LA 
TRAICIÓN MÁS INFAME DE LA HISTORIA LO SORPRENDIÓ CUANDO TRA
BAJABA INTENSAMENTE EN LA INTEGRACIÓN POLÍTICA DEL PAÍS, EN 
LO RELATIVO A LA DISTRIBUCIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS 
DEL Rro COLORADO, EN LA LEGISLACIÓN DEL TRABAJO Y EN OTROS -
IMPORTANTES ASUNTOS PARA EL BIENESTAR NACIONAL, 

2,- LA INTERVENCION DEL GOBIERNO MADERISTA 
EN LOS CONFLICTOS OBRERO-PATRONALES. 

EL PRIMER ACTO REVELADOR DE LOS PROPÓSITOS INTER-
VENCIONISTAS DEL GOBIERNO DEL PRESIDENTE FRANCISCO l. MADERO, 
EN RELACIÓN CON LOS CONFLICTOS DEL TRABAJO FUE LA CREACIÓN, A 
INICIATIVA SUYA DEL DEPARTAf·1ENTO DEL TRABAJO, DEPENDIENTE DE 
LA SECRETARÍA DE FoMENTO, COLONIZACIÓN E INDUSTRIA, CON LA -
FUNCIÓN PRINCIPAL DE INTERVENIR EN LA SOLUCIÓN EQUITATIVA DE 
LOS CONFLICTOS ENTRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO, 

EL DECRETO DEL CoNGRESO DE LA UNIÓN DEL 13 DE DI- -
CIEMBRE DE 1911, CREA DICHO DEPARTAMENTO Y CONSTITUYE EL ORI
GEN RUDIMENTARIO DE LA JURISDICCIÓN LABORAL: COMO PUEDE DES-
PRENDERSE DEL TEXTO DEL DECRETO MENCIONADO: 

"FRANCISCO !, MADERO, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A SUS HABITANTES SABED: 

ÜUE EL CoNGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS ~1EXICANOS DE-
CRETA: 

ARTÍCULO lo,- SE ESTABLECE UNA OFICINA DENOMINADA -
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"DEPARTAMENTO DEL TRABAJO", DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE
FoMENTO, 

ARTÍCULO 2o,- EL DEPARTAMENTO DEL TRABAJO ESTARÁ -
ENCARGADO: 

1,- DE REUNIR, ORDENAR Y PUBLICAR DATOS E INFORMA-
CIONES RELACIONADOS CON EL TRABAJO EN TODA LA REPÚBLICA, 

II.- SERVIR DE INTERMEDIARIO EN TODOS LOS CONTRATOS 
ENTRE BRASEROS Y EMPRESARIOS, CUANDO LOS INTERESADOS LO SOLI
CITEN, 

lll,- PROCURAR FACILIDADES EN EL TRANSPORTE DE LOS -
OBREROS A LAS LOCALIDADES A DONDE FUERON CONTRATADOS, 

IV.- PROCURAR EL ARREGLO EQUITATIVO EN LOS CASOS DE 
CONFLICTOS ENTRE EMPRESARIOS Y TRABAJADORES Y SERVIR DE ARBI
TRO EN SUS DIFERENCIAS, SIEMPRE QUE ASf LO SOLICITEN LOS INT~ 

RESADOS, 

ARTÍCULO 3o,- Los DATOS E INFORMACIONES RELACIONA-
DOS CON EL TRABAJO SE DARÁN A CONOCER PERÍODICAMENTE EN UNA -
PUBLICACIÓN CONSAGRADA A ESTE OBJETO: LA CUAL SE DISTRIBUIRÁ 
PROFUSAMENTE ENTRE LOS PARTICULARES O EMPRESAS, NEGOCIACIONES 
CÁMARAS DE COMERCIO, AGRICULTURA E INDUSTRIA, AUTORIDADES, -
ETC,; ASÍ COMO ENTRE LOS CENTROS INTERESADOS EN ESTAS NOTICIAS 
TANTO NACIANALES COMO EXTRANJEROS", (4), 

EN POCO TIEMPO AQUELLA OFICINA RESOLVIÓ MÁS DE 60 -
HUELGAS A FAVOR DE LOS TRABAJADORES Y AUSPICIÓ LA CELEBRACIÓN 
DEL PRIMER CONTRATO DE CONDICIONES DE TRABAJO Y DE TARIFAS DE 
LA INDUSTRIA TEXTIL. 

(4), PROBLEMAS INDUSTRIALES QE ~¡XICOi PUBLICACIÓN TRIMESTRAL 
VoL. VII. No. 4 P.P. 13J, 1)4 Y 35. M~xxco 1955. 
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3,- LEYES REVOLUCIONARIAS EN LOS 
CONFLICTOS LABORALES • 

EL 22 DE FEBRERO DE 1913, FUERON ASESINADOS EL PRE
SIDENTE DoN FRANCISCO l. MADERO Y EL VICEPRESIDENTE DoN Jos~ 
~1ARÍA PINO SUAREZ, INICIANDOSE UN NUEVO MOVIMIENTO ARMADO EN 
CONTRA DEL ASESINO Y USURPADOR DoN VICTORIANO HUERTA, ENCABE
ZADO POR VENUSTIANO CARRANZA, QUIEN ERA EL GOBERNADOR DEL Es
TADO DE CoAHILA, Y ASUMIÓ LA JEFATURA DE LA REVOLUCIÓN CONSTl 
TUCIONALISTA, AL TRIUNFO DE ÉSTA EL PROPIO CARRANZA CONVOCÓ A 
UNA CONVENCIÓN DE MILITARES QUE EMPEZÓ EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
EL lo DE OCTUBRE DE 1914 Y CONTINUÓ EN AGUASCALIENTES, EN DO~ 
DE LOS CIUDADANOS ARMADOS SE DIVIDIERON EN TRES FACCIONES: CA 
RRANCISTAS, VILLISTAS Y ZAPATISTAS, CADA QUIEN CON SUS RESPE~ 
TIVOS PLANES POLÍTICOS Y SOCIALES, 

EN ESTE MOMENTO ES CUANDO ARRECIA LA LUCHA REVOLU-
CIONARIA MÁS VIOLENTA Y EN LO MÁS ALGIDO DE LA CONTIENDA, DoN 
VENUSTIANO CARRANZA EXPIDIÓ EL DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES 
AL PLAN DE GUADALUPE, DEL 12 DE DICIEMBRE DE 1914, CUYA REPRQ 
DUCCIÓN CONSIDERO NECESARIA COMO FUENTE DE LEGISLACIÓN REVOL~ 
ClONARlA: 

"ARTÍCULO lo,- SUBSISTEN EL PLAN DE GUADALUPE DEL -
26 DE MARZO DE 1913, HASTA EL TRIUNFO COMPLETO DE LA REVOLU-
CIÓN Y POR CONSIGUIENTE EL CIUDADANO VENUSTIANO CARRANZA CON
TINUARÁ EN SU CARÁCTER DE PRIMER JEFE DE LA REVOLUCIÓN CONSTl 
TUCIONALISTA Y COMO ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO DE LA NA- -
CIÓN HASTA QUE, VENCIDO EL ENEMIGO QUEDE RESTABLECIDA LA PAZ, 

ARTÍCULO 2o,- EL PRIMER JEFE DE LA REVOLUCIÓN Y EN
CARGADO DEL PODER EJECUTIVO, EXPEDIRÁ Y PONDRÁ EN VIGOR, DURA~ 
TE LA LUCHA TODAS LAS LEYES, DISPOSICIONES Y MEDIDAS ENCAMINA 
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DAS A DAR SATISFACCIÓN A LAS NECESIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES 
Y POLÍTICAS DEL PAÍS, EFECTUANDO LAS REFORMAS QUE LA OPINIÓN 
PÚBLICA EXIGE COMO INDISPENSABLES PARA ESTABLECER UN REGIMEN 
QUE GARANTICE LA IGUALDAD DE LOS MEXICANOS ENTRE SI, LEYES-
AGRARIAS QUE FAVOREZCAN LA FORMACIÓN DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD, 
DISOLVIENDO LOS LATIFUNDIOS Y RESTITUYENDO A LOS PUEBLOS LAS 
TIERRAS DE QUE FUERON INJUSTAMENTEPRIVADOS, LEYES FISCALES E! 
CAMINADAS A OBTENER UN SISTEMA EQUITATIVO DE IMPUESTOS A LA -
PROPIEDAD RA f z: LEG I SLAC 1 ON PARA r'lEJORAR LA CONO 1 C ION DEL - -
PEON RURAL, DEL OBRERO, DEL mNERO Y EN GENERAL DE LAS CLASES 
PROLETARIAS: ESTABLECIMIENTO DE LA LIBERTAD MUNICIPAL COMO -
INSTITUCIÓN CONSTITUCIONAL: PARA UN NUEVO SISTEMA DE ORGANIZA 
CIÓN DEL EJÉRCITO, REFORMAS DE LOS SISTEMAS ELECTORALES PARA 
OBTENER LA EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO: ORGANIZACIÓN DEL PODER -
JUDICIAL INDEPENDIENTE TANTO DE LA FEDERACIÓN COMO DE LOS ES
TADOS; REVISIÓN DE LAS LEYES RELATIVAS AL MATRIMONIO Y AL ES
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS; DISPOSICIONES QUE GARANTICEN EL -
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES DE REFORMA: REVISIÓN DE -
LOS CÓDIGOS CIVIL, PENAL, Y DE COMERCIO, REFORMAS AL PROCEDI
MIENTO JUDICIAL, CON EL PROPÓSITO DE HACER EXPEDITA Y EFECTI
VA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, REVISIÓN DE LAS LEYES RELA
TIVAS A LA EXPLOTACIÓN DE MINAS, PETRÓLEO, AGUAS, BOSQUES Y -
DEMÁS RECURSOS NATURALES DEL PAÍS, PARA DESTRUIR LOS MONOPO-
LIOS CREADOS POR EL ANTIGUO REGIMEN Y EVITAR QUE SE FORMEN -
OTROS EN EL FUTURO, REFORMAS POLÍTICAS QUE GARANTICEN LA VER
DADERA APLICACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y EN GENERAL TODAS LAS DEMÁS LEYES QUE SE ESTIMEN NECESARIAS 
PARA ASEGURAR A TODOS LOS HABITANTES DEL PAÍS LA EFECTIVIDAD 
Y EL PLENO GOCE DE SUS DERECHOS Y LA IGUALDAD ANTE LA LEY", -
(5). 

(5), TRuE~A U~BINA ALB,BTO~ NuEyo DER~CHO DEL TRABAJo. EDIT, 
PoRRUA, r1ÉXICO 19/~, r.P. '1.2 Y 2.5, 
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EL PROGRAMA POLÍTICO QUE ANTECEDE ES EL PUNTO DE -
PARTIDA DE LA LEGISLACIÓN SOCIAL: TANTO SUBSTANCIAL COMO PRQ 
CESAL, ASÍ TAMBIÉN SE EXPIDIERON LEYES EN PLENA LUCHA REVOLU 
ClONARlA, 

EN YUCATÁN EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1914 ELEUTERIO -
AVILA, GOBERNADOR Y COMANDANTE MILITAR DECRETÓ LA LIBERACIÓN 
DEL JORNALERO INDIGENA, ASÍ COMO LA ABOLICIÓN DE LAS CARTAS
CUENTAS EN EL SERVICIO RURAL, LAS CUALES FUERON CANCELADAS -
Y CREÓ UNA SECCIÓN DE INMIGRACIÓN Y TRABAJO PARA PREVENIR Y 
SOLUCIONAR LAS DIFERENCIAS QUE SURGIERAN ENTRE EL CAPITAL Y 
EL TRABAJO, FUE EN LA TlERRA DEL MAYAB EN DONDE MÁS SUFRIE-
RON SUS ABORIGENES, LO CUAL PROVOCÓ UNA SANGRIENTA GUERRA DE 
CASTAS, 

AQUEL PUEBLO QUE HABÍA OLVIDADO LAS GUERRAS DE SUS 
ANTEPASADOS, Y QUE LA REVOLUCIÓN REVIVIÓ FUE REIVINDICADO -
POR SALVADOR ALVARADO, QUIEN EXPIDIÓ LA LEY DEL TRABAJO DEL -
14 DE MAYO Y LA DEL 11 DE DICIEMBRE DE 1915, RESPECTIVAMENTE, 
EN LAS CUALES SE CREA POR PRIMERA VEZ EN EL PAÍS LOS TRIBUNA
LES DEL TRABAJO, DE TÍPICA ESTRUCTURA SOCIAL Y CON AMPLIAS FA 
CULTADES PROCESALES QUE ROMPIERON CON LA TRADICIÓN CIVILISTA 
Y HUMANIZARON MÁS LA JUSTICIA, DESDE ENTONCES FUE EMPLEADA -
ORIGINALMENTE LA PALABRA JUNTA DE CONCILIACIÓN, Y DE ESTA MA
NERA NACIERON NUEVOS ÓRGANOS DEL ESTADO PARA RESOLVER CONFLI~ 
TOS ENTRE OBREROS Y PATRONES, CON FUNCIONES CREADORAS DE UN -
NUEVO DERECHO TUTELAR DE LOS OBREROS, ASÍ TENEMOS LAS JUNTAS 
MUNICIPALES, MINERAS, AGRÍCOLAS E INDUSTRIALES QUE SE CREARON 
POSTERIORMENTE EN LOS ESTADOS DE JALISCO Y VERACRUZ, 

EN JALISCo sE ESTABLECió EL CoNSEJO DE CoNCILIACióN 
Y EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE, SE CREARON LAS JUNTAS DE CONCILIA 
CIÓN PARA CADA DISTRITO INDUSTRIAL, FORMADAS CON REPRESENTAN
TES DEL TRABAJO Y EL CAPITAL, CONOCIENDO DE PROBLEMAS RELATI-
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VOS A LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS COLECTIVOS Y A SEÑALAR FOR
MULAS QUE AVINIERAN A LAS PARTES, MIENTRAS NO HUBIERA UNA RE
SOLUCIÓN ARBITRAL DEL PROBLEMA, EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE ES
TABA INTEGRADO POR REPRESENTACIONES DE LAS DISTINTAS UNIONES 
DE TRABAJADORES Y DE PATRONES, TENIENDO COMO PRESIDENTE UN --

0 

JUEZ DESIGNADO EN PLENO, SI HABÍA DESACUERDO EN CUANTO A SU -
NOMBRAMIENTO, LO HACÍA EL EJECUTIVO DEL ESTADO! DURANDO EN SU 
CARGO UN AÑO SIN REELECCIÓN, 

Los TRIBUNALES DEL TRABAJO CONSTITUÍAN UN CUARTO P~ 
DER, INDEPENDIENTE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, PARA RESOL
VER LOS CONFLICTOS ENTRE LAS DOS CLASES SOCIALES EN QUE ESTA
BA DIVIDIDA LA SOCIEDAD, LA PARTICIPACIÓN DE LOS REPRESENTA~ 
TES DE LAS CLASES SOCIALES COMO AUTORIDADES ESTATALES EN LA -
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y EN EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE, ES PRUE
BA EVIDENTE DEL INICIO DE LA TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO EN UN 
SENTIDO DEMOCRÁTICO-SOCIAL, 

r·1ANUEL ~1. DI ~GUEZ, EN JAU SCO, EL 2 DE SEPTIEMBRE -
DE 1914 ESTABLECE EL DESCANSO DOMINICAL Y LA JORNADA DE 9 HO
RAS DE TRABAJO, POSTERIORMENTE f·1ANUEL AGUIRRE BERLANGA EXPIDE 
LOS DECRETOS DEL 7 DE ÜCTUBRE DE 1914 SOBRE JORNAL MÍNIMO Y -
PROTECCIÓN AL SALARIO, AS1 COMO PRESCRIPCIÓN DE DEUDAS DE TRA 
BAJADORES DEL CAMPO E INEMBARGABILIDAD DEL SALARIO Y DESPUÉS 
EL 28 DE DICIEMBRE DE 1915 CON CARACTERÍSTICAS DE LEY DEL TRA 
BAJO CREA LAS JUNTAS r·1UNlCIPALES r1INERAS, AGRÍCOLAS E INDUS-
TRIALES. 

EN VERACRUZ, CÁNDIDO AGUILAR EL 26 DE AGOSTO DE - -
1914 ESTABLECE LAS JUNTAS DE ADMiNISTRACIÓN CiVIL, EN SUSTITU 
CIÓN DE LAS AUTORIDADES POLÍTICAS DEL ANTIGUO REGIMEN, ESCU-
CHANDO A LOS REPRESENTANTES DE GREMIOS Y SOCIEDADES Y AL INS
PECTOR DEL GOBIERNO, 
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4.- SUPRH1A ASAr'1BLEA LEGISLATIVA DE 
LA REVOLUCION. 

lA GRAN ASAMBLEA LEGISLADORA DE LA REVOLUCIÓN TUVO 
SU SEDE EN ÜUERÉTARO Y FUE CONVOCADA POR DoN VENUSTIANO CA-
RRANZA, QUIEN DESPUÉS DE HABER DERROTADO A LOS VILLISTAS Y -
ZAPATISTAS, PLASMA EN UNA NUEVA CONSTITUCIÓN LOS PRINCIPIOS 
SOCIALES DE LA REVOLUCIÓN CONSTITUCIONALISTA, QUE ERA LA CO~ 
TINUACIÓN DE LA REVOLUCIÓN DE 1910, 

EL CoNGRESO CoNSTITUYENTE INICIÓ LABORES EL PRIM~ 
RO DE DICIEMBRE DE 1916 Y CONCLUYÓ EL 31 DE ENERO DE 1917, -
LA CONSTITUCIÓN ENTRÓ EN VIGOR EL 5 DE FEBRERO DE 1917 Y EL
PRIMERO DE MAYO DE ESE MISMO AAO PROTESTÓ VENUSTIANO CARRAN
ZA COMO PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX1 
CANOS, LAS NORMAS PROCESALES DEL ARTÍCULO 123 SON ORIGINA-
LES PUES NO TIENEN ANTECEDENTES EN NINGÚN OTRO DERECHO PROC~ 
SAL, PUEDE DECIRSE QUE EL DERECHO DEL TRABAJO NACIÓ EN MÉX1 
CO, Y PARA EL MUNDO, YA QUE ESPARCIÓ SU LUZ SOCIAL EN TODOS 
LOS CONTINENTES, 



CAPITULO I I. 

CONFLICTOS EN ~1ATERIA LABORAL. 

1.- ÜRIGEN DE LOS CONFLICTOS DEL 
TRABAJO, 

2,- DEFINICIONES DE CONFLICTOS, 

3,- DIVERSAS CLASES DE CONFLICTOS, 

4,- FORMAS D~ SOLUCIÓN A LOS CoN-
FLICTOS LABORALES, 



1.- ORIGEN DE LOS CONFLICTOS DEL 
TRABAJO, 

TODA CONTIENDA O CONTROVERSIA QUE SE PRESENTE, DE 
CUALQUIER TIPO, NECESARIAMENTE IMPLICA LA PARTICIPACIÓN DE -
DOS O MÁS INTERESES EN CONTRAPOSICIÓN, Y LOS CONFLICTOS DE -
TRABAJO SURGEN COMO RESULTADO DE LA MALA DISTRIBUCIÓN DE LA 
RIQUEZA O SEA A CAUSA DEL DESEQUILIBRIO ECONÓMICO Y DE LA lli 
JUSTICIA SOCIAL EXISTENTE ENTRE LA CLASE TRABAJADORA Y LA -
CLASE CAPITALISTA, POR TAL MOTIVO ALGUNOS TRATADISTAS OPINAN 
QUE LAS DIFERENCIAS DEL TRABAJO, SIEMPRE PONEN EN JUEGO UN -
VALOR UNIVERSAL QUE ES EL DE LA PERSONA HUMANA, EN VIRTUD DE 
QUE EL DERECHO DEL TRABAJO ES UN DERECHO SOCIAL A DIFERENCIA 
DEL DERECHO PÚBLICO O PRIVADO, EN DONDE LA LUCHA DE INTERESES 
ES MERAMENTE INDIVIDUAL Y PATRIMONIAL EN TANTO QUE EL DERECHO 
PÚBLICO SE LIMITA A REGULAR LAS RELACIONES ENTRE EL ESTADO Y 
LOS PARTICULARES, 

lAs PUGNAS DEL TRABAJO SE HAN VENIDO AGITANDO A -
TRAVÉS DE LOS TIEMPOS, CONDICIONANDO SU DESENVOLVIMIENTO A LA 
ACCIÓN SINDICAL OBRERA, QUE DEBE LUCHAR POR LA REIVINDICACIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL DE LOS TRABAJADORES, UNA REMUNERACIÓN JUS
TA DE LA FUERZA DE TRABAJO, LA GARANTÍA DE SUS DERECHOS Y LA 
SOCIALIZACIÓN DE LAS EMPRESAS, 

nESTE FENÓMENO DEL TRABAJO OFRECE SERIOS PROBLEMAS 
ECONÓMICOS Y SOCIALES Y PROVOCA GRAVES CONFLICTOS OBRERO-PA-
TRONALES, PURAMENTE OBREROS O PATRONALES, RELACIONADOS CON EL 
CONTRATO DE EMPLEO Y SUS CONSECUENCIAS, ESTO ES LO QUE VIENE 
A JUSTIFICAR LA FUNCIÓN INTERVENCIONISTA DEL ESTADO MODERNO,
MANIFESTADA EN LA ESPECIE POR LA EXPEDICIÓN DE LEVES PROTECT~ 
RAS DE LOS OBREROS Y FOR LA CREACIÓN DE INSTITUCIONES OFICIA 
LES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, PARA SOLUCIONAR LOS CONFLIC-
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TOS CONTENCIOSOS DEL TRABAJO, PARA QUE, A TRAVÉS DE LA JURIS
DICCIÓN LABORAL LOGREN PACÍFICAMENTE LA REIVINDICACIÓN DE SUS 
DERECHOS", (1), 

Los CONFLICTOS DEL TRABAJO COMPRENDEN EN SU MÁS AM
PLIO SENTIDO EL VARIADO LINAJE DE LAS CONTROVERSIAS QUE TIE-
NEN POR ORIGEN LA RELACIONES DE EMPLEO EN LA ACTUAL ORGANIZA
CIÓN CAPITALISTA Y DE LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES QUE A~ 
TÚAN EN ELLA, CON VISTAS A LA DEFENSA DE SUS RESPECTIVOS INT~ 

RESES, SEAN DE ORDEN INDIVIDUAL, COLECTIVO O GREMIAL, 

LAs AUTORIDADES DEL TRABAJO SON UN GRUPO DE AUTORI
DADES DISTINTAS, A LAS QUE EL ESTADO TIENE: CUYA MISIÓN CON-
SISTE EN CONTRIBUIR AL DESENVOLVIMIENTO DEL DERECHO LABORAL,
VIGILAR SU EXACTO CUMPLIMIENTO EN LAS EMPRESAS Y DEMÁSCENTROS 
DE TRABAJO, ASÍ COMO CONOCER Y RESOLVER LOS CONFLICTOS DEL -
TRABAJO, 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE EXISTEN DIFERENTES 
TIPOS DE AUTORIDADES QUE SON: 

LAs AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y LAS AUTORIDADES -
JURISDICCIONALES, 

EsTAS AUTORIDADES, POR DISPOSICIÓN DE LA FRACCIÓN -
XXXI DEL APARTADO "N' DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL SON DE 
DOS TIPOS: 

AUTORIDADES FEDERALES Y AUTORIDADES LoCALES, 

(1), TRUEBA URBINA ALBERTO, NUEVO DERECHO PROCESAL DEL TRA
BAJO, EDIT. UNAr-1. f1ÉXICO 1971, P, 178, 
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LA APLICACIÓN y VIGILANCIA DE LAS NORMAS DEL TRABA
JO, CORRESPONDEN TANTO AL PODER PÚBLICO FEDERAL, COMO A LOS -
PODERES DE LAS DIFERENTES ENTIDADES FEDERATIVAS, 

LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES LAS ENCOfi 
TRAMOS DENTRO O EN TORNO A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO, COMO SE 
VERÁ MÁS ADELANTEA PUES MUCHAS DE F-LLAS SE ENCUENTRAN DENTRO 
DE SU ORGANIZACIÓN INTERNA, EN TANTO QUE OTRAS, DISFRUTAN DE 
CIERTA AUTONOMÍA, TAL ES EL CASO DE LAS COMISIONES DE SALARIO 
MÍNIMO Y LA DE PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES, 

2.- DEFINICIONES DE CONFLICTOS. 

DE LAS DEFINICIONES QUE DAN ALGUNOS TRATADISTAS ME 
PERMITO ENUNCIAR A: 

PÉREZ BoTIJA, QUE Nos DICE: 

"CON EL NOMBRE DE CONFLICTOS LABORALES ALUDE A LAS 
FRICCIONES QUE PUEDEN PRODUCIRSE EN LAS RELACIONES DE TRABAJO 
DESDE UN PARO EN MASA QUE PONE EN PELIGRO LA VIDA DE UNA COM~ 
NIDAD, HASTA LA MÁS LEVE CONTROVERSIA SOBRE CIERTA EMPRESA -
QUE HA IMPUESTO O NO UNA SANCIÓN INJUSTA A UNO .DE SUS EMPLEA-
DOS11, (2), 

CABANELLAS, MANIFIESTA: 

"PARA !ND!CAR LA EXISTENCIA DE UNA DIFICULTAD DE -
INTRINCADA SOLUCIÓN DE CUALQUIER CLASE QUE SEA ENTRE EL PATRQ 

(2), PÉREZ BoTIJA ERNESTO, CuRso DE DERECHO DEL TRABAJO, MA-
DRID 1957, P. 296, 
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NO Y LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO; UNO O VARIOS O LA TOTALl 
DAD, SIEMPRE QUE SE ORIGINE EN EL TRABAJo": (3), 

DE LA CUEVA DICE: 

"Los CONFLICTOS DEL TRABAJO SON LAS DIFERENCIAS QUE 
SE SUSCITAN ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES, SOLAMENTE ENTRE -
AQUELLOS O ÚNICAMENTE ENTRE ÉSTOS, EN OCASIÓN O CON MOTIVO DE 
LA FORMACIÓN, MODIFICACIÓN O CUMPLIMIENTO DE LAS RELACIONES -
INDIVIDUALES O COLECTIVAS DE TRABAJO", (4), 

AL HABLAR DE LOS CONFLICTOS LABORALES ENCUENTRO QUE 
EN REALIDAD NO EXISTE UNA DEFINICIÓN CONCRETA: PORQUE LOS CO~ 
FLICTOS LABORALES SON DIFERENCIAS ENTRE EL CAPITAL Y EL TRABA 
JO, Y CUANDO ESTOS DOS FACTORES NO LOGRAN UN ENTENDIMIENTO ES 
NECESARIA LA INTERVENCIÓN DE UN TERCERO, QUIEN SE VA A ENCAR
GAR DE DAR SOLUCIÓN A ESTAS PUGNAS, A ESTE TERCERO SE LE DEN~ 
MONA TRIBUNAL O JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, QUE CON-
FORME A DERECHO VA A SER UN ÓRGANO DE JURISDICCIÓN SOCIAL, 

3,- DIVERSAS CLASES DE CONFLICTOS, 

DE ACUERDO CON LA TERMINOLOGÍA DEL ARTÍCULO 123 CON~ 
TITUCIONAL, EL CONTENIDO DE LOS CONFLICTOS VA A SER LA PUGNA, 
CHOQUE O CONTROVERSIA ENTRE LOS TRABAJADORES Y PATRONES, ASÍ -

(3). CABANELLAS GUILLERMO, TRATADO DE DERECHO lABORAL, T, -
111. P. 548, BUENOS AIRES 1949, 

(4) 1 DE LA Cu~VA r~ARIO,~, DERECHO i~EXICANO DEL TRABAJO, T. II 
EDIT, UNAM. P. 72o, 
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ASÍ TAMBI~N LA FRACCIÓN XX DEL APARTADO "A", DEL MISMO ARTÍC~ 
LO QUE DICE: 

"LAS DIFERENCIAS O LOS CONFLICTOS ENTRE EL CAPITAL 
Y EL TRABAJO,,," (6), 

CoNFORME A LAS IDEAS GENERALES QUE HE MENCIONADO,-
ELABORO UN ESQUEMA QUE REÚNE LAS DIVERSAS CONTROVERSIAS O COli 
FLICTOS DEL TRABAJO, Y SE DESPRENDE DE LA DOCTRINA, LA LEY Y 
LA JURISPRUDENCIA, DICHOS CONFLICTOS SE DIVIDEN EN CINCO GRU
POS QUE SON: 

A),- OBRERO-PATRONALES: INDIVIDUALES JURÍDICOS E Ili 
DIVIDUALES ECONÓMICOS: 

B),- OBRERO-PATRONALES: COLECTIVOS JURÍDICOS: 

e),- OBRERO-PATRONALES: COLECTIVOS ECONÓMICOS; 

D),- INTEROBREROS: INDIVIDUALES Y COLECTIVOS; 

E),- INTERPATRONALES: INDIVIDUALES Y COLECTIVOS, 

A),- OBRERO-PATRONALES: INDIVIDUALES JURÍDICQS: -
QUE SON LOS QUE SURJAN DE LAS DIFERENCIAS ENTRE TRABAJADORES 
Y PATRONES, CON MOTIVO DEL CONTRATO O RELACIÓN DE TRABAJO O -
APLICACIÓN DE LA LEY, SON INDIVIDUALES Y ESCENCIALMENTE JURÍ
DICOS Y ECONÓMICOS; POR EJEMPLO, CUANDO UN TRABAJADOR OCURRE 

(6), CONSTITUCIÓN PoLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
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ANTE EL TRIBUNAL COMPETENTE A RECLAMAR EL PAGO DE SALARIOS -
QUE SE LE ADEUDEN, LA INDEMNIZACIÓN DEBIDA POR ACCIDENTE, -
POR UNA CESANTÍA DE TRABAJO, YA SEA INDIVIDUAL O COLECTIVO,
PERO QUE AFECTAN A LOS TRABAJADORES INDIVIDUALMENTE: EL HECHO 
DE QUE UNO O MÁS TRABAJADORES EJERCITEN SUS DERECHOS, EN LOS' 
ASPECTOS ANTES SEÑALADOS NO LE QUITA EL CARÁCTER DE CONFLICTO 
INDIVIDUAL JURÍDICO, COMO TAMBIÉN PUEDE PRESENfARSE INDIVI-
DUAL DE NATURALEZA ECONÓMICA, COMO ES LA SUPRESIÓN DE UN PUES
TO DE TRABAJO POR LA INSTALACIÓN DE MAQUINARIA NUEVA, 

B),- OBRERO-PATRONALES COLECTIVOS JURÍDICOS,- SON
AQUELLOS CONFLICTOS QUE TIENEN EL MISMO ORIGEN QUE LOS ANTE-
RIORES, COMO LA VIOLACIÓN DEL CONTRATO O RELACIÓN DEL TRABAJO, 
QUE EN ESTE CASO SE TRATA DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
Y SE DESARROLLA ENTRE UN SINDICATO DE TRABAJADORES Y UNO O -
MÁS PATRONES, 

e),- OBRERO-PATRONALES COLECTIVOS ECONÓMICOS,- Es-
TOS CONFLICTOS SON DE NATURALEZA ECONÓMICA Y SON MANIFESTA-
CIONES DE LA LUCHA DE CLASES Y SE DÁ ENTRE UN GRUPO DE TRABA
JADORES O SINDICATO Y UNO O VARIOS PATRONES, ENCAMINADOS AL -
ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS CONDICIONES DE TRABAJO O MODIFICA-
CIÓN DE LAS VIGENTES, ESTOS CONFLICTOS SE CARACTERIZAN POR -
EL CESE COLECTIVO O LA AMENAZA DE HUELGA EN EL CENTRO DE' TRA
BAJO, SEA QUE LA CAUSA DEL CONFLICTO AFECTE DIRECTAMENTE A 
LOS INTERESADOS, 

D),- INTEROBREROS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS,- SON 
LAS CONTROVERSIAS QUE SE DAN CON MOTIVO DEL CONTRATO O RELA-
CIÓN DE TRABAJO O DE HECHOS RELACIONADOS CON ELLOS, REVISTEN 
UNA DOBLE NATURALEZA; INDIVIDUALES CUANDO EL CONFLICTO SE PO-
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LARIZAN ENTRE LOS TRABAJADORES Y COLECTIVOS SI EL PROBLEMA SE 
ENTABLA ENTRE UNO O VARIOS TRABAJADORES Y UN SINDICATO O EN-
TRE AGRUPACIONES SINDICALES, DENOMINANDOSE ENTONCES EL CON-
FLICTO INTERSINDICAL, ESTOS CONFLICTOS SON ESCENCIALMENTE JU
RÍDICOS, NUNCA TIENEN CAUSALES ECONÓMICAS, 

los CONFLICTOS INTEROBREROS INDIVIDUALES POCAS VE
CES SE PRESENTAN EN LA VIDA LABORAL, EN CAMBIO LOS INTERSINDl 
CALES SON FRECUENTES, LAS JUNTAS DE CoNCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
SON COMPETENTE PARA CONOCER DE ESTOS CONFLICTOS, Y RESUELVEN 
SOBRE DERECHOS PARA ADMINISTRAR EL CONTRATO COLECTIVO, PARA -
LA ELABORACIÓN Y CANCELACIÓN DE REGISTROS, 

E),- lNTERPATRONALES INDIVIDUALES Y COLECTIVOS,- -
SON LAS DIFERENCIAS ENTRE PATRONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 
TRABAJO, PUEDEN SER INDIVIDUALES Y COLECTIVAS, ES DECIR, EN-
TRE PATRONES INDIVIDUALMENTE Y ÉSTOS CON AGRUPACIONES PATRONA 
LES O NADA MÁS ENTRE ~STAS, SU NATURALEZA ES ESCENCIALMENTE 
JURÍDICA, Y POR LO REGULAR ESTOS CONFLICTOS NUNCA SE DAN, 

los CONFLICTOS QUE NECESARIAMENTE REQUIEREN DE LA -
ATENCIÓN JURISDICCIONAL, SON: 

l,- Los OBRERO-PATRONALES INDIVIDUALES JURÍDICOS E 
INDIViDUALES ECONÓMICOS, 

II.- Los oBRERO-PATRONALES coLECTIVos JURÍDicos. 

lll.- los OBRERO-PATRONALES COLECTIVOS ECONÓMICOS, 

Los CONFLICTOS QUE VAN A REQUERIR DE LA ATENCIÓN A~ 
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MINISTRATIVA SON: 

lo,- lNTEROBREROS: INDIVIDUALES O COLECTIVOS, 

2o,- lNTERPATRONALES: INDIVIDUALES Y COLECTIVOS, 

4.- FORMAS DE SOLUCION DE LOS CONFLICTOS LABORALES. 

A PARTIR DE LAS LEYES REVOLUCIONARIAS Y DE LA VIGE~ 
CIA DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, LOS CONFLICTOS FUERON DL 
RIMIDOS POR LOS TRIBUNALES DE CoNCILIACIÓN Y ARBITRAJE, LA -
APLICACIÓN DE ESTOS DOS SISTEMAS EN LOS CONFLICTOS DEL TRABA
JO, SOLAMENTE VINO A SIGNIFICAR EN LA PRÁCTICA, LA SUBSTITU-
CIÓN DE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES EN CONFLICTO, POR QUIENES -
INTERVENÍAN EN LA CONCILIACIÓN Y EJERCÍAN EL ARBITRAJE, PARA 
DECIDIR IMPARCIALMENTE EL CONFLICTO, 

PoR MEDIO DE LA CONCILIACIÓN SE LLEGABA A UN ACUER
DO ENTRE LAS PARTES Y POR EL ARBITRAJE LA SUBSTITUCIÓN DE LA 
VOLUNTAD DE LAS PARTES EN CONFLICTO, Y SE EFECTUABA A TRAVÉS 
DE UN TERCERO, QUE DECIDÍA EL CONFLICTO PARA CONSERVAR EL - -
EQUILIBRIO ENTRE AQUELLAS, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PERSONAS 
EN PUGNA Y DEL FONDO DE CONTROVERSIAS LABORALES, SU FUNCIÓN -
ERA OBJETIVA, 

A),- LA CoNCILIACIÓN EN LOS CONFLICTOS DEL TRABAJO, 

SE VA A DEFINIR COMO EL ACUERDO QUE TAMBIÉN CON LA 
INTERVENCIÓN DE UN TERCERO TIENE LUGAR ENTRE LAS PARTES QUE -
DISCUTEN ACERCA DE SUS DERECHOS EN UN CASO CONCRETO, SE CARA' 
TERIZA POR EL HECHO DE QUE LAS PARTES DISCUTEN LIBREMENTE EN
TRE SÍ, LA CUESTIÓN QUE LES INTERESA, TRATANDO DE LLEGAR A UN 
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ACUERDO, LA CONCILIACIÓN ES SIMPLEMENTE UN PROCEDIMIENTO DE 
AVENIENCIA, YA QUE INCLUYE EN LA PRÁCTICA NO SOLO LA PREVEN
CIÓN DEL CONFLICTO, SINO QUE TAMBIÉN UNA CONCESIÓN O RENUN-
CIA RECÍPROCA DE DERECHOS, AUNQUE CONFORME A NUESTRA LEGISLA 
CIÓN, LA RENUNCIA DE LOS DERECHOS OBREROS ES NULA, 

LA FUNCIÓN CONCILIATORIA LE CORRESPONDE A LAS JUN
TAS LOCALES Y FEDERALES DE CONCILIACIÓN Y LAS DE CoNCILIA- -
CIÓN Y ARBITRAJE, EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, A LA -
INSPECCIÓN DEL TRABAJO, ASÍ COMO AL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE Y A LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE LOS CONFLICTOS 
EN EL PODER JUDICIAL FEDERAL, 

B),- EL ARBITRAJE EN LOS CONFICTOS LABORALES, 

EL ARBITRAJE CONSISTE EN LA FACULTAD JURISDICCIO-
NAL QUE LAS PARTES LE CONFIEREN , POR SU PROPIA VOLUNTAD A -
SIMPLES PARTICULARES. CON EL FIN DE QUE JUZGUEN DETERMINADOS 
CONFLICTOS, 

EL ARBITRAJE ES DISTINTO DE LA CoNCILIACIÓN, YA -
QUE EL ARBITRO PUEDE SER ELEGIDO ESPECIALMENTE PARA UN CASO 
CONCRETO DESIGNADO DE ANTEMANO POR UN CONVENIO DE ARBITRAJE O 
IMPUESTO POR LA LEY, PERO QUE POSEE ESCECIALMENTE EL DERECHO 
DESPUÉS .DE ESCUCHAR A LOS INTERESADOS Y DE FORMULAR UNA OPI-
NIÓN EMITIRÁ UNA SENTENCIA O LAUDO, 

e),- EL PROCEDIMIENTO EN LOS CONFLICTOS LABORALES, 

lAs DIFERENCIAS EN TRE LOS FACTORES DE LA PRODUC-
CIÓN, CUANDO SE LLEVAN AL TERRENO JURISDICCIONAL QUEDAN SUJE
TOS A CIERTAS FORMALIDADES PROCESALES PARA SU DECISIÓN, POR -
LOS TRIBUNALES LABORALES QUE EN NUESTRO DERECHO SE DENOMINAN 
JuNTAS DE CoNCILIACióN v ARBITRAJE, 
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los CONFLICTOS DEL TRABAJO HAN REQUERIDO DE NORMAS 
ESPECIALES PARA SU TRAMITACIÓN Y DECISIÓN, EN CONSIDERACIÓN 
A LA NATURALEZA DE LOS MISMOS, AL CONJUNTO DE PRINCIPIOS Y
REGLAS CONSTITUYEN EL DERECHO PROCESAL LABORAL PARA DAR SOL~ 
CIÓN A LOS CONFLICTOS DEL TRABAJO EN GENERAL, 



CAPITULO I I I; 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA DEL TRABAJO. 

1.- ORIGEN DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
TRABAJO, 

2,- AUTORIDADES DEb TRABAJO CONFORME EL ARIÍÍULO 
354 DE LA LEY rEDERAL DEL IRABAJO DE 1~3 , 

3,- AUTORIDADES DEL TRABAJO Y SERVICIOS SOCIALES 
DE ACUERDO CON EL ARTfCULO 523 DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO DE 1970, 

4,- Los SERVICIOS SOCIALES DEL TRABAJO, 



l.- ORIGEN DE LA ORGANIZACION AD:·liNSTRA 
TIVA DEL TRABAJO, 

LA CRECIENTE COMPLEJIDAD DE LOS PROBLEMAS DEL TRABA 
JO, HAN REQUERIDO DE ÓRGANOS ESPECIALES PARA SU APLICACIÓN A~ 
MINISTRATIVA, COMO SON OFICINAS, DEPARTAMENTOS, SECRETARfAS,
MINISTERIOS, INSPECTORES, ETC,, EN DOS PALABRAS~ AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS, 

EN NORTEAMÉRICA COMO EN EUROPA FUERON LOS PRIMEROS 
EN CREAR DEPARTAMENTOS DEL TRABAJO, EN LOS ESTADOS UNIDOS E~ 
PEZARON A FUNCIONAR OFICIALMENTE LAS OFICINAS DESDE 1869, Y -
EL DESARROLLO QUE OBTUVIERON EN LAS DIVERSAS ENTIDADES FUE DE 
TAL NATURALEZA Y CON TAN BUENOS RESULTADOS QUE EN 1884 EL Co~ 
GRESO DE HASHINGTON APROBÓ EL ESTABLECIMIENTO DE UNA OFICINA 
FEDERAL QUE EN LA ACTUALIDAD, DEPENDE DEL MINISTERIO RESPECTl 
VO, CREADO EN CONSECUENCIA DE LA CANTIDAD CADA DÍA MÁS CONSI
DERABLE DE LABORES QUE TIENE A SU CARGO ESE DEPARTAMENTO DE -
ESTADO, 

LA OFICINA DE TRABAJO FUE CREADA EN FRANCIA, EN - -
1891 Y SE ENCUENTRA ADSCRITA AL MINISTERIO DE COMERCIO, lNGLA 
TERRA CUENTA CON UNA OFICINA DEL TRABAJO DESDE 1887, QUE FOR
MA UNA DE LAS SECCIONES DEL BoARD 0F TRADE, EL ALEMANiA SE OR 
GANIZÓ LA OFICINA DEL TRABAJO EN 1901-1902 Y EN ITALIA EN - -
1903, EN HoLANDA EXISTEN CÁMARAS DE TRABAJO FUNDADAS CON LA -
LEY DE 1897 Y EN ESPAÑA EL INSTITUTO DEL TRABAJO, INICIADO -
POR EL ILUSTRE TRATADISTA DoN FRANCISCO CANALEJAS, Y POR ÚL
TIMO EL BÉLGICA SE INSTITUYÓ LA ÜFICCE Du TRAVAIL EN 1894, 

EN MÉXICO COMO CONSECUENCIA DE LA REVOLUCIÓN, LA -
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL TRABAJO NACE FORMALMENTE CON 
LA LEY DEL 13 DE DICIEMBRE DE 1911 PROMULGADA POR EL PRESIDE~ 
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TE FRANCISCO l. MADERO, EN LA CUAL SE CREÓ EL DEPARTAMENTO
DEL TRABAJO DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE FOMENTO, 

AUNQUE ANTERIORMENTE EN EL ASPECTO LEGISLATIVO SE 
HABÍAN PROMULGADO LAS SIGUIENTES LEYES: EN YUCATÁN EL 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 1914 POR ELEUTERIO AVILA, LA LEY DE ALVARADO -
DEL 14 DE f'lAYO Y LA DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1915, EXPEDIDAS 
POR EL PROPIO SALVADOR ALVARADO, LAS CUALES FUERON CREADORAS 
POR PRIMERA VEZ EN EL PAÍS DE LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO, -
DESDE AQUÍ FUE EMPLEADA LA PALABRA JUNTA DE CONCILIACIÓN, f'lA 
NUEL M, DI~GUEZ EN JALISCO, PROMULGA EL 2 DE SEPTIEMBRE DE -
1914 UNA LEY EN LA QUE ESTABLECE EL DESCANSO DOMINICAL Y LA 
JORNADA DE 9 HORAS, POSTERIORMENTE MANUEL AGUIRRE BERLANGA -
EXPIDE LOS DECRETOS DEL 7 DE OCTUBRE DE 1914 Y EL 28 DE DI-
CIEMBRE DE 1915, 

2,- AUTORIDADES DEL TRABAJO CONFOR~1E AL 
ARTICULO 334 DE LA LEY FEDERAL -

DEL TRABAJO DE 1931, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, EN SU ARTfCULO 
334 ENUMERA A LAS AUTORIDADES A QUIENES COMPETE LA APLICACIÓN 
DE LAS DISPOSICIONES DE LA MISMA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

"!,-JUNTAS MUNICIPALES DE CONCILIACIÓN, 

II.- JuNTAs CENTRALES DE CoNCILIACióN Y ARBITRAJE, 

lll,- JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACIÓN, 

IV.- JuNTA FEDERAL DE CoNCILIACióN Y ARBITRAJE. 
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V.- INSPECTORES DEL TRABAJO~ 

VI.- COMISIONES ESPECIALES DEL TRABAJO MÍNIMO, Y 

VII.- SECRETARiA DE EDUCACIÓN PúBLICA". (1)~ 

LA LEY FUE EXPEDIDA POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y -
PROMULGADA POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EL 18 DE AGOSTO 
DE 1931 Y SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DEL MISMO MES Y AÑO 
Y ENTRÓ EN VIGOR EL DÍA DE SU PUBLICACIÓN, 

3,- AUTORIDADES DEL TRABAJO Y SERVICIOS SOCIALES 
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 523 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, 

LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ENTRÓ EN VIGOR DE~ 
DE EL 12 DE MAYO DE 1970 Y CONSIGNA EN SUS TEXTOS LOS PRINCI
PIOS DE EQUILIBRIO Y JUSTICIA SOCIAL EN LAS RELACIONES LABORA 
LES, 

BAJO EL TÍTULO DE AUTORIDADES Y SERVICIOS SOCIALES, 
SE MENCIONAN TANTO A LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS COMO A -
LAS SOCIALES, Y TAMBIÉN A LAS JURISDICCIONALES EN EL ARTÍCULO 
523, QUE A LA LETRA DICE: 

"LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DEL TRABAJO, COMPETEN 
EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES: 

(1), ~~g~A LEY FEDERAL DEL TRABAJO, MÉXICO 1931 P.P, 114--
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l,- A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 

II.- A LA SECRETARÍA DE HACIENDA y CRÉDITO PúBLICO, 
Y EDucAcióN PúBLICA, 

lll,- A LAS AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

!V,- A LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO, 

V,- DEL SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO, CAPACITACIÓN 
Y ADIESTRAMIENTO, 

VI.- A LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO. 

VII.- A LAS CoMSIONES NACIONALES Y REGIONALES DE LOS 
SALAR lOS Ni N IMOS, 

VIII.- A LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PARTICIPACIÓN 
DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS 
EMPRESAS, 

IX.- A LAs JuNTAS FEDERALES Y LocALES DE CoNCILIA-
CióN, 

X.- A LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

XI.- A LAS JuNTAS LocALES DE CoNCILIACióN Y ARBITRA 
JE, y 

XII.- AL JURADO DE RESPONSABILIDADES," (2), 

(2), TRUEBA URBINA ALBERTA, Y JORGE TRUEBA BABRERA, NUEVA 
tg7s~EDERAL DEL 1 RABAJO KEFORMADA, I:D IT, POR RÚA f'1ÉX I CO 
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LAS NORMAS FUNDAMENTALES DEL TRABAJO EN NUESTRO -
PAÍS SON EMINENTEMENTE SOCIALES, PUES SU SENTIDO NO SOLO ES 
PROTECCIONISTA DE LOS TRABAJADORES, SINO TAMBIÉN REIVINDICA
TORIA, 

ENTRE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS CON FUNCIONES 
LABORALES QUE SE INCLUYEN EN EL PRECEPTO DE LA LEY LABORAL A~ 
TERIORMENTE TRANSCRITO, TAMBIÉN SE CONSIGAN AUTORIDADES JURii 
DICIONALES DEL TRABAJO, COMO SON LAS JUNTAS FEDERALES Y locA
LES DE CONCILIACIÓN, Y LAS JUNTAS FEDERALES Y LOCALES DE CoN
CILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

LAs AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS SOCIALES CON FUNCI~ 
NES LABORALES SON: 

LAs COMISIONES NACIONALES Y REGIONALES DE LOS SALA
RIOS MÍNIMOS Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PARTICIPACIÓN DE 
LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS, ESTAS AU
TORIDADES CONTITUYEN ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN LABORAL Y -
POR CONSIGUIENTE QUEDAN UBICADAS EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO 
DEL TRABAJO, 

4,- LOS SERVICIOS SOCIALES DEL TRABAJO, 

TAMBIÉN SON AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS SOCIALES -
EL INSTiTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EL INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL EsTADO 
Y EL INSTITUTO DEL FoNDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS -
TRABAJADORES, 

Es PERTINENTE ACLARAR QUE LAS AUTORIDADES ESTATA-
LES QUE EMANAN DEL PODER POLÍTICO, TIENEN FUNCIONES DE CARÁ~ 
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TER PÚBLICO, AUNQUE POR MANDATO DE LA CONSTITUCIÓN, TAMBIÉN 
EJERCE~ FUNCIONES SOCIALES, 

Los SERVICIOS SOCIALES DEL TRABAJO.TIENEN POR OB
JETO SATISFACER NECESIDADES INDIVIDUALES O COLECTIVAS DE LOS 
TRABAJADORES, QUE SON LOS COMPONENTES DE LA CLASE DESPOSEÍDA 
FRENTE A SUS EXPLOTADORES, 

EN LACUESTIÓN SOCIAL PARTICIPAN DOS CLASES QUE -
SON LA ÜBRERA Y LA. EMPRESARIAL, QUIENES CONTITUYEN LOS DOS 
FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, LAS NORMAS FUNDAMENTALES DEL TRA
BAJO EN NUESTRO PAÍS SON EMINENTEMENTE SOCIALES YA QUE SU -
FUNCIÓN PRINCIPAL ES PROTEGER A LOS TRABAJADORES, 



CAPITULO IV; 

LAS AUTORIDADES ADi'liNISTRATIVAS DEL DERECHO LABORAL Y SUS 
FUNCIONES; 

1.- LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 

2.- LA SECRETARÍA DE HACIENDA y CRÉDITO PúBLICO, 

3.- LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PúBLICA. 

4,- LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO, 

5,- DEL SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO, CAPACITA
CIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

6,- INSPECCIÓN DEL TRABAJO, 

7.- JuNTAS FEDERALEs Y LocALEs DE CoNCILIACIÓN, 

8,- JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

9.- JuNTA LocAL DE CoNCILIACióN Y ARBITRAJE. 

10,- JURADO DE RESPONSABILIDADES, 



1.- LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL. 

LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCIAL FUE CREA
DA POR EL DECRETO PRESIDENCIAL DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1940, -
LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL TRABAJO EMPEZARON A ORGANI
ZARSE EL 13 DE DICIEMBRE DE 1911, DEBIDO A LA NECESIDAD DE -
QUE EXISTIERA UN ORGANISMO ENCARGADO Y ESPECIALIZADO EN LA MA 
TERIA, POR ESE MOTIVO SE CREO EL DEPARTAMENTO DEL TRABAJO, D~ 
PENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE FoMENTO COLONIZACIÓN E lNDUS- -
TRIA, 

r~ÁS TARDE LA REVOLUCIÓN POR EL DECRETO DE LA PRIMERA -
JEFATURA, EXPRESÓ EL 4 DE DICIEMBRE DE 1914 SU RESOLUCIÓN DE 
MEJORAR LA CONDICIÓN DE LOS TRABAJADORES POR MEDIO DE UNA SE
RIE DE LEVES APROPIADAS, DICHA RESOLUCIÓN FUE REITERADA EX-
PRESAMENTE EN EL CONVENIO CELEBRADO EN LOS PRIMEROS MESES DE 
1915, ENTRE UN REPRESENTANTE AUTORIZADO POR VENUSTIANO CARRA~ 
ZA Y LOS DE LAS AGRUPACIONES OBRERAS QUE RECONOCÍAN COMO CE~ 
TRO LA CASA DEL OBRERO f•lUNDIAL, EN DICHO CONVENIO LAS AGRUPA 
ClONES SE COMPROMETIERON A COOPERAR DIRECTA Y EFECTIVAMENTE -
CON EL TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN, MÁS TARDE LA PRIMERA MAGIS-
TRATURA DESCONOCIÓ EL PACTO Y DICTÓ ALGUNAS DISPOSICIONES PA
RA PROTEGER A LOS TRABAJADORES, 

DESPUÉS, EL CONSTITUYENTE DE 0UERÉTARO REDACTÓ EL AR-
TÍCULO 123, BASE FUNDAMENTAL DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA SOBRE 
EL TRABAJO, NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA CONSAGRÓ LOS POSTU
LADOS DE REIVINDICACIÓN SOCIAL, POR LO QUE SE HABÍA LUCHADO,
PERO EN AQUELLA ÉPOCA LOS PROBLEMAS LABORALES ERAN CADA VEZ -
MÁS NUMEROSOS Y SERIOS, POR ESO LA LEY DE SECRETARÍAS DE ESTA 
DO DE 1917, ELEVÓ EL RANGO ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS
DEL TRABAJO A DEPARTAMENTOS, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 
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FoMENTO, 

PARA CUMPLIR CON LOS ORDENAMIENTOS DEL ARTÍCULO 123 -
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS HICIERON USO DE LAS FACULTA-
DES QUE ÉSTE LES CONCEDÍA, CREANDO DEPENDENCIAS ENCARGADAS DE 
ATENDER LOS PROBLEMAS DEL TRABAJO, NACIENDO ASÍ LAS JUNTAS M~ 
NICIPALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE INTEGRADAS POR REPRESE~ 
TANTES OBREROS, PATRONALES Y GUBERNAMENTALES, 

PoR OTRA PARTE, PARA PROTEGER A LA CLASE TRABAJADORA -
EN LA CONSTITUCIÓN SE INCORPORARON NORMAS DE PREVISIÓN Y SEG~ 
RIDAD SOCIAL QUE COMPLETARON EL CUADRO IDEOLÓGICO Y JURÍDICO 
DE ESOS PROPÓSITOS, 

LA LEGISLACIÓN NO SE DETUVO EXCLUSIVAMENTE EN PRECEP
TOS QUE VERSARAN SOBRE LAS CONDICIONES OBJETIVAS DEL TRABAJO, 
COMO LA DURACIÓN DE LA JORNADA, EL SALARIO, SINDICALIZACIÓN, 
HUELGAS Y PAROS SINO QUE CUIDO EN FORMA CLARA E INSISTENTE LA 
SALUD Y VIDA DEL TRABAJADOR, CONSIGNANDO DISPOSICIONES PARA ·· 
LA PROTECCIÓN DE LA MUJER ENCINTA, PROHIBIENDO EL TRABAJO DE -

LOS MENORES DE 12 AÑOS, EL SERVICIO GRATUITO DEL EMPLEO, NEGÓ 
EL VALOR DE TODO PACTO EN QUE SE ESTABLECIERON NORNADAS INHU
MANAS, HABITACIONES A OBREROS, Y EN DETERMINADAS SITUACIONES 
TAMBIÉN IMPULSÓ LA EXPEDICIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS SOBRE -
HIGIENE Y SEGURIDAD, OBLIGANDO A LOS PATRONES A ADOPTAR LAS -
MEDIDAS ADECUADAS PARA PREVENIR ACCIDENTES, 

lA DIVERSA ANTURALEZA DE LOS CONFLICTOS DE TRABAJO PRQ 

VOCÓ PROBLEMAS DE COMPETENCIA Y DE INTERPRETACIÓN DE LA CONS
TITUCIÓN, EN LOS CASOS EN QUE TRASCENDÍA EN ÁMBITO GEOGRÁFICO 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CUYAS LEYES DE TRABAJO NO PO-
DÍAN RESOLVER DICHOS PROBLEMAS , MOTIVANDO QUE EL 17 DE SEP-
TIEMBRE DE 1927 SE EXPIDIERA UN DECRETO QUE CREO LA JUNTA FE
DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y LAS JUNTAS REGIONALES DE 
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CONCILIACIÓN QUE FUERAN NECESARIAS; ÉSTE FUE PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 23 DEL MISMO MES Y AÑO: 
EL DECRETO PREVINO QUE ESTA JUNTA FEDERAL SE INTEGRARÍA POR -
IGUAL NÚMERO DE REPRESENTANTES DE LOS OBREROS Y DE LOS PATRO
NES Y UNO NOMBI{AiJO POR LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y CoMERCIO,
EL REGLAMENTO DE ESTAS JUNTAS, FUE DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE -
1927 Y PUBLICADO EL 27 DEL MISMO MES Y AÑO, 

DE ACUERDO CON LA NUEVA SITUACIÓN CONSTITUCIONAL, -
EL 18 DE AGOSTO DE 1931, SE PROMULGÓ LA ACTUAL LEY FEDERAL -
DEL TRABAJO, PRECISANDO CON AMPLITUD QUIENES ERAN LAS AUTORI
DADES A CUYO CARGO QUEDABAN LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL 
TRABAJO, REGLAMENTÁNDOSE TAMBIÉN LOS PROCEDIMIENTOS QUE DE- -
BÍAN OBSERVARSE EN LA SOLUCIÓN DE LAS DEMANDAS LABORALES, 

LA REFORMA A QUE ME HE REFERIDO TUVO OTRO EFECTO DE 
SINGULAR IMPORTANCIA: QUE SE INDEPENDIZARA DE LA SECRETARÍA -
DE INDUSTRIA Y COMERCIO EL DEPARTAMENTO DEL TRABAJO, VOLVIÉN
DOLO AUTÓNOMO Y DEPENDIENTE DIRECTAMENTE DEL PODER EJECUTIVO 
A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE 1933, SEGÚN DECRETO DEL 30 -
DE NOVIEMBRE DE 1932, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL 15 DE 
DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, ESTA ESTRUCTURA, QUE SE CONSIGNÓ EN 
EL REGLAMENTO DEL NUEVO DEPARTAMENTe, IMPUSO LA NECESIDAD DE 
EXPEDIR NUEVOS ORDENAMIENTOS REGLAMENTARIOS DE LA PROCURADU-
RÍA FEDERAL DEL TRABAJO, AGENCIAS DE COLOCACIONES: LABORES P~ 
LIGROSAS E INSALUBRES PARA MUJERES Y MENORES: HIGIENE DEL TRA 
BAJO; INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO, EN EL PERÍODO 1932-1934, 

EL PROCESO DE CONFORMACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS --
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL TRABAJO, EL EJERCICIO DE SUS D~ 
RECHOS Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, ASÍ COMO EL NO
TORIO DESARROLLO INDUSTRIAL, PROVOCÓ LA AGRUPACIÓN DE GRANDES 
MASAS DE OBREROS, GENERANDO NUEVOS PROBLEMAS, POR LO QUE EL -
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DEPARTAMENTO DEL'TRABAJO, QUE FUERA EFICIENTE EN SU TIEMPO, YA 
RESULTABA INSUFICIENTE PARA ATENDER LAS DEMANDAS DE LOS TRABA
JADORES, FUE POR ESO QUE EL 31 DE DICIEMBRE DE 1940 SE REFOR
MÓ NUEVAMENTE LA LEY DE SECRETARÍAS DE ESTADO PARA CREAR LA A~ 
TUAL SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, REFORMA QUE -
ENTRÓ EN VIGOR EN 11 DE ENERO DE 1941, 

Así LA FACULTAD QUE CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, PRINCIPALMENTE ES LA VIGILANCIA -
DE LAS CONDICIONES EN QUE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD DEL TRA
BAJADOR EN LAS DIVERSAS RAMAS DE LAS INDUSTRIAS DE JURISDIC-
CIÓN FEDERAL, A EFECTO DE QUE SE CUMPLAN LAS DISPOSICIONES La 
GALES QUE RIGEN EN MATERIA LABORAL, PROCURANDO LA COORDINA- -
CIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PATRONES Y OBREROS A FIN DE PREVE
NIR LOS CONFLICTOS QUE PUDIERON SUSCITARSE ENTRE AMBAS PARTES 
Y, CUANDO TALES CONFLICTOS LLEGASEN A OCURRIR, AVOCARSE AL C~ 
NOCIMIENTO DE LOS MISMOS PARA PROPONER ADMINISTRATIVAMENTE S~ 

LUCIONES CONCILIATORIAS, 

DESDE SU CREACIÓN COMO SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PRa 
VISIÓN SOCIAL, ÉSTA DEPENDENCIA HA VIGILADO QUE SE CUMPLAN -
LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES EN MATERIA LABORAL Y HA PROPUE~ 
TO A TRAVÉS DE DISTINTOS TITULARES, REFORMAS AL MENCIONADO Aa 
TÍCULO Y A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

lAs NECESIDADES URGENTES DE CARÁCTER SOCIAL ORIGINA 
RON LA CREACIÓN DE ESTA SECRETARÍA POR REFORMAS A LA LEY DE -
SECRETARÍAS Y DEPARTAMENTOS DE EsTADO, PROMOVIDO POR EL ENTO~ 
CES PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO, 

lA REFORMA TEXTUALMENTE DICE: 

11 ARTÍCULO lo,- SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS lo, Y llo, 
DE LA LEY DE SECRETARÍAS Y DEPARTAMENTOS DE EsTADO, LOS CUALES 
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QUEDARON EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

ARTiCULO lo,- PARA EL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS DEL 
ÓRDEN ADMINISTRATIVO DE LA FEDERACIÓN Y PARA EL ESTUDIO Y -
PLANEACIÓN DE LA POLÍTICA DE CONJUNTO QUE EN CORTOS RAMOS DE
BE SEGUIRSE, ASÍ COMO PARA PROMOVER Y GESTIONAR LO CONVENIEN
TE, HABRÁ LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO: 

SECRETARIA DE GOBERNACION. 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. 
SECRETARIA DE ECONDr1IA NACIONAL. 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y FOHENTO, 
SECRETARIA DE CDr-1UNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
SECRETAR!.~ DE EDUCACION PUBLICA. 
SECRETARIA DE ASISTENCIA PUBLICA. 
SECRETARIA DE f;lARINA 
SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 
SECRETARIA DE REFORNA AGRARIA. 
DEPARTAr-1ENTO DE SALUBRIDAD PUBLICA. 
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDIGENAS. 
DEPARTM1ENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTícuLo 2o,- SE REFORMA LA FRACCióN IX DEL ARrtcu
LO 60, DE LA LEY DE SECRETARÍAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO, PA 
RA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

IX,- ORGANIZACIÓN, FOMENTO Y VIGILANCIA DE TODA CLA 
SE DE SOCIEDADES COOPERATIVAS, EXCEPTUANDO LAS DE CONSUMO FOR 
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MADAS POR TRABAJADORES, 

T R A N S I T O R I O S : 

ARTÍCULO PRIMERO,-,ESTA REFORMA ENTRARÁ EN VIGOR EL 
lo, DE ENERO DE 1941, 

ARTÍCULO SEGUNDO,- LA SECRETARíA DE LA EcoNOMíA NA
CIONAL PASARÁ A LA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, TODOS LOS 
EXPEDIENTES Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL RAMO DE COOPERA
TIVAS DE CONSUMO FORMADOS POR TRABAJADORES, ASÍ COMO EL PERSQ 
NAL Y MUEBLES DE LAS OFICINAS CORRESPONDIENTES~ (1), 

A),- ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO 
Y PREVISIÓN SociAL, 

LA SEcRETARíA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SociAL EJERCE 
LA POLÍTICA SOCIAL,, NO LA JUSTICIA SOCIAL, QUE ES DISTINTA
EN LAS RELACIONES LABORALES, DE MANERA QUE LA FUERZA POLÍTICA 
DE LA MISMA ES EVIDENTE, ASÍ COMO SU SISTEMÁTICA INTERVENCIÓN 
CONCILIATORIA EN LOS CONFLICTOS COLECTIVOS Y EN ALGUNOS CASOS 
DE LA COMPETENCIA DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE, EN LOS CUALES DEBERÁ SER VISIBLE LA TENDENCIA TUTELAR 
DE LA SECRETARÍA EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, PARA DEMOSTRAR 
QUE NO EXISTE IDENTIFICACIÓN ENTRE EL CAPITAL Y EL PODER Pú-
BLICO, 

B),- ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS: 

LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SociAL TIENE 

(1). REVISIA
01

DE,LA SECRETARíA DE~ TR8BAJO Y PREVISióN SociAL 
No. 15 ¡v¡Exico 19/~. P.P. J5, 5b, 37 y s.s. 
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A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 15 
DE LA LEY DE SECRETARÍAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO, LAS SI- -
GUIENTES FACULTADES: 

"ARTÍCULO 15,- A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVI
SIÓN SOCIAL CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUiéNTES ASUNTOS: 

{,-VIGILAR LA OBSERVANCIA Y APLICACIÓN DE LAS DIS
POSICIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 123 Y DEMÁS RELATIVOS DE 
LA CONSTITUCIÓN, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y EN SUS RE-
GLAMENTOS, 

JI,- PROCURAR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS FACTORES DE LA 
PRODUCCIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES RELA
TIVAS, 

111,- INTERVENIR EN LOS CONTRATOS DE TRABAJO DE LOS
NACIONALES QUE VAYAN A PRESTAR SUS SERVICIOS EN EL EXTRANJERO 
EN COOPERACIÓN CON LAS SECRETARÍAS DE GOBERNACIÓN, INDUSTRIA 
Y COMERCIO Y RELACIONES EXTERIORES, 

IV,- INTERVENIR EN LA FORMACIÓN Y PROMULGACIÓN DE -
LOS CONTRATOS DE TRABAJO, 

V,- ESTABLECER BOLSAS FEDERALES DE TRABAJO Y VIGI-
LAR SU FUNCIONAMIENTO, 

VI.- VIGiLAR EL FUNCIONAMiENTO ADMiNISTRATIVO DE LAS 
JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACIÓN Y DE LA FEDERAL DE CoNCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE Y DE LAS COMISIONES QUE SE FORMEN PARA REGU
LAS LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES QUE SEAN DE JURISDICCIÓN 
FEDERAL, 

VIl,- LLEVAR EL REGISTRO DE LAS ASOCIACIONES OBRERAS 
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PATRONALES Y PROFESIONALES DE JURISDICCIÓN FEDERAL QUE SE -
AJUSTEN A LAS LEYES, 

VIII.- EsTUDIAR Y ORDENAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD E 
HIGIENE INDUSTRIALES PARA LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES 
Y VIGILAR SU CUMPLIMIENTO, 

!X.- MANEJAR LA PROCURADURÍA FEDERAL DE LA DEFENSA 
DEL TRABAJO, 

X,- ÜRGANIZAR Y PATROCINAR EXPOSICIONES Y MUSEOS DE 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 

XI,- INTERVENIR EN LOS CONGRESOS Y REUNIONES INTERNA 
CIONALES DE TRABAJO, DE ACUERDO CON LA SECRETARÍA DE RELACIO
NES EXTERIORES, 

XII,- LLEVAR LAS ESTADÍSTICAS GENERALES CORRESPONDIE~ 
TES A LA MATERIA DEL TRABAJO, 

XIII.- INTERVENIR EN LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON EL
SEGURO SociAL, 

XIV,- EsTUDIAR Y PROYECTAR PLANESPARA IMPULSAR LA OC~ 
PACIÓN EN EL PAÍS, 

XV,- Los DEMÁS QUE LE FIJEN EXPRESAMENTE LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS", 

e),- AcTIVIDADES PROCESALES, 
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ENTRE LAS FUNCIONES TÍPICAMENTE PROCESALES DE LA S& 
CRETARÍA SE ENCUENTRAN LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA EN EL PRO
CESO RESPECTIVO PARA L~ DFCLARACIÓN OFICIAL DE OBLIGATORIEDAD 
DE LOS CONTRATOS LEY Y REGLAMENTOS DE TRABAJO Y PREVISION SO
CIAL, 

o),- REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL TRA 
BAJO Y PREVISióN SociAL, 

"AL MARGEN UN SELLO CON EL EscUDO NACIONAL, QUE DI
CE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE -

LOA ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE 
ME coNFIERE EL ARTÍCULO 89, FRAccióN I DE LA CoNSTITUCIÓN Po
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 16 Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN Pú
BLICA FEDERAL, Y 

C O N S I D E R A N D O 

ÜUE CON FECHA lo, DE MARZO DE 1977, FUE PUBLICADO -
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CONFORME AL 
CUAL HA VENIDO DESEMPEÑANDO SUS ACTIVIDADES, 

ÜUE POR DECRETO DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PUBLICADO 
EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE ABRIL DE 1978, 
FUE REFORMADA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE EMPLEO 
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, SEGURIDAD E HIGIENE, ASÍ COMO 
POR LO QUE ATAÑE A LA FEDERACIÓN DE NUEVAS RAMAS DE ACTIVIDA
DES INDUSTRIALES, DERIVÁNDOSE DE ELLO, CONSECUENTEMENTE, NUE
VAS ATRIBUCIONES PARA LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN -
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SOCIAL, 

QuE ASÍ MISMO, LA DESCONCENTRACIÓN TERRITORIAL DE -
LAS AUTORIDADES FEDERALES DEL TRABAJO, TIENDE A FACILITAR A 
LOS TRABAJADORES EL PLANTEAMIENTO Y LA SOLUCIÓN DE SUS PROBL~ 
MAS LABORALES EN EL PROPIO LUGAR EN QUE DESEMPEÑAN SU TRABAJO 
HACE INDISPENSABLE CONTAR CON LOS ÓRGANOS Y FUNCIONES ADMINI~ 
TRATIVAS ADECUADAS, 

0UE PARA LOS EFECTOS QUE ANTECEDEN, SERÍA NECESARIO 
MODIFICAR LOS ARTÍCULOS: 3, 10, 11, 12, 15, 17, 19, 20, 21, -
22, 23, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 36, 37 Y DEROGAR LA FRAC
CIÓN VI DEL 20, ASÍ COMO EL 24 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, PUBLICADO EN EL -
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL lo- DE MARZO DE 1977 Y CON 
SECUENTEMENTE, CAMBIAR EL ORDEN DEL ARTÍCULO CORRESPONDIENTE, 
POR LO QUE RESULTA MÁS CONVENIENTE EXPEDIR UN NUEVO REGLAMEN
TO INTERIOR DE LA PROPIA DEPENDENCIA, A FIN DE QUE ESTÉ EN P~ 
SIBILIDAD DE ATENDER ADECUADAMENTE LOS PROBLEMAS LABORALES -
DEL PAÍS DE CONFORMIDAD CON LAS RECIENTES REFORMAS Y ADICIO-
NES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

PREÁMBULO DEL DECRETO DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1978, 
PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DEL MI~ 
MO MES Y AÑO, 

AL MARGEN UN SELLO CON EL EscUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE CoNSTITUCIONAL DE -
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE 
ME coNFIERE EL ARTícuLo 89, FRACCIÓN I DE LA CoNSTITUCióN Po
LíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y CON FUNDAMENTO EN -
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LOS ARTÍCULOS 18 Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PúBLICA FEDERAL, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que LA REFORMA ADMINISTRATIVA QUE PRC¡.jiJEVE EL EJEC.!J. 
TIVO FEDERAL, SE CONCIBE COMO UNA ACCIÓN PARTICIPATIVA, PERMA 
NENTE SISTEMÁTICA QUE BUSCA IMPRIMIR MAYOR RACIONALIDAD Y DI
NAMISMO A LA ADMINISTACIÓN PúBLICA, Y QUE DEBE VINCULARSE , -
AL PROCESO DE DESARROLLO DEL PAÍS, QUE ES CONVENIENTE ASÍ MI~ 
MO, MODIFICAR LA ESTRUCTURA DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y -
PREVISIÓN SoCIAL, A FIN DE VINCULAR EN UNA SOLA UNIDAD ADMI-
NISTRATIVA EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES Y DE 
SOCIEDADES COOPERATIVAS, 

ÜUE PARA TAL EFECTO, ES INDISPENSABLE MODIFICAR EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA CITADA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO F& 
DERAL, EXPEDIDO EL 2 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO Y PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 5 DEL MISMO MES: 

HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

R E G L A M E N T O 

CAPITULO I. 

DEL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA Y DE LAS 
FACULTADES DEL SECRETARIO, 

ARTÍCULO lo.- LA SECRETARíA DEL TRABAJO v DnL\lTC!'Tñf\t 
1 1 n~,;;.v &oJ.&vn 

SOCIAL COMO DEPENDENCIA DEL PoDER EJECUTIVO DEL LA UNIÓN, TI~ 
NE A SU CARGO EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE EXPRESAMENTE LE 
ENCOMIENDAN LA lEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FED~ 
RAL Y OTRAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y ÓRDENES 
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DEL PRESIDENTE DE LOS EsTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

ARTÍCULO 2o,- LA REPRESENTACIÓN, TRÁMITE Y RESOLU 
CIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVI- -
SIÓN SOCIAL CORRESPONDE ORIGINALMENTE AL SECRETARIO DE ESTA 
DO, QUIEN PARA LA MEJOR DISTRIBUCIÓN Y DESARROLLO DEL TRABA 
JO, PODRÁ DELEGAR FACULTADES EN FUNCIONARIOS SUBALTERNOS -
SIN PERDER POR ELLO LA POSIBILIDAD DE SU EJERCICIO DIRECTO, 
Los ACUERDOS RELATIVOS A DELEGACIÓN DEBERÁN SER PUBLICADOS 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

ARTÍCULO 3o,- PARA AUXILIAR AL SECRETARIO EN EL -
ESTUDIO Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE CONFORME A LOS ORDENA 
MIENTOS LEGALES RELATIVOS CORRESPONDE ATENDER A LA SECRETA
RÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, LA COMPETENCIA DE tSTA 
SE EJERCITARÁ A TRAVtS DE LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRA 
TIVAS: 

SUBSECRETARÍA "A", 

SUBSECRETARÍA "B",y 
OFICIALÍA MAYOR, 

DIRECCIONES GENERALES: 

DE ADMINISTRACIÓN; 

DE ASUNTOS INTERNACIONALES; 

DE AsuNTOS JuRíDicos; 

DE CoNCILIACióN: 

DE CoNTROL: 

DE CoNVENCIONES: 

DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO; 

DE FoMENTO COOPERATIVO Y ORGANIZACIÓN SOCIAL PARA EL 
TRABAJO: 
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DE INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN; 

DE I~SPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO; 

DE PRODUCTIVIDAD Y AsUNTos EcoNóMicos: 

DE PROGRAMACIÓN, ÜRGANIZACION Y EVALUACIÓN; Y 

DE REGISTRO DE AsociACIONEs Y ORGANISMos CooP~ 
RATIVOS, 

UNIDADES ESPECIALES: 

COORDINACIÓN DE PROGRAMAS INTERNOS DE BIENESTAR Y -
DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO, 

ORGANOS DESCONCENTRADOS: 

CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA DEL -
TRABAJO; 

INSTITUTO NACIONAL DE EsTUDIOS DEL TRABAJO; 

PROCURADURÍA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO; Y 

UNIDAD CooRDINADORA DEL EMPLEO, CAPACITACIÓN Y -
ADIESTRAMIENTO, 

ARTÍCULO 4o,- LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL, REALIZARÁ SUS ACTIVIDADES EN FORMA PROGRAMADA PARA -
TAL EFECTO, EN CADA PROGRAMA SE PRECISARÁ LA PARTICIPACIÓN -
QUE CORRESPONDA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETA
RÍA: Y LA QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y RESPECTl 
VAS CORRESPONDA A LAS DEMÁS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DEL SEC
TOR PÚBLICO Y A LOS PARTICULARES, 
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ARTÍCULO 5o,- EL SECRETARIO TENDRÁ TODAS LAS FACUk 
TADES NECESARIAS PARA CUMPLIR CON LAS ATRIBUCIONES QUE LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS ASIGNEN A LA SECRETARÍA, DE DICHAS FACUL 
TADES, LAS SIGUIENTES SERÁN NO DELEGABLES: 

!.-FIJAR, DIRIGIR Y CONTROLAR LA POLÍTICA DE LA S~ 
CRETARÍA Y COORDINAR Y EVALUAR LA DEL SECTOR CORRESPONDIENTE; 
TODO ELLO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, PARA 
TAL EFECTO PROCEDERÁ DE CONFORMIDAD CON LAS POLÍTICAS NACIONA 
LES, OBJETIVOS Y METAS QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DE LOS Es
TADOS UNIDOS MEXICANOS; 

11,- APROBAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGR~ 
SOS DE LA SECRETARÍA Y LOS DEL SECTOR CORRESPONDIENTE Y REMI
TIRLOS A LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO EN LOS -
TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE: 

lll,- APROBAR LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE LOS DEL SECTOR CORRESPONDIENTE Y 
REMITIRLAS A LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO EN -
LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE: 

IV,- SOMETER AL ACUERDO DEL PRESIDENTE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS A LA SECRETARÍA Y AL SECTOR CORRESPONDIENTE; 

V,- DESEMPEnAR LAS COMISIONES Y FUNCIONES ESPECIA
LES QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LE CONFIERA E INFORMAR 
LE OPORTUNAMENTE SOBRE EL PARTICULAR: 

VI,- PROPONER AL JEFE DEL EJECUTIVO FEDERAL LOS-
PROYECTOS DE INICIATIVA DE LEYES Y DE REGLAMENTOS, DECRETOS, 
ACUERDOS Y ÓRDENES SOBRE LOS ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DE LA 
SECRETARÍA Y DEL SECTOR RESPECTIVO, 
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VII.- DAR cuENTA AL H. CoNGREso DE LA UNIÓN, LUEGO 
QUE ESTÉ ABIERTO EL PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS, DEL ESTA 
DO QUE GUARDE SU RAMA E INFORMAR A CUALQUIERA DE LAS (AMARAS 
QUE LO INTEGRAN, ACERCA DE LA MATERIA QUE SE RELACIONE CON LA 
LEY O EL NEGOCIO QUE RESPECTO A LA SECRETARÍA SE ENCUENTREN -
EN DISCUSIÓN, SIEMPRE QUE SEA REQUERIDO PARA ELLO; 

VIII,- REFRENDAR, PARA SU VALIDEZ Y OBSERVANCIA 
CONSTITUCIONALES, LOS REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y ÓRDE
NES EXPEDIDOS POR EL PRESIDENTE DE LOS EsTADOS UNIDOS MEXICA
NOS; 

!X,- REPRESENTAR AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN -
LOS JUICIOS CONSTITUCIONALES EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 19 
DE LA LEY DE AMPARO; 

X,- PRESIDIR LA COMISIÓN INTERNA DE ADMINISTRACIÓN 
A LOS FUNCIONARIOS QUE LA INTEGRAN; 

XI.- INTEGRAR LAS COMISIONES QUE ESTIME NECESARIAS 
PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARÍA; 

XII,- DETERMINAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS SUBSECRETA 
RIOS Y ÜFICIAL MAYOR, ASÍ COMO DEL RESTO DE LAS UNIDADES ADMl 
NISTRATIVAS, EN LOS PROGRAMAS Y DEMÁS ACTIVIDADES DE LA SECR~ 
TARÍA; 

Xlii,- EXPEDIR LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN GENERAL 
DE PROCEDIMIENTOS Y DE SERVICIOS AL PÚBLICO Y DISPONER DE LA 
PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL EN EL DIARIO -
ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN; 

XIV.- CREAR, SUPRIMIR O MODIFICAR DELEGACIONES, sua 
DELEGACIONES FEDERALES Y CUALQUIER OTRA UNIDAD FORÁNEA EN EL 
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NÚMERO , UBICACIÓN Y CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL QUE JUZGUE 
CONVENIENTE, MEDIANTE ACUERDOS QUE SERÁN PUBLICADOS EN EL -
DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN; 

XV,- INTERVENIR EN LA INTEGRACIÓN Y ESTABLECIMIE~ 
TO DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y DE LAS JUNTAS 
FEDERALES DE CONCILIACIÓN; 

XVI,- HACER, EN SU CASO, LAS DESIGNACIONES A QUE SE 
CONTRAE EL ARTÍCULO DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN -
PúBLICA FEDERAL; 

XVII.- INTERVENIR EN LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS E~ 
TRE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS QUE INCLUYAN MATERIAS EN LA -
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA A SU CARGO: 

XVIII.- RESOLVER EN DEFINITIVAS LOS RECURSOS DE RE
CONSIDERACIÓN, ASÍ COMO LO RELATIVO A NULIDAD O REVOCACIÓN DE 
SOLUCIONES DICTADAS EN LA SECRETARÍA, 

XIX.- RESOLVER EN DEFINITIVA LAS DUDAS QUE SE SUSCl 
TEN CON MOTIVOS DE LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEL PRESEN
TE REGLAMENTO; Y 

XX,- LAS DEMÁS QUE CON CARÁCTER DE NO DELEGABLE LE 
CONFIEREN EXPRESAMENTE OTRAS DISPOSICIONES LEGALES, 

CAPITULO II. 

DE LA COMPETENCIA DE LAS SUBSECRETARÍAS Y DE LAS FA 
CULTADES DE LOS SUBSECRETARIOS, 

ARTÍCULO 60,- COMPETE A LAS SUBSECRETARÍAS: 
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CoORDINAR ENTRE st LAS LABORES ENCOMENDADAS A SU -
CARGO, 

lA ATENCIÓN DE LOS PROGRAMAS QUE LES ENCOMIENDE EL 
SECRETARIO, ASÍ COMO ACORDAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE FIJE EL PROPIO TITU
LAR, 

ARTÍCULO 7o,- AL FRENTE DE CADA UNA DE LAS DOS Sus
SECRETARÍAS HABRÁ UN SUBSECRETARIO, 

ARTícuLo 8o,- CoRRESPONDE A Los SuBsEcRETARios: 

l.- AcORDAR CON EL SECRETARIO DE LOS PROGRAMAS Y EL 
DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE ESTÁN BAJO SU RESPONSABILIDAD, 

ll,- DESEMPEÑAR LAS COMISIONES QUE EL SECRETARIO 
LES ENCOMIENDE Y MANTENERLO SOBRE EL DESARROLLO DE SUS ACTIVl 
DAD ES: 

lll,- FORMULAR LOS ANTEPROYECTOS DE PROGRAMAS Y DE 
PRESUPUESTOS QUE LES CORRESPONDA, 

IV,- SusCRIBIR LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL EJERCI
CIO DE SUS ATRIBUCIONES Y AQUELLOS QUE LES SEAN SEÑALADOS POR 
DELEGACIÓN O LES CORRESPONDA POR SUPLENCIA; 

V,- EN SU CASO, EXPEDIR CERTIFICACIONES SOBRE LOS 
ASUNTOS DE SU COMPETENCIA: 

VI,- RECIBIR EN ACUERDO ORDINARIO A LOS DIRECTORES 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CONCEDER AUDIENCIA AL PúBLl 
CO: TODO ELLO CONFORME A LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y DE -
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PROCEDIMIENTOS QUE EXPIDA EL SECRETARIO; 

VII,- VIGILAR QUE CUMPLA ESTRICTAMENTE CON LAS DI~ 
POSICIONES LEGALES EN TODOS LOS ASUNTOS A ELLOS ASIGNADOS; 

VIII.- PoRPORCIONAR LA INFORMACióN, DATOS o LA-
COOPERACIÓN TÉCNICA QUE LES SEA REQUERIDA POR OTRAS DEPENDE~ 
CIAS Y ENTIDADES DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE ACUERDO CON LAS -
POLÍTICAS ESTABLECIDAS A ESTE RESPECTO, Y 

IX,- AQUELLAS QUE LES SEÑALE EL TITULAR Y OTRAS DI~ 
POSICIONES LEGALES; 

CAPITULO I I I. 

DE LA COMPETENCIA DE LA ÜF!CIALÍA MAYOR Y DE LAS FA 
CULTADES DEL OFICIAL Í'1AYOR, 

ARTícuLo 9o,- CoMPETE A LA OFICIALíA f'1AYOR: 

LA ATENCIÓN DE LOS PROGRAMAS QUE LE ENCOMIENDE EL 
SECRETARIO, ASÍ COMO PROVEER SOBRE LAS NECESIDADES ADMINIS-
TRATIVAS DE LAS UNIDADES QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA, DE - -
ACUERDO CON LOS ALINEAMIENTOS GENERALES FIJADOS POR EL PRO-
PIO TITULAR, 

ARTÍCULO lOo,- AL FRENTE DE LA OFICIALÍA MAYOR, HA 
BRÁ UN OFICIAL MAYOR QUE TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES: 

!,-AcORDAR CON EL SECRETARIO LA ATENCIÓN DE LOS
PROGRAMAS Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE ESTÉN BAJO SU RE~ 
PONSAB I LI DAD: 
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II.- DESEMPEÑAR LAS COMISIONES QUE EL SECRETARIO LE 
ENCOMIENDE Y MANTENERLO INFORMADO AL RESPECTO; 

11!,- FoRMULAR LOS ANTEPROYECTOS DE PROGRAMAS Y DE 
PRESUPUESTOS QUE LE CORRESPONDA: 

IV.- SOMETER A LA CONSID~RACIÓN DEL SECRETARIO EL -
ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO ANUAL DE LA SECRETARÍA, ASÍ COMO 
VIGILAR SU EJERCICIO Y PROPONER LAS MODIFICACIONES QUE AMERI
TE VIGILANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES: 

V,- AUTORIZAR LAS ADQUISICIONES, ASÍ COMO LA DOCU-
MENTACIÓN NECESARIA PARA LAS EROGACIONES CON CARGO AL PRESU-
PUESTO Y PRESENTAR AL SECRETARIO AQUELLAS QUE DEBAN SER AUTO
RIZADAS POR EL, CONFORME A LA LEY O AL PRESENTE REGLAMENTO; 

VI,- SUMINISTRAR LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL CONTA
BLE Y FINANCIERA A LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUES-
TO; 

VIl,- INFORMAR A LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y-
PRESUPUESTO ANTES DEL ÚLTIMO DE FEBRERO DE CADA AÑO, EL MONTO 
Y CARACTERÍSTICAS DE LA DEUDA PÚBLICA FLOTANTE: 

VIII.- EsTABLECER Y VIGILAR LOS SISTEMAS DE RECUR-
SOS HUMANOS, CONTABILIDAD, RECURSOS MATERIALES, FISCALIZACIÓN 
CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO, 

IX,- DIRIGIR Y RESOLVER, CON BASE EN LOS LINEAMIEN
TOS QUE FIJE EL SECRETARIO, LOS ASUNTOS DEL PERSONAL AL SERVL 
CIO DE LA SECRETARÍA; 

X.- PARTICIPAR, EN UN CASO, EN LA ELABORACIÓN DE -
LAS CONDICJONES GENERALES DE TRABAJO Y VIGILAR SU CUMPLIMIEN
TO, 
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XI.- EsTABLECER Y VIGILAR LOS SISTEMAS DE ESTÍMULOS 
Y RECOMPENSAS EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LA LEY Y LAS CONDICIQ 
NES GENERALES DE TRABAJO, 

XII.- MANTENER AL CORRIENTE EL ESCALAFÓN DE LOS TRA 
BAJADORES Y VIGILAR SU DIFUSIÓN; 

XIII,- PROPONER AL SECRETARIO LA DESIGNACIÓN O REMQ 
CIÓN EN SU CASO, DE QUIENES DEBEN REPRESENTAR A LA SECRETARÍA 
ANTE LA (OMISIÓN MIXTA DE EscALAFÓN, 

XIV,- IMPONEH, RSDWCIR O REVOCAR DE CONFORMIDAD CON 
LOS LINEAMIENTOS QUE SEÑALE EL SECRETARIO, LAS SANCIONES ADMl 
NISTRATIVAS A QUE SE HAGA ACREEDOR EL PERSONAL DE LA SECRETA
RÍA; 

XV,- RECIBIR EN ACUERDO A LOS DIRECTORES Y CONCEDER 
AUDIENCIA AL PÚBLICO; TODO ELLO CONFORME A LOS MANUALES DE O[ 
GANIZACIÓN Y DE PROCEDIMIENTO QUE EXPIDA EL SECRETARIO, 

XVI,- PROPONER AL SECRETARIO LA DELEGACIÓN EN FUN-
CIONARIOS SUBALTERNOS, DE FACULTADES QUE TENGA ENCOMENDADAS: 

XVII,- CoORDINAR LA ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONEs,-
CONGRESOS Y MUSEOS PATROCINADOS POR LA SECRETARÍA: 

XVIII.- PoRPORCIONAR LA INFORMACIÓN, DATOS o LA coQ 
PERACIÓN TÉCNICA QUE LE SEA REQUERIDA POR OTRAS DEPENDENCIAS 
O ENTIDADES DEL EJECUTIVO FEDERAL O POR DE LA PROPIA SECRETA-
RÍA, DE 11.~11r-nnl'\ 

M\..oU&;.f'\JJV CON LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS AL RESPECTO; 

XIX.- VIGILAR EL FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO DE -
LAS JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACIÓN Y DE LA FEDERAL DE CONCl 
LIACIÓN Y ARBITRAJE Y DE LAS COMISIONES QUE SE FORMEN PARA R~ 
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GULAR LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES QUE SEAN DE JURISDIC
CIÓN FEDERAL; Y 

XX,- AQUELLAS QUE LE SEÑALE EL TITULAR Y OTRAS DI~ 
POSICONES LEGALES, 

CAPITULO IV. 

DE LA COMPETENCIA DE LAS DIRECCIONES Y DE LAS FA
CULTADES DE LOS DIRECTORES, 

ARTÍCULO llo,- CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN: 

1.- ADMINISTRAR LOS SISTEMAS DE RECURSOS HUMANOS,
MATERIALES, FINANCIEROS, DE ARCHIVO Y DE CORRESPONDENCIA DE -
QUE DISPONGA LA SECRETARÍA PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

ll,- ATENDER LO INHERENTE AL EJERCICIO DEL PRESU-
PUESTO ANUAL DE EGRESOS, A SU CONTABILIDAD Y MANEJO DE FONDOS 
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES RESPECTIVAS; 

lll,- ESTABLECER EL SISTEMA DE ORIENTACIÓN, INFORMA 
CIÓN Y QUEJAS PARA ATENCIÓN AL PÚBLICO; Y 

IV,- EN GENERAL, LLEVAR A CABO TODAS AQUELLAS FUNCI~ 
NES QUE LA LÉY ENCOMIENDE A LA SECRETARÍA Y QUE SEAN AFINES A 
LAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES QUE ANTECEDEN, 

ARTÍCULO 12o,- CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL -
DE AsUNTOS INTERNACIONALES, 
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1,- ATENDER, DE ACUERDO CON LA SECRETARÍA DE RELA
CIONESCIONES EXTERIORES LOS ASUNTOS INTERNACIONALES DEL TRA
BAJO; 

11,- PROMOVER, Y FORTAL~CER LAS RELACIONES DE M~xi . . . 

CO CON OTROS PAÍSES EN MATERIA LABORAL, ASÍ COMO SON LOS ORGA 
NISMOS INTERNACIONALES, TANTO EN EL ÁMBITO MUNDIAL COMO REGI~ 
NAL; 

lll,- CooRDINAR Y ATENDER, DE ACUERDO CON LA SECRE
TARÍA Y CoNGRESOS, RELACIONES EXTERIORES, LA PARTICIPACIÓN EN 
CONFERENCIAS, REUNIONES Y CONGRESOS INTERNACIONALES DEL TRABA 
JO; PROMOVER QUE SE REALICEN GESTIONES PARA EL PAGO DE CONTRl 
BUCIONES DE NUESTRO PAÍS A LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO Y A SUS ÓRDENES REGIONALES: VIGILAR LOS PROGRAMAS DE 
COOPERACIÓN TÉCNICA MULTILATERAL Y BILATERAL: 

IV,- RECABAR INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN EN MATERIA 
LABORAL A NIVEL INTERNACIONAL, Y TURNARLA A LAS UNIDADES AD-
MINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN; 

V,- CoORDINAR CON LA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IN
FORMACIÓN Y DIFUSIÓN PARA MANTENER INFORMADAS A LAS ENTIDADES 

GUBERNAMENTALES Y A LAS ORGANIZACIONES DE PATRONES Y TRABAJA 
DORES, ACERCA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA ORGANI
ZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO Y SOBRE LOS MOVIMIENTOS Y C~ 
RRIENTES DE CARÁCTER LABORAL EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL; Y 

Vr,- EN GENERAL, LLEVAR A CAVO TODAS AQUELLAS FUN-
CIONES QUE LA LEY ENCOMIENDA A LA SECRETARÍA QUE SEAN AFINES 
A LAS SEAALADAS EN LAS FRACCIONES QUE ANTECEDEN, 

ARTÍCULO 12o,- CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL -
DE AsuNTos JuRíDrcos: 
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{,-AsESORAR A LOS FUNCIONARIOS Y DEPENDENCIAS DE 
LA SECRETARÍA EN MATERIA JURÍDICA, Y RESOLVER LAS CONSULTAS 
QUE SE LE FORMULEN PROCURANDO LA UNIFICACIÓN DE CRITERIOS -
EN LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS LABORALES; 

11,- ELABORAR LOS ANTEPROYECTOS DE LEYES, REGLA-
MENTOS, DECRETOS Y ACUERDOS PRESIDENCIALES, E INTERVENIR EN 
LA FORMULACIÓN DE LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS, CIRCULARES, 
INSTRUCTIVOS V DEMÁS DISPOSICIONES QUE SE LE ENCOMIENDEN; 

lil.- INTERVENIR EN TODAS LAS RECLAMACIONES V LI
TIGIOS QUE PUEDAN AFECTAR LOS INTERESES DE LA SECRETARÍA, -
INCLUYENDO LA ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES DE CARÁCTER JUDI-
CIAL O ADMINISTRATIVO QUE SE HAGAN A LAS DEPENDENCIAS DE LA 
SECRETARÍA, 

IV,- RECOPILAR V CONCORDAR LA JURISPRUDENCIA Y LA 
DOCTRINA SOBRE ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS ATRIBUCIONES DE 
LA SECRETARÍA V PROPONER, EN SU CASO, LAS REFORMAS PERTINE~ 
TES: 

V,- APLICAR LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES POR -
VIOLACIONES A LAS NORMAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y A LAS CO~ 
TRACTUALES; ASÍ COMO POR VIOLENCIAS A LOS TRATADOS Y CONVE~ 
ClONES INSTERNACIONALES EN MATERIA LABORAL, TODOS LOS - -
ACUERDOS QUE APLIQUEN SANCIONES DEBERfitJ SER FIRMADOS POR EL 
DIRECTOR GENERAL; 

VI,- RESOLVER LAS CONSULTAS QUE POR ESCRITO SEAN 
FORMULADAS SOBRE LA MATERIA LABORAL; QUEDANDO AL CRITERIO -
DEL DIRECTOR LA DETERMINACIÓN DE LOS CASOS QUE DEBAN PRESE~ 
TAR ESE SERVICIO; V 

VII.- EN GENERAL, LLEVAR A CABO TODAS AQUELLAS--
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FUNCIONES QUE LA LEY ENCOMIENDE A LA SECRETARÍA, QUE SEAN -
AFINES A LAS SEMALADAS EN LAS FRACCIONES QUE ANTECEDEN; 

ARTÍCULO 14o,- CORRESPONDE A LA SECRETARÍA GENE-
RAL DE CoNCILIACióN: 

1,- PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE CONCILIACIÓN
EN LOS ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA, EXCEPTO EN 
LOS CASOS EN QUE ESTE REGLAMENTO U OTRA DISPOSICIÓN DE IGUAL 
O SUPERIOR JERARQUÍA LEGAL, FACULTE PARA ELLO A OTRAS ADMINI~ 
TRATIVAS: 

11,- INTERVENIR Y DAR TESTIMONIO Y Ft PÚBLICA DE -
LOS CONVENIOS QUE LAS PARTES CELEBRAN CON INTERVENCIÓN DE LA 
DIRECCIÓN; 

111,- INFORMAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE -
LA SECRETARÍA ACERCA DE LOS ASUNTOS EN QUE HAYA PARTICIPA- -
CIÓN, Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA; 
V 

IV,- EN GENERAL, LLEVAR A CABO TODAS AQUELLAS FUN
CIONES QUE LA LEY ENCOMIENDA A LA SECRETARÍA, QUE SEAN AFI-
NES A LAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES QUE ANTECEDEN, 

ARTÍCULO 15o,- CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CoNTROL: 

l.- VIGILAR QUE LAS ACTIVIDADES QUE REALICEN LAS-
DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA, SE LLEVEN A CABO EN 
LA FORMA QUE HAYAN SIDO UTILIZADAS Y CON SUJECIÓN A LOS PRO
CEDIMIENTOS APROBADOS; 

ll,- PRACTICAR AUDITORÍAS ADMINISTRATIVAS DE CON-
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FORMlDAD CON LA LEGISLACIÓN RESPECTIVA; 

111.- INSPECCIONAR EL ESTADO Y CONDICIONES DE MANT~ 
NIMIENTO DE INSTALACIONES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE LA SECRETA
RÍA; 

IV.- INTERVENIR EN LA INVESTIGACiÓN INTERNA DE IRR~ 
GULARIDADES QUE COMETE EL PERSONAL DE LA SECRETARÍA EN EL DE
SEMPEÑO DE SUS LABORES, Y EN LO RELACIONADO CON EL USO QUE -
SE DE A LOS BIENES DE LA MISMA: 

V.- VERIFICAR QUE LOS BIENES QUE SE ADQUIERAN, SE
SUJETEN A LAS ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN LOS PEDIDOS O CO~ 
TRATOS CORRESPONDIENTES; Y 

VI,- EN GENERAL, LLEVAR A CABO, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS QUE ESTABLEZCA EL SECRETARIO, TODAS AQUELLAS FU~ 
ClONES QUE LA LEY ENCOMIENDA A LA SECRETARÍA, QUE SEAN AFINES 
A LAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES QUE ANTECEDEN; 

ARTÍCULO 16o,- CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL -
DE CONVENCIONES: 

1.- PREPARAR Y ATENDER LAS CONVENCIONES OBRERO-PA
TRONALES PARA LA CONCERTACIÓN Y REVISIÓN DE LOS CONTRATOS 
LEY, ASÍ COMO INTERVENIR EN LA CONCERTACIÓN Y REVISIÓN DE 
LOS CONTRATOS COLECTIVOS EN LAS RAMAS DE LA INDUSTRIA QUE E~ 
TÉN DENTRO DE LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES FEDERALES 
DEL TRABAJO, 

ll,- INTERVENIR CONCILIATORIAMENTEEN LA PREVENCIÓN 
Y SOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE AQUELLOS CONFLICTOS LABORALES -
QUE AFECTEN AL INTERÉS COLECTIVO, CUANDO ASÍ LO DETERMINE EL 
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SECRETARIO' 

III.- INTERVENIR EN EL FUNCIONAMIENTO DE LAS COMINT 
SIONES MIXTAS DE FÁBRICA O INDUSTRIA QUE SE ESTABLEZCA EN LOS 
CONTRATOS-LEY Ó EN LOS CONTRATOS C~LECTIVOS' 

IV,- CONOCER Y TRAMITAR LAS OPOSICIONES QUE PRESEN
TEN EMPRESARIOS Y TRABAJADORES CONTRA LA APLICACIÓN OBLIGATO
RIA DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS, EMITIENDO EL DICTÁMEN QUE -
PROCEDA DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 415 Y DEMÁS
RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE TRABAJO, 

ARTÍCULO 17o,- CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL
DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO" 

1,- DIRIGIR Y CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS
DELEGACIONES FEDERALES CONFORME A LAS POLÍTICAS Y DIRECTRI-
CES QUE SEÑALE EL SECRETARIO; 

ll.- APOYAR EL FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
LAS JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACIÓN Y DE LAS JUNTAS ESPECIA 
~ES DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, ESTABL~ 

:IDAS FUERA DE LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA; 

III.- FoRMULAR ESTUDios PARA DETE~MINAR LA JURIS
DICCIÓN TERRITORIAL QUE CORRESPONDE A LAS DELEGACIONES FED~ 
RALES Y DEMÁS UNIDADES FORÁNEAS; 

IV.- PROMOVER LA UNIFORMIDAD DE CRITERIOS DE LAS
UNiDADES FORÁNEAS EN LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS LABORALES-

V,- EN GENERAL LLEVAR A CABO TODAS AQUELLAS FUN-
CIONES QUE LA LEY LES ENCOMIENDE, 



- 57 -

ARTÍCULO 18o,- CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE FOMENTO COOPERATIVO Y ÜRGANIZACIÓN SociAL PARA EL TRABAJO: 

1,- ESTUDIAR Y PROMOVER NUEVAS FORMAS DE ORGANIZA
CIÓN SOCIAL PARA EL TRABAJO E IMPULSAR LA CREACIÓN DE ESTA-
BLECIMIENTOS PRODUCTIVOS, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES -
ADMINISTRATIVAS DE LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES; 

ll,- REALIZAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA ORGA 
NIZACIÓN DE SOCIEDADES COOPERATIVAS: 

lll,- INTERVENIR EN LA VIGILANCIA DE LOS ORGANIS
MOS COOPERATIVOS EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
EN VIGOR COORDINANDO ÉSTA ACCIÓN CON LAS QUE DE ACUERDO CON -
LAS PROPIAS DISPOSICIONES DEBEN EJERCER, CONFORME A SUS ATRI
BUCIONES, OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL: Y 

IV,- EN GENERAL, LLEVAR A CABO TODAS AQUELLAS FUN-
CIONES QUE LA LEYENCOMIENDAA ESTA SECRETARÍA, QUE SEAN AFI-
NES A LAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES QUE ANTECEDEN, 

ARTÍCULO 19o,- CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL -
DE INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN: 

1,- MANTENER INFORMADA A LA OPINIÓN PÚBLICA NACIO
NAL, SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA SECRETARÍA Y DE LAS ENTIDA-
DES DEL SECTOR CORRESPONDIENTE, 

ll.- ATENDER EL SERVICIO DE RELACIONES PÚBLICAS; 

111.- ANALIZAR Y EVALUAR LAS NOTICIAS E INFORMA-
CIÓN DE CARÁCTER NACIONAL E INTERNACIONAL, CUALQUIERA QUE SEA 
SU FUENTE DE PROCEDENCIA: 
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IV,- FORMULAR Y EJERCER PROGRAMAS DE DIFUSIÓN Y
PUBLICITARIOS EN RELACIÓN CON LAS ACTIVIDADES DE LA SECRETA 
RÍA; 

V,- FORMULAR Y EDITAR LA MEMORIA ANUAL Y PRESENTAR 
AL SECRETARIO EL PROYECTO DE LABORES DE LA SECRETARÍA; 

VI,- COORDINAR LA RECOPILACIÓN DE MATERIAL PARA, -
LA EDICIÓN DE DOCUMENTOS Y PUBLICACIONES RELACIONADAS CON -
LAS ACTIVIDADES DE LA SECRETARÍA: V 

VIl.- EN GENERAL, LLEVAR A CABO TODAS AQUELLAS FU! 
ClONES QUE LA LEY ENCOMIENDA A LA SECRETARÍA, QUE SEAN AFINES 
A LAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES QUE ANTECEDEN, 

ARTÍCULO 20o,- CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL -
DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, 

1,- VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DEL TRABA 
JO, CONTENIDAS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNl 
DOS MEXICANOS, EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO V EN LOS REGLA-
MENTOS, CONVENIOS, ACUERDOS Y CONTRATOS DE TRABAJO, ASÍ COMO 
DE TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DICTADAS POR LA SECRETARÍA -
CON BASE EN SUS ATRIBUCIONES; 

11,- FACILITAR INFORMACIÓN TÉCNICA Y ASESORAR A-
LOS TRABAJADORES Y A LOS PATRONOS SOBRE LA MANERA MÁS EFECTI
VA DE CUMPLIR LAS NORMAS DE TRABAJO; 

111.- PoNER EN CONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDADES LAS 
DEFICIENCIAS Y LAS VIOLACIONES A LAS NORMAS DE TRABAJO QUE -
OBSERVE EN LAS EMPRESAS Y ESTABLECIMIENTO; 

IV,- LLEVAR A.CABO EN EL NÚMERO QUE SEA NECESARIO 
LAS INSPECCIONES INICIALES, PERIÓDICAS, DE VERIFICACIÓN, EX-
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TRAORDINARIAS Y DE TODO TIPO EN LOS CENTROS DE TRABAJO DE J~ 
RISDICCIÓN FEDERAL; 

V,- REALIZAR LOS ESTUDIOS Y ACOPIAR LOS DATOS QUE 
LE SOLICITEN LAS AUTORIDADES Y LOS QUE JUZGUE CONVENIENTES -
PARA PROCURAR LA ARMONÍA ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES; 

VI,- CERTIFICAR POR MEDIO DE LOS INSPECTORES FEDE
RALES DEL TRABAJO, LOS PADRONES RELACIONADOS CON LAS ELECCI~ 
NES DE REPRESENTANTES OBRERO-PATRONALES DE LA JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS -
NíNIMOS, COMISIÓN NACIONAL PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRA
BAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS Y DE OTRAS ELEC
CIONES QUE REQUIERAN ESA FORMALIDAD: 

VIl,- VIGILAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES 
MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO DE -
JURISDICCIÓN FEDERAL: Y 

VIII,- EN GENERAL LLEVAR A CABO TODAS AQEULLAS FUN
CIONES QUE LA LEY ENCOMIENDA A LA SECRETARÍA QUE SEAN AFINES 
A LAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES QUE ANTECEDEN, 

ARTÍCULO 2lo,- CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE MEDICINA Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, 

{,- PROMOVER LA MEJORÍA DE LAS CONDICIONES FÍSICAS 
Y AMBIENTALES EN QUE SE DESEMPEÑA EL TRABAJO; 

!1.- EsTABLECER LAS NORMAS EN MATERIA DE MEDICINA 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, 

Ill,- PROMOVER EL ESTABLECIMIENTO, REGISTRO Y FUN
CIONAMIENTO DE COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE DE -
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JURISDICCIÓN FEDERAL Y A LAS REGISTRADAS PROPORCIONARLES CA
PACITACIÓN Y ORIENTACIÓN; 

IV,- ORGANIZAR Y PROPORCIONAR CURSOS DE CAPACITA-
CIÓN PARA PERSONAL TÉCNICO A NIVEL MEDIO EN MEDICINA, SEGUR~ 

DAD E HIGIENE EN EL TRABAJO; 

V,- PROMOVER EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE INFORMA 
CIÓN Y DIVULGACIÓN SOBRE SEGURIDAD, HIGIENE, NUTRICIÓN Y SA
LUD EN GENERAL DE LOS TRABAJADORES: 

VI,- IMPULSAR Y COORDINAR LA INVESTIGACIÓN EN MAT~ 
RIA DE MEDICINA, SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO; 

VII,- PROMOVER LA DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTOS DE ME
DICINA, SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO; 

VIII,- SUGERIR LAS MODIFICACIONES A LAS TABLAS DE -
ENFERMEDADES PROFESIONALES Y DE EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES -
ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; 

IX,- PRACTICAR EXÁMENES DE COMPETENCIA A JEFES DE -
PLANTA, OPERADORES, FOGONEROS Y EXTENDER LOS CERTIFICADOS RE~ 
PECTIVOS: 

X.- ORIENTAR E INTERMEDIAR EN LOS SERVICIOS DE REHA 
BILITACIÓN PARA TRABAJADORES DiSMiNUIDOS: 

XI,- ELABORAR DICTÁMENES PARA LA JUNTA FEDERAL DE -
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y LA PROCURADURÍA FEDERAL DE LA DE-
FENSA DEL TRABAJO: 

XII.- ASESORAR, CUANDO ASÍ LO SOLICITEN LOS FACTO-
RES DE LA PRODUCCIÓN EN EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN -
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DE LOS CENTROS DE TRABAJO: 

XIII.- RESOLVER LAS CONSULTAS QUE EN EL ÁMBITO DE
SU COMPETENCIA LE SEAN FORMULADAS POR LAS AUTORIDADES DEL TRA 
BAJO LOS EMPRESARIOS, LOS ORGANISMOS SINDICALES, Y LOS PARTI
CULARES: 

XIV,- COLABORAR CON LA DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN FED~ 
RAL DEL TRABAJO, EN LA PROGRAMACIÓN DE LAS VISITAS DE INSPEC
CIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE; 

XV,- PROMOVER EVENTOS ACADÉMICOS O CIENTÍFICOS DE -
CARÁCTER NACIONAL O INTERNACIONAL, SOBRE MEDICINA DEL TRABAJO 
Y SEGURIDAD INDUSTRIAL, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES ADMl 
NISTRATIVAS COMPETENTES; 

XVI,- PROMOVER EL ESTABLECIMIENTO DE CONVENIOS O-
ACUERDOS DE INTERCAMBIO TÉCNICO O CIENTÍFICO CON LAS INSTITU
CIONES NACIONALES O INTER.NACIONALES, EN COORDINACIÓN CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES; 

XVII,- ÜTORGAR LA AUTORIZACIÓN QUE CORRESPONDA PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO Y DE GENERADORES DE 
VAPOR Y RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES REGLAMENTARIASJ Y 

XVIII.- EN GENERAL, LLEVAR A CABO TODAS AQUELLAS -
FUNCIONES QUE LA LEY ENCOMIENDA A LA SECRETARÍA, QUE SON AFI
NES A LAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES QUE ANTECEDEN, 

ARTÍCULO 22o,- COMPRENDE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRODUCTIVIDAD Y ASUNTJS EcoNÓMICOS: 

l,- FORMULAR Y DESARROLLAR PROGRAMAS DE PRODUCTIVl 
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DAD EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETE~ 
TES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PúBLICA; 

11,- CoLABORAR CON LA UNIDAD COORDINADORA DEL EM-
PLEO, CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, EN EL ESTUDIO Y PROYEC
CIÓN DE PLANES PARA IMPULSAR LA OCUPACIÓN DEL PAfSA 

lll,- ANALIZAR LOS FENÓMENOS ECONÓMICOS QUE AFEC-
TAN EL DESARROLLO LABORAL D~L PAÍS Y PROPORCIONAR LA INFORMA 
CIÓN A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA, 

IV,- ELABORAR ANÁLISIS SOBRE LAS CONDICIONES ECON~ 
MICAS Y FINANCIERAS A NIVEL DE EMPRESAS, RAMAS DE ACTIVIDAD 
PRODUCTIVA, POR SECTORES, REGIONES Y EN GENERAL A NIVEL NA-
CIONAL; 

V,- ELABORAR ANÁLISIS Y SUGERIR POLÍTICAS SOBRE -
LOS NIVELES DE BIENEST~R EONÓMICO Y SOCIAL SOBRE LA DISTRIB~ 
CIÓN DEL INGRESO; 

VI,- ANALIZAR LA PRODUCCIÓN DE LOS FACTORES Y SU -
DISTRIBUCIÓN; 

VII.- FoRMULAR ANÁLISIS ECONóMicos QUE PERMITAN su
MINISTRAR ELEMENTOS DE JUICIO A LA FUNCIÓN CONCILIATORIA DE -
LA SECRETARÍA; 

VIII.- AUXILIAR EN MATERIA ECONÓNOMICA A LAS AUTORl 
DADES DE LA SECRETARÍA CUANDO ACTÚEN COMO ÁRBITROS EN LOS CO~ 
FLICTOS OBRERO-PATRONALES; 

IX.- PROPONER A SOLICITUD DE LA JUNTA FEDERAL DE -
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y OTRAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETA-
RÍA, LAS TERNAS DE PERITOS EN MATERIA ECONÓMICA; 
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X.- CJLABORAR coN LA DIRECCIÓN DE FoMENTO CooPERATL 
VO Y ORGANIZACIÓN SociAL PARA EL TRABAJO, EN LA ORGANIZACIÓN 
ECONÓMICA DE SOCIEDADES COOPERATIVAS: 

XI,- AUXILIAR A LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS DE LA S& 
CRETARÍA EN LOS ASPECTOS ECONÓMICOS DEL TRABAJO Y PROPORCIO-
NAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR OTRAS DEPENDENCIAS OFICIALES 
ASÍ COMO POR LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES, ESTO ÚLTIMO POR 
CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AsUNTOS INTERNACIONALES: 

XII,- PARTICIPAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAD
CORRESPONDIENTES, EN LA ELABORACIÓN E INFORMES PARA LA ORGANL 
ZACIÓN DE CONGRESOS Y REUNIONES NACIONALES E INTERNACIONALES; 
y 

XIII,- EN GENERAL, LLEVAR A CABO TODAS AQUELLAS FUN 
ClONES QUE LA LEY ENCOMIENDA A LA SECRETARÍA, QUE SEAN AFINES 
A LAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES QUE ANTECEDEN, 

ARTÍCULO 23o,- CoRRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL -
DE PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y EVALUACIÓN: 

J,- FORMULAR EL PROGRAMA SUSTANTIVO Y DE REFORMA A~ 
MINISTRAT1VA DE LA SECRETARÍA: 

Il,- FoRMULAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL 
DE EGRESOS: 

111,- EVALUAR PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LOS PRO-
GRAMAS ASÍ COMO EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, Y CUANDO ASÍ SE LO 
SOLICITE, EMITIR SOBRE LAS PROPUESTAS DE TRANSFERENCIAS Y MO
DIFICACIONES DE LOS RECURSOS DE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS: 

IV,- EsTUDIAR Y ANALIZAR LOS ASPECTOS DE ORGANIZA--
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CIÓN Y SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARÍA Y PROPONER 
LOS CAMBIOS QUE SE REQUIERAN PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO; 

V,- FORMULAR LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN GENERAL 
DE PROCEDIMIENTOS Y DE SERVICIOS AL PÚBLICO, DE LA SECRETARÍA; 

VI,- FUNGIR COMO SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
INTERNA DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN; Y 

VII,- EN GENERAL, LLEVAR A CABO TODAS AQUELLAS FUN
CIONES QUE LA LEY ENCOMIENDA A LA SECRETARÍA, QUE SEAN AFINES 
A LAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES QUE ANTECEDEN, 

ARTÍCULO 23 Bis,- CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE REGISTRO DE ASOCIACIONES Y ÜRGANISMOS COOPERATIVOS: 

!.-LLEVAR EL REGISTRO DE ASOCIACIONES DE TRABAJADQ 
RES, DE PATRONES Y PROFESIONALES EN EL ÁMBITO DE LA COMPETEN
CIA FEDERAL QUE SE AJUSTEN A LAS LEYES; 

ll,- TOMAR RAZÓN O NOTA DE LOS CAMBIOS DE DIRECTIVA 
DE LOS SINDICATOS, DE LAS FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES; ASf 
COMO DE LAS MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS Y DE LAS ALTAS Y 
BAJAS DE LOS AGREMIADOS; 

lll,- AcORDAR, RESOLVER Y TRAMITAR LO RELACIONADO -
CON LA CONSTITUCIÓN, AUTORIZACIÓN, REGISTRO, DISOLUCIÓN Y LI
QUIDACIÓN DE TODA CLASE DE SOCIEDADES COOPERATIVAS U OTRAS -
FORMAS DE ORGANIZACIÓN SOCIAL PARA EL TRABAJO Y DE SUS RESPE~ 
TIVAS FEDERACIONES Y DE LA CONFEDERACIÓN NACIONAL COOPERATIVA 
TRATÁNDOSE DE SOCIEDADES QUE OPEREN AL AMPARO DE CONCESIONES, 
PERMISOS, CONTRATOS O AUTORIZACIONES OTORGADAS POR LAS AUTORl 
DADES FEDERALES O LOCALES, RECABARÁ LA OPINIÓN DE LA DEPENDE~ 
CIA RESPECTIVA; 
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IV,- EXPEDIR LAS CONSTANCIAS DE REGISTRO A QUE SE 
REFIEREN LAS FRACCIONES ANTERIORES Y VISAR LAS CREDENCIALES 
CORRESPONDIENTES; Y 

V.- EN GENERAL, LLEVAR A CABO TODAS AQUE~LAS FUN
CIONES QUE LAS LEYES ENCOMIENDAN A ESTA SECRETARÍA QUE SEAN 
AFINES A LAS SEAALADAS EN LAS FRACCiONES QUE ANTECEDEN, 

ARTÍCULO 24o,- AL FRENTE DE LAS DIRECCIONES HABRÁ 
UN DIRECTOS, QUIEN CON EL PERSONAL AUXILIAR NECESARIO QUE -
ESTABLEZCA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, 

ARTÍCULO 25o,- CORRESPONDE A LOS DIRECTORES: 

l,- PLANEAR, PROGRAMAR, ORGANIZAR, DIRIGIR, CONTR~ 

LAR Y EVALUAR LAS ACTIVIDADES QUE LES CORRESPONDEN EN LOS -
PROGRAMAS DE LA SECRETARiA; 

ll,- FORMULAR LOS PROYECTOS DE PROGRAMAS Y PRESU-
PUESTOS QUE LES CORRESPONDA: 

111,- ELABORAR PROYECTOS DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTO 
SOBRE LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN, REORGANIZACIÓN, FUSIÓN O DE
SAPARICIÓN DE LAS UNIDADES A SU CARGO, Y PROPONERLOS A LA CO
MISIÓN INTERNA DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN POR CONDUCTO 
DEL SECRETARIADO TÉCNICO; 

IV,- FORMULAR DICTÁMENES, OPINIONES E iNFORMES QUE 
LE SEAN SOLICITADOS POR LA SUPERIORIDAD; 

V,- AsESORAR TÉCNICAMENTE EN ASUNTOS DE SU ESPECIA
LIDAD A LOS FUNCIONARIOS DE LA SECRETARÍA; 

Vl,- PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN, DATOS O LA COOPE-
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RACIÓN TÉCNICA QUE LE SEA REQUERIDA POR LAS UNIDADES ADMINIS
TRATIVAS DE LA SECRETARÍA Y POR OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECU
TIVO FEDERAL DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS A ESTE 
RESPECTO: 

VIl.- COORDINAR SUS ACTIVIDADES CON LAS DE LAS UNI
DADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, Y DE LOS ÓRGANOS DEL 
SECTOR CORRESPONDIENTE: Y 

VIII,- LAS DEMÁS QUE LE ENCOMIENDEN SUS SUPERIORES 
Y OTROS ORDENAMIENTOS, 

CAPITULO VII, 

DE LA DESCONCENTRACIÓN TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA 

ARTÍCULO 29o,- LA SECRETARÍA PARA EL EJERCICIO DE -
LAS ATRIBUCIONES QUE LE HAN ASIGNADO, CONTARÁ CON DELEGACIONES. 
FEDERALES DEL TRABAJO EN CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

ARTÍCULO 30o,- EL DELEGADO FEDERAL DEL TRABAJO EN -
CADA ENTIDAD, TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA Y DE
SEMPEÑARÁ LAS FUNCIONES QUE DIRECTAMENTE O POR CONDUCTO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO, LE -
SEÑALE EL SECRETARIO, 

ARTÍCULO 3lo,- LAs DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABA 
JO, PARA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, TENDRÁN LA ESTRUCTU
RA QUE EL SECRETARIO DETERMINE, 

CAPITULO VIII. 

DE LA DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA, 
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ARTÍCULO 32o,- PARA LA MÁS EFICAZ ATENCIÓN Y EFICIEli 
TE DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DE LAS SECRETA-
RÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCIAL, ÉSTA CONTARÁ CON LOS ÓRGA 
NOS ADMNISTRATIVOS DESCONCENTRADOS NECESARIOS QUE LE ESTARÁN 
JERÁRQUICAMENTE SUBORDINADOS, CON ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS PA 
RA RESOLVER SOBRE LA MATERIA Y EL ÁMBITO TERRITORIAL QUE SE -
DETERMINE EN CADA CASO, DE CONFORMIDAD CON LOS rNSTRUMENTOS -
JURÍDICOS QUE LOS CREAN, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES R~ 
LATIVAS, EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL, PODRÁ REFORMAR, MODIFICAR, REVOCAR, NULIFICAR Y REVI
SAR, EN SU CASO LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR EL ÓRGANO DES-
CONCENTRADO, 

CAPITULO IX. 

DE LA COMPETENCIA DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS Y 
DE LAS FACULTADES DE SUS TITULARES: 

ARTícULO 33o,- LA SECRETARíA DEL TRABAJO, PRocuRAD~ 

RÍA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCIAL CON
TARÁ CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRA
DOS: 

CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICAS 
DEL TRABAJO; 

INSTITUTO NACIONAL DE EDTUDIOS DEL TRABAJO; 

PROCURADURÍA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABA 
JO; y' 

UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO, CAPACITACIÓN 
Y ADIESTRAMIENTO, 
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ARTÍCULO 34o,- COMPETE A LOS ÓRGANOS ADMINISTRATI
VOS DESCONCENTRADOS: 

1,- EL EJERCICIO DE AQUELLAS FACULTADES QUE LOS OR 
DENAM!ENTOS JURÍDICOS QUE LOS CREAN DE MANERA ESPECÍFICA LES 
CONFIEREN, ASÍ COMO EN LO QUE CORRESPONDE , LES OTORGAN OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES; 

II,- LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN, DI
RECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDA 
DES ADMINISTRATIVAS A ELLOS ADSCRITAS, CONFORME A LOS LINEA-
MIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY, REGLAMENTO, DECRETO O ACUERDO 
DE CREACIÓN RESPECTIVO, 

ESTE DECRETO ENTRÓ EN VIGOR A PARTIR DEL 22 DE SEP
TIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN11, (2), 

2,- LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO: 
1 

PoR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL ARTÍCULO 526 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO, COMPETE A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y -
CRÉDITO PúBLICO INTERVENIR EN TODO LO RELACIONADO CON EL IM-
PUESTO PARA LAS EMPRESAS Y TRABAJADORES, TENIENDO NOTORIA IN
FLUENCIA EN LA FIJACIÓN DEL PORCENTAJE DE UTILIDADES QUE CO-
RRESPONDE A LOS TRABAJADORES EN LOS TÉRMINOS DE LAS NORMAS DE 
TRABAJO, QUE ENSEGUIDA TRANSCRIBo: 

(2), REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PRE
'VISIÓN SOCIAL, CONTIENE TODAS LAS REFORMAS, 
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A),- ARTÍCULO 123, APARTADO "A" DE LA CoNSTITUCIÓN, 

"IX.- Los TRABAJADORES TENDRÁN DERECHO A UNA PARTICl 
PACIÓN EN LAS UTILIDADES DE LA EMPRESA, REGULADA DE CONFORMI

DAD CON LAS SIGUIENTES NORMAS; 

l,- PARA DETERMINAR EL MONTO DE LAS UTILIDADES DE CA 
DA EMPRESA SE TOMARÁ SOLO COMO BASE LA RENTA GRAVABLE DE CON-
FORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, 

Los TRAB AJADORES PODRÁN FORMULAR ANTE LA OFICINA C~ ~ 
RRESPONDIENTE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO -
LAS OBJECIONES QUE JUZGUEN CONVENIENTES, AJUSTÁNDOSE AL PROCE
DIMIENTO QUE DETERMINE LA LEY", (3), 

B),- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

"Los TRABAJADORES PARTICIPARÁN EN LAS UTILIDADES DE
LAS EMPRESAS, DE CONFORMIDAD CON EL PORCENTAJE QUE DETERMINE -
LA CoMISIÓN NACIONAL PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS", (4), 

C),- LEY DE SECRETARÍAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO, 

SE LE ASIGNAN IMPORTANTES FACULTADES EN RELACIÓN CON 
LA VIDA ECONÓMICA DE LA NACIÓN, 

(3). CoNsTITUCióN PoLíTICA DE Los EsTADOS UNIDOS MEXICANos. 

(4) 1 bEY FEDERAL DEL TRABAJO REFORMADA, EDIT, PORRÚA, 
t'IÉX I CO , 19/5 , 

S;A. 
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0 ARTÍCULO 6o,- A LA SEcRETARiA DE HAciENDA Y CR~DI
TO POBL!CO CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

l.- ESTUDIAR Y FORMULAR LOS PROYECTOS DE LEY Y DIS
POSICIONES IMPOSITIVAS Y LAS LEYES DE INGRESO FEDERAL Y DEL -
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

!I,- COBRAR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS, PRODUCTOS Y
APROVECHAMIENTOS FEDERALES EN LOS T~RMINOS DE LAS LEYES, 

lli,- DIRIGIR LOS SERVICIOS ADUANALES Y DE INSPEC-
CIÓN Y LA POLICIA FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

IV,- PROYECTAR Y CALCULAR LOS INGRESOS Y EGRESOS Y
HACER LA GLOSA PREVENTIVA DE LOS MISMOS, TANTO DE LA FEDERA-
CIÓN COMO DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

V,- FORMULAR LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS GENERA-
LES DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRl 
TO FEDERAL, 

VI,- LLEVAR LA CONTABILIDAD DE LA FEDERACIÓN Y DEL
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y MANTENER LAS RELACIONES -
CON LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA, 

VII.- INTERVENIR EN LA DETERMINACIÓN DE LA UTILI-
DAD GRAVABLE DE LAS EMPRESAS, 

VIII,- Los DEMÁS QUE LE ATRIBUYAN EXPRESAMENTE LAS
LEYES Y REGLAMENTOS 0

, (5), 

Los TRABAJADORES PARTICIPARÁN DE LAS UTILIDADES DE-

(5),PRONTUARIO DE DISPOSICIONES JURÍDICAS PARA LAS SECRETmiAS 
Y DEPAR

9
I
7

AMENTOS O~ EsTADO,SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA, f~ 
XICO L Ü, p,p, L~9 Y S,S, 
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LAS EMPRESAS, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE QUE DETERMINE LA -
CoMISióN NACIONAL PARA LA PARTICIPACióN DE Los TRABAJADORES -
EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS, ACTUALMENTE EL PORCENTAJE
SEÑALADO ES DE EL OCHO POR CIENTO Y LA COMISIÓN RESOLVIÓ QUE
SON SUJETOS OBLIGADOS A PARTICIPAR UTILIDADES TODAS LAS UNIDA 
DES ECONÓMICAS DE PRODUCCIÓN O DISTRIBUCIÓN DE BIENES O SERVl 
CIOS DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y EN GENERAL
TODOS LOS CAUSANTES, YA SEAN PERSONAS FÍSICAS O MORALES, QUE
TENGAN TRABAJADORES A SU SERVICIO, 

EL PORCENTAJE FIJADO POR LA COMISIÓN CONSTITUYE LA
PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDERÁ A LOS TRABAJADORES EN LAS UTl 
LIDADES DE CADA EMPRESA, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO CONSIDERA 
UTILIDAD EN CADA EMPRESA A LA RENTA GRAVABLE DE CONFORMIDAD -
CON LAS NORMAS DE LA LEY, NO SE HARÁN COMPENSACIONES DE LOS A 
ÑOS DE PÉRDIDA, CON LOS DE GANANCIA, 

EL DERECHO DE LOS TRABAJADORES PARA FORMULAR OBJ~l9 
NES A LA DECLARACIÓN QUE PRESENTE EL PATRÓN A LA SECRETARÍA ~ 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO SE AJUSTARÁ A LAS SIGUIENTES NQB 
MAS: EL PATRÓN DENTRO DE UN TÉRMINO DE 10 DÍAS CONTADOS A PAa 
TIR DE LA EECHA DE PRESENTACIÓN DE SU DECLARACIÓN ANUAL, EN-
TREGARÁ A LOS TRABAJADORES COPIA DE LA MISMA, LOS ANEXOS QUE
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES DEBE PRESENTAR
A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, QUEDARÁN A DI~ 
POSICIÓN DE LOS TRABAJADORES DURANTE UN TÉRMINO DE 30 DÍAS EN 
LA OFICINA DE LA EMPRESA Y EN LA PROPIA SECRETARÍA, LOS TRABA 
JADORES NO PODRÁN PONER EN CONOCIMIENTO DE TERCERAS PERSONAS
LOS DATOS CONTENIDOS EN LA DECLARACIÓN Y EN SUS ANEXOS, DENTRO 
DE LOS 30 DÍAS SIGUIENTES EL SINDICATO TITULAR DEL CONTRATO -
COLECTIVO O LA MAYORÍA DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA, PO
DRÁ FORMULAR ANTE LA SECRETARÍA LAS OBSERVACIONES QUE JUZGUE
CONVENIENTES Y LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA MISMA, EL PATRÓN
DARÁ CUMPLIMIENTO A LA MISMA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA -
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IMPUGNE, SI COMO RESULTADO DE LA IMPUGNACIÓN VARIARA A SU FA
VOR EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN, LOS PAGOS HECHOS PODRÁN DED~ 
CIRSE DE LAS UTILIDADES CORRESPONDIENTES A LOS TRABAJADORES -
EN EL SIGUIENTE EJERCICIO, 

EL REPARTO DE UTILIDADES ENTRE LOS TRABAJADORES DE
BERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS SESENTA DÍAS SIGUIENTES A LA F~ 
CHA EN QUE DEBA PAGARSE EL IMPUESTO ANUAL, AÚN CUANDO ESTÉ -
EN TRÁMITE LA OBJECIÓN DE LOS TRABAJADORES, CUANDO LA SECRETA 
RÍA AUMENTE EL MONTO DE LA UTILIDAD GRAVABLE, SIN HABER MEDIA 
DO OBJECIÓN DE LOS TRABAJADORES O HABER SIDO RESUELTA, EL RE
PARTO ADICIONAL SE HARÁ DENTRO DE LOS 60 DÍAS SIGUIENTES A LA 
FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE LA RESOLUCIÓN, 

SóLO EN EL CASO DE QUE ÉSTA FUERA IMPUGNADA POR EL
PATRÓN, SE SUSPENDERÁ EL PAGO DEL REPARTO DE UTILIDADES ADICUD 
NAL HASTA QUE LA RESOLUCIÓN QUEDE FIRME, GARANTIZÁNDOSE EL xa 
TERÉS DE LOS TRABAJADORES, EL IMPORTE DE LAS UTILIDADES NO R~ 
CLAMADAS EN EL AÑO QUE SEAN EXIGIBLES, SE AGREGARÁ A LA UTILl 
DAD REPARTIBLE DEL AÑO SIGUIENTE, 

LA UNIDAD REPARTIBLE SE DIVIDIRÁ EN DOS PARTES IGUA 
LES: LA PRIMERA SE REPARTIRÁ POR IGUAL ENTRE LOS TRABAJADORES 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL NÚMERO DE DÍAS TRABAJADOS POR CA
DA AÑO DE SALARIO, LA SEGUNDA SE REPARTIRÁ EN PROPORCION AL -
MONTO DE LOS SALARIOS DEVENGADOS POR EL TRABAJADOR, 

PARA LOS EFECTOS DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJA 
DORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS SE ENTIENDE POR SALA
RIO LA CANTIDAD QUE PERCIBA CADA TRABAJADOR EN EFECTIVO POR -
CUOTA DIARIA, NO SE CONSIDERAN COMO PARTE DE ÉL LAS GRATIFICA 
ClONES, PERCEPCIONES, HABITACIÓN, COMISIONES, PRESTACIONES EN 
ESPECIE DE CUALQUIER OTRA CANTIDAD O PRESTACIÓN QUE SE ENTRE
GUE AL TRABAJADOR POR SU TRABAJO Y LAS SUMAS QUE RECIBA POR -
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CONCEPTO DE TRABAJO EXTRAORDINARIO, 

EN LOS CASOS DE SALARIO POR UNIDAD DE OBRA Y EN GE
NERAL CUANDO LA RETRIBUCIÓN SEA VARIABLE SE TOMARÁ COMO SALA
RIO DIARIO EL PROMEDIO DE LAS PERCEPCIONES OBTENIDAS EN EL A
ÑO, lA PARTICIPACIÓN DE LAS UTILIDADES NO SE C0M?UTARÁ, COMO
PARTE DEL SALARIO PARA LOS EFECTOS DE LAS INDEMNIZACIONES QUE 
DEBAN PAGARSE A LOS TRABAJADORES, LAS CANTIDADES QUE CORRES-
PONDAN A LOS TRABAJADORES POR CONCEPTO DE UTILIDADES ESTÁN -
PROTEGIDAS POR LAS NORMAS PROTECTORAS Y PRIVILEGIOS DEL SALA
RIO, 

EL PATRÓN PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA 
PARA LA DETERMINACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES, LA LISTA DE ASISTENCIA Y DE RAYA DE LOS -
TRABAJADORES Y DEMÁS ELEMENTOS DE QUE DISPONGAN, 

NORf~AS PARA EL REPARTO DE LAS UTILIDADES: 

EL DERECHO DE LOS TRABAJADORES PARA PARTICIPAR EN -
LAS MISMAS, SE AJUSTARA A LAS SIGUIENTES NORMAS: LOS DIRECTO
RES, ADMINISTRADORES Y GERENTES GENERALES DE LAS EMPRESAS NO
PARTICIPARÁN DE LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS, PERO SI DEL -
SALARIO QUE PERCIBAN ES MAYOR DEL QUE CORRESPONDA AL TRABAJA
DOR SINDICALIZADO DE MÁS ALTO SALARIO DENTRO DE LA EMPRESA 6-
A FALTA DE ~STE EL TRABAJADOR DE PLANTA CON LA MISMA CARACTE
RÍSTICA, SE CONSIDERARA A ÉSTE SALARIO AUMENTADO EN UN VEINTE 
POR CIENTO COMO SALARIO MÁXIMO, EL MONTO DE LA PARTICIPACIÓN
DE LOS TRABAJAJADORES AL SERVICIO DE PERSONAS CUYOS iNGRESOS
DERIVEN EXCLUSIVAMENTE DEL TRABAJO, Y EL DE LOS QUE SE DEDI-
QUEN AL CUIDADO DE BIENES QUE PRODUZCAN RENTAS O AL COBRO DE
CRÉDITOS Y SUS INTERESES, NO PODRÁ EXCEDER DE UN MES DE SALA
RIO, LAS MADRES TRABAJADORAS DURANTE LOS PERIODOS PRE Y POST-
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NATALES Y LOS TRABAJADORES QUE HAYAN SIDO V!CTIMAS DE UN -
RIESGO DE TRABAJO DURANTE UN PERIODO DE INCAPACIDAD TEMPORAL 
SERÁN CONSIDERADOS COMO TRABAJADORES EN SERVICIO ACTIVO, EN
LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN DESPUÉS DE DETERMINAR QUE -
TRABAJADORES TIENEN DERECHO A PARTICIPAR EN EL REPARTO , LA
COMISIÓN ADOPTARÁ LAS MEDIDAS QUE JUZGUE NECESARIAS PARA SU
SITUACIÓN, LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS NO PARTICIPARÁN EN EL 
REPARTO DE UTILIDADES Y LOS TRABAJADORES EVENTUALES TENDRÁN
DERECHO A PARTICIPAR CUANDO HAYAN TRABAJADO DURANTE 60 DÍAS
DURANTE EL AÑO, POR LO MENOS, EL HECHO DE QUE LOS TRABAJADO
RES PARTICIPEN DE LAS UTILIDADES, NO LES DA DERECHO DE INTER 
VENIR EN LA DIRECCIÓN O ADMINISTRACIÓN DE LAS EMPRESAS, 

EXCEPCION A LA OBLIGACION DE REPARTIR UTILIDADES: 

ÜUEDAN EXCEPTUADAS LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN
DURANTE EL PRIMER AÑO DE FUNCIONAMIENTO, LAS EMPRESAS DE NU~ 
VA CREACIÓN DEDICADAS A LA ELABORACIÓN DE UN NUEVO PRODUCTO
DURANTE LOS DOS PRIMEROS AÑOS DE FUNCIONAMIENTO, LA DETERMI
NACIÓN DE LA NOVEDAD DEL PRODUCTO SE AJUSTARÁ A LO QUE DIS
PONGAN LAS LEYES PARA FOMENTO DE INDUSTRIAS NUEVAS, LAS EM-
PRESAS DE INDUSTRIA EXTRACTIVA DE NUEVA CREACIÓN, DURANTE EL 
PERIODO DE EXPLORACIÓN, LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRI
VADA, RECONOCIDAS POR LAS LEYES, QUE CON BIENES DE PROPIEDAD 
PARTICULAR EJECUTEN ACTOS CON FINES HUMANITARIOS DE ASISTEN
CIA, SIN PROPÓSITOS DE LUCRO Y SIN DESIGNAR INDIVIDUALMENTE 
BENEFICIARIOS, EL INSTITUTO iiEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y LAS 
INSTITUCIONES PÚBLICAS DESCENTRALIZADAS CON FINES CULTURALES 
ASISTENCIALES O DE BENEFICIENCIA Y LAS EMPRESAS QUE TENGAN -
UN CAPITAL MENOR DEL QUE FIJE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y -
PREVISIÓN SOCIAL, 

3,- LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, 
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"ARTicuLo 13o.- A LA SECRETARIA DE EDucAcióN PúBLI
CA CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

1,- ÜRGANIZAR, VIGILAR, Y DESARROLLAR EN LAS ESCU~ 
LAS INCORPORADAS O RECONOCIDAS: 

A), LA ENSEÑANZA PRE-ESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA 
Y NORMAL, URBANA, SEMIURBANA Y RURAL, 

B),- LA ENSEÑANZA SE IMPARTE EN LAS ESCUELAS A QUE 
SE REFIERE LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 123, 

C),- LA ENSEÑANZA TÉCNICA, INDUSTRIAL COMERCIAL Y 
DE ARETES Y OFICIOS, INCLUIDA A LA EDUCACIÓN QUE SE IMPARTE 
A LOS ADULTOS, 

D),- LA ENSEÑANZA AGRÍCOLA Y GANADERA Y DEL DEPAR
TAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACIÓN, 

E).- LA ENSERANZASUPERIOR Y PROFESIONAL, 

F),- LA ENSEÑANZA DEPORTIVA Y MILITAR QUE SE IMPAR
TA EN LAS ESCUELAS Y LA CULTURA FÍSICA EN GENERAL, 

ll,- LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA QUE SE IMPARTA EN LAS ESCUELAS E INSTITUTOS OFICIA 
LES INCORPORADOS O RECONOCIDOS PARA LA ENSEÑANZA Y DIFUSIÓN 
DE LAS BELLAS ARTES POPULARES, 

lll.- CREAR Y MANTENER LAS ESCUELAS OFICIALES EN EL 
DISTRITO Y ESTADOS EN LA REPÚBLICA DEPENDIENTES DE LA FEDERA
CIÓN EXCEPTUADAS LAS QUE POR LEY ESTÉN ADSCRITAS A OTRAS DE-
PENDENCIAS DEL GoBIERNO FEDERAL, 
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IV.- VIGILAR QUE SE OBSERVEN Y CUMPLAN LAS DISPOSI
CIONES RELACIONADAS CON LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA, S~ 

CUNDARIA TÉCNICA Y NORMAL, ESTABLECIDAS EN LA (ONSTITUTCION Y 
PRESCRIBIR LAS NORMAS A QUE DEBE AJUSTARSE A LA INCORPORACIÓN 
DE LAS ESCUELAS PARTICULARES AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, 

V,- EJERCER LA SUPERVISION Y VIGILANCIA QUE PROCE-
DAN EN LOS PLANTELES QUE IMPARTEN EDUCACIÓN EN LA REPÚBLICA -
CONFORME A LO PRESCRITO POR EL ARTÍCULO 3o,- CONSTITUCIONAL, 

VI,- ORGANIZAR, ADMINISTRAR Y ENRIQUECER SISTEMÁTI
CAMENTE LAS BIBLIOTECAS GENERALES O ESPECIALIZADAS QUE SOSTEN 
GA LA PROPIA SECRETARÍA O QUE FORMEN PARTE DE SU DEPENDENCIA, 

VIl,- PROMOVER LA CREACIÓN DE INSTITUTOS DE INVESTL 
GACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, EL ESTABLECIMIENTO DE LABORA 
TORIOS, OBSERVATORIOS, PLME-1-ARIOS, Y DEMÁS CENTROS QUE SE RE
QUIERAN PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA, SECUNDA
RIA, NORMAL, TÉCNICA Y SUPERIOR, 

VIII,- PATROCINAR LA REALIZACIÓN DE CONGRESOS, ASA~ 
BLEAS Y REUNIONES, EVENTOS, COMPETENCIAS Y CONCURSOS DE CARÁ~ 
TER CIENTÍFICO, TÉCNICO, CULTURAL, EDUCATIVO Y ARTÍSTICO, 

IX,- FOMENTAR LAS RELACIONES DE ORDEN CULTURAL EN -
LOS PAISESEXTRANJEROS, CON LA COLABORACIÓN DE LA SECRETARÍA -
DE RELACIONES EXTERIORES, 

X,- MANTENER AL CORRIENTE EL ESCALAFÓN DEL MAGISTE
RIO Y EL SEGURO DEL MAESTRO Y CREAR UN SISTEMA DE COMPENSACI~ 
NES Y ESTÍMULO AL PROFESOR, 

XI,- ORGANIZAR, CONTROLAR Y MANTENER AL CORRIENTE
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD LITERARIA Y ARTÍSTICA, 
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XII,- ÜTORGAR BECAS A LOS ESTUDIANTES DE NACIONALl 
DAD MEXICANA PUEDAN REALIZAR INVESTIGACIONES O COMPLETAR CI
CLOS DE ESTUDIO EXTRANJERO, 

XIII,- ESTIMULAR EL DESARROLLO DEL TEATRO EN EL -
PAÍS Y ORGANIZAR CONCURSOS, PARA AUTORES, ACTORES Y EN GENE
RAL PROMOVER SU MEJORAMIENTO, 

XIV,- REVALIDAR ESTUDIOS Y TÍTULOS Y CONCEDER AUT~ 
RIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LAS CAPACIDADES QUE ACREDITEN, 

XV,- VIGILAR CON ELAUXILIARDE LAS ASOCIACIONES 
DE PROFESIONISTAS EL CORRECTO EJERCICIO DE LAS PROFESIONES, 

XVI,- ORGANIZAR MISIONES CULTURALES, 

XVII.- FoRMULAR EL CATÁLOGO DEL PATRIMONIO HISTÓRI
co NACIONAL, 

XVIII.- FORMULAR y MANEJAR EL CATÁLOGO DE LOS MONU
MENTOS NACIONALES, 

XIX,- ORGANIZAR, SOSTENER Y ADMINISTRAR MUSEOS HIS
TÓRICOS, ARQUEOLÓGICOS Y ARTÍSTICOS, PINACOTECAS Y GALERÍAS A 
EFECTO DE CUIDAR LA INTEGRIDAD, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE TESOROS HISTÓRICOS DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL PAÍS, 

XX,- PROTEGER LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, LOS OB
JETOS HISTÓRICOS Y ARTÍSTICOS, LAS RUINAS PREHISPÁNIGAS Y CO-
LONIALES. 

XXI,- ORGANIZAR EXPOSICIONES ARTÍSTICAS, FERIAS, -
CERTÁMENES, CONCURSOS, AUDICIONES, REPRESENTACIONES TEATRALES 
Y EXHIBICIONES CINEMATOGRÁFICAS DE INTERÉS CULTURAL, 
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XXII,- DETERMINAR Y ORGANIZAR LA PARTICIPACIÓN OF~ 
CIAL DEL PAÍS EN OLIMPIADAS Y COMPETENCIAS DE INTERNACIONA-
LES, ORGANIZAR DESFILES ATLÉTICOS Y TODO GÉNERO DE EVENTOS D~ 
PORTIVOS, CUANDO NO CORRESPONDA HACERLO EXPRESAMENTE A OTRA -
DEPENDENCIA DEL GOBIERNO FEDERAL, 

XXIII:- CooPERAR EN LAS TAREAS QUE DESEMPEÑA LA 
CoNFEDERACIÓN DEPORTIVA Y MANTENER LA E.N.E.F,, EscUELA DE 
EDUCACióN FísiCA, 

XXIV,- EsTUDIAR LOS PROBLEMAS FUNDAMENTALES DE LAS 
RAZAS ABORÍGENES Y DICTAR LAS MEDIDAS Y DISPOSICIONES QUE DE
BAN TOMARSE PARA LOGRAR QUE LA ACCIÓN COORDINADORA DEL PODER 
PúBLICO REDUNDE EN UN PROVECHO DE LOS MEXICANOS, QUE CONSERVE 
SU IDIOMA Y COSTUMBRES ORIGINALES, 

XXV,- PROMOVER LA GESTACIÓN ANTE LAS AUTORIDADES F~ 
DERALES Y DE LOS ESTADOS, TODAS AQUELLAS MEDIDAS O DISPOSICI~ 
NES QUE CONCIERNEN AL INTERÉS GENERAL DE LOS NÚCLEOS DE POBLA 
CIÓN QUE SE MANTIENEN DENTRO DE SU TRADICIÓN CULTURAL ORIGINA 
RIA Y AUTÓNOMA, 

XXVI,- LAS DEMÁS QUE LE FIJEN EXPRESAMENTE LAS LE-
YES Y REGLAMENTO" (6), 

A),- LA EDUCACIÓN ÜBRERA: 

"i\RTÍCULO 3o,- lA EDUCACiÓN QUE iMPARTA EL ESTADO, 
LA FEDERACIÓN, EsTADOS, MUNICIPIOS, TENDRÁ A ORGANIZAR ARMÓN~ 
CAMENTE TODAS LAS FACULTADE.S DEL SER HUMANO Y FOMENTARÁ EN ÉL 
A LA VEZ EL AMOR A LA PATRIA Y LA CONCIENCIA DE LA SOLIDARI-
DAD INTERNACIONAL EN LA INDEPENDENCIA Y EN LA JUSTICIA, 

(6), P~ONTUARIO DE DISPOSICIONES JURÍDICAS PARA LAS SECRETARÍAS 
~.DEPARTAMENTOS DE ESTADO, SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA, 
~EXICO, 1970, ·p,p, 2~~ Y SS, 
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Es DE SU COMPETENCIA VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE IMPONE A LOS PATRONES LA LEY FEDERAL DEL TRA 
BAJO EN MATERIA EDUCATIVA E INTERVENIR COORDINADAMENTE CON LA 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN LA CAPACITACIÓN 
Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES, 

UN REPRESENTANTE DE ESTA SECRETARÍA Y UN SUPLENTE -
PARTICIPARÁN EN LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO QUE AS~ 
SORARÁ A LA UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO, CAPACITACIÓN Y -
ADIESTRAMIENTO", (7) 

4,- LA PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO. 

CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL Y A LOS GOBERNADORES DE LOS EsTADOS Y JEFE DEL DEPARTA 
MENTO DEL DISTRITO FEDERAL, CREAR ÓRGANOS QUE VIGILEN EL CUM
PLIMIENTO DE LAS LEYES DEL TRABAJO Y DE LA PREVISIÓN SOCIAL Y 
DEFIENDAN GRATUITAMENTE A LOS TRABAJADORES EN FUNCIÓN DE SER
VICIO SOCIAL; LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO, IND~ 
PENDIENTEMENTE DE QUE LOS PROCURADORES SEAN DESIGNADOS POR LA 
AUTORIDAD PÚBLICA, ESTÁ ENCUADRADA DENTRO DE UN ESTRICTO SEN
TIDO SOCIAL, 

lA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO EN LOS -
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 530 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, TIE
NE LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

"1,- REPRESENTAR O ASESORAR A LOS TRABAJADORES Y A 
SUS SINDICATOS, SIEMPRE QUE LO SOLICITEN ANTE CUALQUIER AUTO
RIDAD EN LAS CUESTIONES QUE SE RELACIONEN CON LA APLICACIÓN -
DE LAS NORMAS DE TRABAJO; 

ll,- INTERPONER RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINA-

(7), REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PúBLI
CA, 
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R!OS PROCEDENTES, PARA LA DEFENSA DE LOS TRABAJADORES O SINDl 
CATOS; 

111,- PROPONER A LAS PARTES INTERESADAS SOLUCIONES 
AMISTOSAS PARA EL ARREGLO DE SUS CONFLICTOS Y HACER CONSTAR -
LOS RESULTADOS EN ACTAS AUTORIZADAS, 

ARTÍCULO 531,- LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL -
TRABAJO SE INTEGRARÁ CON UN PROCURADOR GENERAL Y CON EL NÚM~ 
RO DE PROCURADORES AUXILIARES QUE SE JUZGUE NECESARIO PARA LA 
DEFENSA DE LOS TRABAJADORES, Los NOMBRAMIENTOS SE HARÁN POR 
EL SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, POR LOS GOBERNA 
DORES DE LOS ESTADOS O POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DIS-
TRITO FEDERAL, 

ARTÍCULO 532,- EL PROCURADOR GENERAL DEBERÁ SATISFA 
CER LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 

l,- SER MEXICANO, MAYOR DE EDAD Y ESTAR EN PLENO-
EJERCICIO DE SUS DERECHOS, 

ll,- TENER TÍTULO LEGALMENTE EXPEDIDO DE LICENCIADO 
EN DERECHO, Y UNA PRÁCTICA PROFESIONAL NO MENOR DE 3 AÑOS, 

lll,- HABERSE DISTINGUIDO EN ESTUDIOS DE DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 

IV,- No PERTENECER AL ESTADO ECLESIÁSTICO; Y 

V.- Ho HABER SIDO CONDENADO POR DELITO INTENCIONAL 
SANCIONADO CON PENA CORPORAL, 

ART, 533,- Los PROCURADORES AUXILIARES DEBERÁN SA-
TISFACER LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES l, IV.Y V 
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DEL ARTÍCULO ANTERIOR Y HABER TERMINADO LOS ESTUDIOS CORRES-
PONDIENTES AL TERCER AÑO O SEXTO SEMESTRE DE LA CARRERA DE D~ 
RECHQ, POR LO MENOS, 

ART. 534,- Los SERVICIOS QUE PRESTA LA PROCURADURÍA 
DE LA DEFENSA DEL TRABAJO, SERÁN GRATUITOS, 

ART, 535,- LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A PROPOR 
ClONAR A LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO, LOS DATOS 
E INFORMES QUE SOLICITE PARA EL MEJOR DESEMPEÑO DE SUS FUNCI~ 
NES, 

ART, 536,- Los REGLAMENTOS DETERMINARÁN LAS ATRIBU
CIONES, LA FORMA DE SU EJERCICIO Y LOS DEBERES DE LA PROCURA
DURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO" (8), 

A),- REGLAMENTO DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA 
DEL TRABAJO, SU OBJETO Y COMPETENCIA: 

"ARTÍCULO lo,- LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
TRABAJO DEL DISTRITO FEDERAL TIENE POR ÜBJETO: 

l,- INTERVENIR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN -
EL ARTÍCULO 530 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN LAS DIFEREli 
CIAS O CONFLICTOS QUE SE SUSCITEN ENTRE TRABAJADORES Y PATRO
NES, PROPONIENDO A LAS PARTES INTERESADAS SOLUCIONES AMISTO-
SAS, HACIENDO CONSTAR, EN TODO CASO, LOS RESULTADOS OBTENIDOS 
EN ACTAS AUTORIZADAS POR EL PROCURADOR QUE INTERVENGA Y POR -
EL SECRETARIO DE LA PROCURADURÍA, 

(8). TRUEBA URBINA ALBERTO Y JoRGE TRUEBA BARRERAA NuEVA LEY F~ 
DEL DEL TRABAJO REFORMADA. EDIT, PoRRúA S ... f~Éxrco 197), 
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ll,- REPRESENTAR O ASESORAR A LOS TRABAJADORES O-
SINDICATOS FORMADOS POR LOS MISMOS, SIEMPRE QUE LO SOLICITEN 
ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, EN LAS DIFERENCIAS Y CON- -
FLICTOS QUE SE SUSCITEN ENTRE ELLOS Y SUS PATRONES CON MOTIVO 
DEL CONTRATO DE TRABAJO, 

Ill,- INTERPONER TODOS LOS RECURSOS ORDINARIOS Y EK 
TRAORDINARIOS QUE SEAN PROCEDENTES PARA LA DEFENSA DE LOS TRA 
BAJADORES O SINDICATOS FORMADOS POR LOS MISMOS, 

IV,- RESOLVER LAS CONSULTAS CONCRETAS QUE SOBRE ASU~ 
TOS DE TRABAJO SE FORMULEN LOS TRABAJADORES O SINDICATOS FORMA 
DOS POR LOS MISMOS Y MINISTRALES TODA LA INFORMACIÓN QUE SOLI
CITEN RESPECTO DE LOS CONFLICTOS EN QUE INTERVENGA, 

V,- CUIDAR DE QUE LA JUSTICIA QUE ADMINISTRAN LOS -
TRIBUNALES DE TRABAJO, SEA PRONTA Y EXPEDITA, HACIENDO LAS -
GESTIONES QUE PROCEDAN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY, PARA QUE LOS 
ACUERDOS Y RESOLUCIONES SEAN DICTADAS DENTRO DE LOS PLAZOS L~ 
GALES CORRESPONDIENTES, 

ARTÍCULO 2o,- PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, LA 
PROCURADURÍA ESTARÁ ORGANIZADA EN DOS SECCIONES, 

A),- SECCIÓN TÉCNICA 
B),- SECCIÓN ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 4o,- LA SECCIÓN TÉCNICA ESTARÁ INTEGRADA -
POR: 

A),- UN PROCURADOR DEL TRABAJO, 

B),- UN SECRETARIO, 

e),- Los PROCURADORES AUXILIARES QUE AUTORICE
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, 
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o),- EL PERSONAL TÉCNICO QUE ESTÉ ADSCRITO, 

ARTÍCULO 5o,- LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA ESTARÁ INT~ 
GRADA POR EL PERSONAL DE EMPLEADOS QUE AUTORICE EL PRESUPUES
TO DE EGRESOS, 

ART, 6o,- PARA SER PROCURADOR DEL TRABAJO O SECRETA 
RIO DE LA PROCURADURÍA SE REQUIERE: 

},-SER MEXICANO EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS CIVl 
LES, 

11,- SER MAYOR DE VEINTICINCO AÑOS DE EDAD, 

Ill,- SER ABOGADO CON TÍTULO LEGALMENTE EXPEDIDO 
CON DOS AÑOS DE PRÁCTICA, POR LO MENOS, EN LOS TRIBUNALES DEL 
TRABAJO, 

ARTÍCULO 7o,- PARA SER PROCURADOR AUXILIAR SE REQUI~ 
RE: 

!,-SER MEXICANO EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS CIVl 
LES, 

11,- SER MAYOR DE VEINTIÚN AÑOS DE EDAD, 

lll,- SER ABOGADO, POR LO MENOS ESTUDIANTE EN EL Úk 
TIMO AÑO DE LA CARRERA, 

fln-r Qn- f'1 r:r•o nr: 11 I:MAD 11"\C DO:I"'IITCTTI"'C A 1"1111: C:l:-ni"\ 1 t 'UU 1 n 1 j l'f U L.. b.b.L.I'fMI\ I-V' V 1'\L.~V A V A 1 -W n ..XUbt '·""""' 

REFIEREN LOS ARTÍCULOS 6o, FRACCIÓN !Il DE ESTE REGLAMENTO, -
LOS INTERESADOS DEBERÁN PRESENTAR SU REGISTRO, 

ARTÍCULO 9o,- EL PROCURADOR DE TRABAJO DEPENDERÁ 
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DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO fEDERAL, 

ARTÍCULO lOo,- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL -
PROCURADOR GENERAL DEL TRABAJO LAS SIGUIENTES: 

l.- REPRESENTAR OFICIALMENTE A LA PROCURADURÍA ANTE 
LAS AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA, 

ll,- PROPONER TODAS LAS MEDIDAS ECONÓMICAS Y ADMI-
NISTRATIVAS QUE SEAN CONDUCENTES A DAR UNIDAD, EFICACIA Y RA
PIDEZ A LA ACCIÓN DE LA PROCURADURÍA Y AL MAYOR FUNCIONAMIEN
TO DE LAS JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

Ill,- RENDIR UN INFORME PERÍODICO AL DEPARTAMENTO
DEL TRABAJO ACERCA DE LAS LABORES DESARROLLADAS POR LA OFICI
NA, 

IV,- FIRMAR TODA LA CORRESPONDENCIA DIRIGIDA A LOS 
INTERESADOS Y A LAS AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA, 

V,- VISITAR MEDIANTE ORDEN EXPRESA DEL JEFE DEL DE
PARTAMENTO, CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LAS JUNTAS FEDERALES 
DE CONCILIACIÓN O DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE,
PARA INVESTIGAR SI EL DESPACHO SE HACE CON LA REGULARIDAD DE
BIDA Y SI LAS ACTUACIONES O PROCEDIMIENTOS NO EXISTEN VICIOS 
MANIFIESTOS QUE REVELAN ACTOS CONTRARIOS AL BUEN NOMBRE DE -
SUS TRIBUNALES, 

VI,- INTERVENIR MEDIANTE ORDEN DEL JEFE DEL DEPARTA 
MENTO COMO COADYUVANTE DE LAS JUNTAS EN LOS CONFLICTOS COLEC
TIVOS DE ORDEN ECONÓMICO, 

VII,- RESOLVER LAS CONSULTAS QUE RESPECTO DE CASOS 
CONCRETOS FORMULEN LOS OBREROS O AGRUPACIONES OBRERAS, EN RE-
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LACIÓN CON LOS CONFLICTOS ENTRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO, 

Vlll,- UTILIZAR LOS SERVICIOS DE LOS INSPECTORES 
DEL RAMO PARA QUE PRACTIQUEN LAS DILIGENCIAS QUE SE LES SOLI
CITEN EN ASUNTOS EN QUE INTERVENGA LA PROCURADURÍA, 

IX,- DESIGNAR A LOS PROCURADORES AUXILIARES QUE DE
BAN ENCARGARSE DE LA TRAMITACIÓN DE LOS ASUNTOS ANTE CADA UNA 
DE LAS JUNTAS COMPETENTES DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y AR
BITRAJE, 

X,- DESIGNAR ENTRE LOS PROCURADORES AUXILIARES EL -
QUE DEBA HACERSE CARGO DE LA SECRETARÍA DE LA OFICINA, 

XI.- CUIDAR DE QUE LOS PROCURADORES DE SU DEPENDEN
CIA CUMPLAN LOS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES DICTADAS Y OBSER
VEN EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DE LAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

XII,- IMPONER AL PERSONAL LAS SANCIONES ESTABLECI-
DAS POR ESTE REGLAMENTO, EXCEPCIÓN HECHA DE LA SEÑALADA POR -
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 64, 

XIII,- CALIFICAR LOS ESCRITOS QUE PRESENTAN LOS PR~ 
CURADORES DE SU DEPENDENCIA PARA CONOCER DE UN CONFLICTO DE -
TRABAJO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍ
CULO 58, 

XIV,- CONCEDER LICENCIAS HASTA POR 3 DÍAS A LOS PR~ 
RADORES Y EMPLEADOS DE SU DEPENDENCIA, 

ARTÍCULO Il.- SoN ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL -
SUBPROCURADOR, LAS SIGUIENTES: 
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I,- DICTAMINAR SOBRE LAS ACTUACIONES DE LOS PROCURA 
DORES AUXJL lARES PARA CONOCER DE DETERMINADOS ASUNTOS, 

II,- SUSTITUIR AL PROCURADOR GENERAL EN SUS FALTAS 
ACCIDENTALES, 

III.- ATENDER LA SECCIÓN DE AMPAROS Y ASISTIR ANTE 
LAS AUDIENCIAS A LO~·JUZGADOS DE DISTRITO RESPECTIVO ANTE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

IV,- CUANDO SE ACUERDE INTERPONER EL RECURSO DE AM
PARO CONTRA EL LAUDO DICTADO POR LA JUNTA COMUNICAR AL INTER~ 

SADO DICHO ACUERDO, TRANSCRIBIENDO LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL 
LAUDO CORRESPONDIENTE, 

V,- CUANDO SE ACUERDE NO INTERPONER AMPARO LO HARÁ 
SABER OPORTUNAMENTE AL INTERESADO, 

VI,- EN LOS CASOS EN QUE HUBIÉNDOSE DICTADO LAUDO FA 
VORABLE A LOS INTERESES REPRESENTADOS POR LA PROCURADURÍA LA 
PARTE CONTRARIA INTERPONGA AMPARO, 

ARTÍCULO 12o,- EL PERSONAL TÉCNICO A QUE SE REFIERE 
EL INCISO (A) DEL ARTÍCULO 4 DE ESTE REGLAMENTO, 

ARTÍCULO 13o,- QuEDA PROHIBIDO AL PERSONAL DE LA -
PROCURADURÍA LITIGAR POR CUENTA PROPIA EN ASUNTOS DE TRABAJO, 

ARTÍCULO 14,- FUNCIONAMIENTO DE LA PROCURADURÍA, 

ARTÍCULO 15,- RECIBIDA UNA SOLiCiTUD, EL PROCURADOR 
DEL TRABAJO LA TURNARÁ PARA SU ESTUDIO AL PROCURADOR AUXILIAR 
QUE CORRESPONDA, 
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ARTÍCULO 15o,- Sr ESTUDIADO EL ASUNTO A QUE LA SOLl 
CITUD SE REFIERE, EL PROCURADOR AUXILIAR LLEGARA A LA CONCLU
SIÓN DE QUE LEGALMENTE PROCEDE, EMITIRÁ EN TAL SENTIDO SU DI~ 
TÁMEN, 

ARTÍCULO 170,- SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE LOS INT~ 
RESADOS EL DICTAMEN A QUE SE REFIER~ EL ARTÍCULu ANTERIOR, EN 
LA ADVERTENCIA DE QUE NO RESUELVE EL CASO, PUES CONSTITUYE UNA 
MERA OPINIÓN QUE NO IMPIDE A LOS SOLICITANTES ENTABLAR UNA D~ 
MANDA O ~ROSEGUIR LA TRAMITACIÓN DE SU ASUNTO" (9), 

5,- D.EL SERVICIO NACIONAL DEL Er-1PLEO, CAPACl 
TACION Y ADIESTRNliENTO, 

EL SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO, CAPACITACIÓN Y -
ADIESTRA~IENTO ES UNA ACTIVIDAD DIRECTA DEL ESTADO O CONF1ADA 
POR ÉSTE A LOS PARTICULARES PARA SATISFACER NECESIDADES RESPE~ 
TIVAS a COLECTIVAS O DE LA COMUNIDAD, 

EsTE ÓRGANO TIENE SU ORIGEN EN EL ARTÍCULO 123 PRE
CISAMENTE EN LA FRACCIÓN XXV APARTADO "A" DE LA CARTA MAGNA, 

A),- LA DIRECCIÓN DE PREVISIÓN SOCIAL, 

1\RTÍCULO 59o,- LA OFICINA DE PREVISIÓN SOCIAL, DE
PENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DEL TRABAJO, TENDRÁ A SU CARGO LA 
DIRECCIÓN rÉCNICA DE TODAS LAS AGENCIAS DE COLOCACIONES QUE -
SE ESTABLEZCAN EN EL PAÍS, 

ARTiCULO 5Qo,- TRATÁNDOSE DE AGENCIAS OFICIALES ES-

(9), REGLAMENTO DE LA PROCURADURÍÁ DE LA DEFENSA DEL TRABAJO, 
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TABLECIDAS POR EL GOBIERNO FEDERAL O PRIVADAS, AUTORIZADAS POR 
EL MISMO, ASUMIRÁ IGUALMENTE FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y VIGILA~ 
CIA. 

ARTÍCULO 6lo.- LA OFICINA DE PREVISIÓN SociAL, coMo 
ÓRGANO DIRECTIVO DE LAS AGENCIAS DE COLOCACIONES CUIDARÁ: 

1.- DE ORIENTAR EL SERVICIO, GIRANDO LAS INSTRUCCIQ 
NES NECESARIAS A LAS AGENCIAS CENTRALES DE COLOCACIONES EN -
LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL, PARA SU MEJOR ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO ASÍ COMO DE LAS LOCALES DEPENDIENTES DE AQUf 
LLAS, 

ll,- DE COORDINAR EL SERVICIO DE COLOCACIÓN RECABA~ 
DO OPORTUNAMENTE LOS INFORMES QUE LAS AGENCIAS CENTRALES EN -
LOS ESTADOS ESTÁN OBLIGADOS A RENDIR, HACIENDO EN LA MEJOR 
FORMA POSIBLE LA DISTRIBUCIÓN DE LA MANO DE OBRA DE QUE SE -
DISPONGA EN EL PAÍS, 

lll,- DE CENTRALIZAR LA ESTADÍSTICA QUE LE ENVÍEN -
TODAS LAS AGENCIAS DEL PAÍS, HACIENDO LOS ESTUDIOS QUE CORREf 
PONDAN, 

IV,- DE OBTENER LA DEBIDA INFORMACIÓN SOBRE PAROS 
CUALQUIER MOVIMIENTO DEMOGRÁFICO Y MIGRATORIO, 

V,- DE DIRIGIR LOS DESPLAZAMIENTOS DE LOS TRABAJADQ 
RES EN EL PAÍS, LOCALES E INTERNACIONALES, 

VI,- DE COLABORAR EN EL ESTUDIO DE LA SELECCIÓN PRQ 
FESIONAL, APRENDIZAJE Y REDUCCIÓN OBRERA, 

VII.- DE ESTUDIAR, EN SU CASO LA CONVENIENCIA DEL
RECLUTAMIENTO DE TRABAJADORES EN EL EXTRANJERO PARA PRESTAR -
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SUS SERVICIOS EN EL PAÍS, 

ARTÍCULO 62o,- PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE SUS -
FUNCIONES LA DIRECCIÓN DE PREVISIÓN SOCIAL, SE DIRIGIRÁ A LAS 
AGENCIAS CENTRALES DE COLOCACIONES DE LOS ESTADOS Y EL DISTRl 
TO FEDERAL, COMPLETANDO POR MEDIO DE DISPOSICIONES ADMINISTRA 
TIVAS LAS CONTENIDAS EN LOS RESPECTIVOS REGLAMENTOS, EN SU CA 
SO, LOS MODELOS Y FORMAS QUE DEBAN UTILIZARSE, 

ARTÍCULO 63o,- LA DIREccióN DE PREVISióN SociAL PO
DRÁ SOLICITAR DE LAS SECRETARÍAS DE ESTADO Y DEPARTAMENTO DE
PENDIENTES DEL PoDER EJECUTIVO FEDERAL, LA COLABORACIÓN TÉCNl 
CA QUE NECESITE DEBIENDO PROPORCIONARLE LOS DATOS E INFORMES 
NECESARIOS, 

6,- INSPECCION DEL TRABAJO, 

LA INSTITUCIÓN ENCARGADA DE FISCALIZAR O INSPECCIO
NAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES PROTECTORAS DEL TRABAJG ORI
GINARIAMENTE EN LAS FÁBRICAS Y EN EL TRABAJO DE MENORES Y MU
JERES TIENE ANTECEDENTES REMOTOS: EN INGLATERRA EN EL "MORAL 
ABD HEALTJACT" O SEA EL REGLAMENTO DE FÁBRICAS DE 1802 Y EN -
LAS LEYES DE 1833 Y 1844: EN LAS CUALES SE PRECISAN LAS FUNCI~ 
NES DE LOS INSPECTORES DEL TRABAJO Y SU FACULTAD PARA IMPONER 
SANCIONES EN CASOS DE INFRACCIÓN A LAS LEYES LABORALES, EN RU 
SIA EN 1839, 1849 Y 1869 SE CREAN LA COMISIÓN MIXTA DE POLICÍA 
Y DE l~SPECTORES EscOLARES, ASJ COMO LA INSPECCIÓN OBLIGATORIA, 

EN EL TRATADO DE VERSALLES DE 1919 SE UNIVERSALIZA 
LA iNSPECCiÓN DEL TRABAJO EN EL ARTÍCULO 227 INCISO IX QUE Dl 
CE: 

"CADA ESTADO DEBERÁ ORGANIZAR UN SERVICIO DE INSPE~ 
CIÓN QUE COMPRENDERÁ MUJERES, A FIN DE ASEGURAR LA APLICACIÓN 
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DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJ~ 
DORES" (10), 

EN NUESTRO PAÍS EL ORIGEN DE LA INSPECCIÓN DEL TR~ 
BAJO SE ENCUENTRA EN LA LEGISLACIÓN REVOLUCIONARIA DE 1914 -
A 1916, PRECURSORA DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 EN LA QUE SE -
CONSIGNA LA PRIMERA CARTA DE TRABAJO EN EL MUNDO, 

lAs PRIMERAS NORMAS EN RELACIÓN CON LA INSPECCIÓN 
DEL TRABAJO PARA HACER EFECTIVA LA APLICACIÓN DE LAS LEYES -
LABORALES SE ENCUENTRAN EN LA LEY DEL 19 DE ÜCTUBRE DE 1914, 
PROMULGADA POR EL GRAL, CANDIDO AGUILAR PARA EL ESTADO DE -
VERACRUZ Y EN LA DEL 11 DE DICIEMBRE DE 1915, EXPEDIDA POR EL 
GRAL, SALVADOR ALVARADO EN EL EsTADO DE YUCATÁN, 

CoN MOTIVO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1928, -
EL CoNGRESO DE LA UNIÓN DICTÓ LA PRIMERA LEY FEDERAL DEL TR~ 
BAJO, QUE FUE PROMULGADA POR EL ENTONCES PRESIDENTE DE LA R~ 
PÚBLICA LICENCIADO PASCUAL ÜRTIZ RUBIO, EL 18 DE AGOSTO DE -
1931 EN LA CUAL SE CONSIGNAN NORMAS SOBRE ORGANIZACION Y FUN 
CIONAMIENTO DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO, 

A),- LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO EN LA NuEVA LEY 
DEL TRABAJO DE 1~70, 

SE CONSAGRA LA INSTITUCIÓN EN EL CAPÍTULO V DEL Tí
TULO ÜNCE DENOMINADO "AUTORIDADES DEL TRABAJO Y SERVICIOS So
CIALES", ESPECIFICÁNDOSE SUS FUNCIONES EN EL ARTÍCULO 540 DE 
LA LEY FEDERAL TRABAJO, QUE A LA LETRA DICE: 

(10), CóDIGo INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 1955, VoLUMEN !, GI
NEBRA, PP. 65 Y SS, 
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"LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO TIENE LAS FUNCIONES SI-
GUIENTES: 

1,- VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE TRABA 
JO; 

ll,- FACILITAR INFORMACIÓN TÉCNICA Y ASESORAR A LOS 
TRABAJADORES Y A LOS PATRONES SOBRE LA MANERA MÁS EFECTIVA DE 
CUMPLIR LAS NORMAS DE TRABAJO; 

111,- PoNER EN CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD LAS DE
FICIENCIAS Y LAS VIOLACIONES A LAS NORMAS DE TRABAJO QUE OBSER 
VE EN LAS EMPRESAS Y ESTABLECIMIENTOS; 

IV,- REALIZAR LOS ESTUDIOS Y ACOPIAR LOS.DATOS QUE 
LE SOLICITEN LAS AUTORIDADES Y LOS CONVENIENTES PARA PROCURAR 
LA ARMONÍA DE LAS RELACIONES ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES: Y 

V,- LAS DEMÁS QUE LE CONFIEREN LAS LEYES" (11), 

B),- ÜRGANIZACIÓN DE LA INSPECCIÓN DEL 
TRABAJO, 

ARTÍCULO 545,- LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO SE INTEGRA 
RÁ CON EL DIRECTOR GENERAL Y CON EL NÚMERO DE INSPECTORES, HO~ 
BRES Y MUJERES QUE JUZGUE NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS FUNCIONES QUE SE MENCIONAN EN EL ARTÍCULO 540, Los NOMBRA 
MIENTOS SE HARAN POR LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN So
CIAL Y POR LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

c11 > TRUEBA uRsiNA ALB~RTO y JoRGE TRUEBA BARR~RA. LEr FEDE
. RAL ~EL IRABAJO, KEFORMADA Y ADICIONADA, MÉXICO 965, -

P. 1~2. EnrT. PoRRúA, S. A. 
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e),- REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO 
DE INSPECTOR: 

los INSPECTORES DEL TRABAJO SON AUTORIDADES PÚBLI
CAS CON FUNCIONES SOCIALES, POR LO QUE DEBEN CONLUIR EN ÉL -
LOS REQUISITOS LEGALES CORRESPONDIENTES: 

ARTÍCULO 546,- PARA SER INSPECTOR DEL TRABAJO SE -
REQUIERE: 

1,- SER MEXICANO, MAYOR DE EDAD Y ESTAR EN PLENO
EJERCICIO DE SUS DERECHOS, 

II,- HABER TERMINADO LA EDUCACIÓN SECUNDARIA, 

Il1,- No PERTENECER A LAS ORGANIZACIONES DE TRABA
JADORES O DE PATRONES, 

IV,- DEMOSTRAR CONOCIMIENTOS SUFICIENTES DE DERE-
CHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y TENER LA PREPARA
CIÓN TÉCNICA NECESARIA PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, 

V,- No PERTENECER AL ESTADO ECLESIÁSTICO, 

VI,- No HABER SIDO CONDENADO POR DELITO INTENCIONAL 
SANCIONADO CON PENA CORPORAL, 

D),- DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS INSPECTORES, 

los DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS INSPECTORES DEL -
TRABAJO SE ENCUENTRAN SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS: 

541,- los INSPECTORES DEL TRABAJO TIENEN LOS DEBE-
RES Y ATRIBUCIONES SIGUIENTES: 
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1.- VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE TRABA 
JO, ESPECIALMENTE DE LAS QUE ESTABLECEN LOS DERECHOS Y OBLI
GACIONES DE TRABAJADORES Y PATRONES DE LAS QUE REGLAMENTAN -
EL TRABAJO DE LAS MUJERES Y LOS MENORES Y DE LAS QUE DETERMl 
NEN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS DE RIESGOS DE TRABAJO, SEGURIDAD 
E HIGIENE, 

11,- VISITAR LAS EMPRESAS Y ESTABLECIMIENTOS DURAN 
TE LAS HORAS DE TRABAJO, DIURNO O NOCTURNO, PREVIA IDENTIFICA 
CIÓN; 

lll,- INTERROGAR SOLOS O ANTE TESTIGOS A LOS TRABA
JADORES Y PATRONES, SOBRE CUALQUIER ASUNTO RELACIONADO CON LA 
APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE TRABAJO, 

IV,- EXIGIR LA PRESENTACIÓN DE LIBROS, REGISTROS U 
OTROS DOCUMENTOS A QUE SE OBLIGUEN LAS NORMAS DE TRABAJO, 

V,- SEGERIR SE CORRIJAN LAS VIOLACIONES A LAS CONDl 
ClONES DE TRABAJO, 

Vl,- SUGERIR SE ELIMINEN LOS DEFECTOS COMPROBADOS
EN LAS INSTALACIONES Y MÉTODOS DE TRABAJO CUANDO CONSTITUYAN 
UNA VIOLACIÓN DE LAS NORMAS DE TRABAJO, O UN PELIGRO PARA LA 
SEGURIDAD O SALUD DE LOS TRABAJADORES, Y LA ADOPCIÓN DE LAS -
MEDIDAS DE APLICACIÓN INMEDIATA EN CASO DE PELIGRO INMINENTE, 

VII,- EXAMINAR LAS SUBSTANCIAS Y MATERIALES UTILIZA 
DOS EN LAS EMPRESAS Y ESTABLECIMIENTOS CUANDO SE TRATE DE TRA 
BAJOS PELIGROSOS; Y 

VIII,- LAS DEMÁS QUE LES CONFIERAN LAS LEYES, 
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542,- Los INSPECTORES DEL TRABAJO TIENEN LAS OBLI
GACIONES SIGUltNIES: 

I,- IDENTIFICARSE CON CREDENCIAL DEBIDAMENTE AUTO
RIZADA, ANTE LOS TRABAJADORES Y LOS PATRONES: 

II.- INSPECCIONAR PERIÓDICAMENTE LAS EMPRESAS y ES
TABLECIMIENTOS: 

lli,- PRACTICAR INSPECCIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO 
SEAN REQUERIDAS POR SUS SUPERIORES O CUANDO RECIBAN ALGUNA D~ 
NUNCIA RESPECTO DE VIOLACIONES A LAS NORMAS DE TRABAJO, 

IV,- LEVANTAR ACTA DE CADA INSPECCIÓN QUE PRACTIQUEN 
CON INTERVENCIÓN DE LOS TRABAJADORES Y DEL PATRÓN, HACIENDO -
CONSTAR LAS DEFICIENCIAS Y VIOLACIONES A LAS NORMAS DE TRABA
JO, ENTREGAR UNA COPIA A LAS PARTES QUE HAYAN INTERVENIDO Y -
TURNARLA A LA AUTORIDAD QUE CORRESPONDA: Y 

V,- LAS DEMÁS QUE LES IMPONGAN LAS LEYES, 

543,- Los HECHOS CERTIFICADOS POR LOS INSPECTORES -
DEL TRABAJO EN LAS ACTAS QUE LEVANTEN EN EJERCICIO DE SUS FU~ 
ClONES, SE TENDRÁN POR CIERTOS M!ENTR~S NO SE DEMUESTRE LO CO~ 
TRARIO, 

E),- DEBERES ATRIBUCIONES DE LOS INSPECTORES 
EN LA PREVISIÓN SOCIAL, 

EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON: 

ARTÍCULO 330,- Los INSPECTORES DEL TRABAJO TIENEN -
LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES ESPECIALES SIGUIENTES: 
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J.- COMPROBAR SI LAS PERSONAS QUE PROPORCIONAN TRA
BAJO A DOMICILIO SE ENCUENTRAN INSCRITAS EN EL "REGLAMENTO DE 
PATRONES", EN CASO DE QUE NO LO ESTÉN, LES ORDENARÁN QUE SE 
REGISTREN, APERCIBIÉNDOLAS QUE DE NO HACERLO EN UN TÉRMINO NO 
MAYOR DE DIEZ DÍAS, SE LES APLICARÁN LAS SANCIONES QUE SEÑALA 
ESTA LEY, 

ll,- COMPROBAR QUE SI SE LLEVAR CORRECTAMENTE Y SE 
ENCUENTRAN AL DÍA LOS "LIBROS DE REGISTRO DE TRABAJADORES A -
DOMICILIO" Y LAS "LIBRETAS DE TRABAJO A DOMICILIO", 

III.- VIGILAR QUE LA TARIFA DE SALARIOS SE FIJE EN 
LUGAR VISIBLE DE LOS LOCALES EN DONDE SE RECIBA Y PROPORCIONE 
EL TRABAJO, 

IV,- VERIFICAR SI LOS SALARIOS SE PAGAN DE ACUERDO 
CON LA TARIFA RESPECTIVA, 

V,- VIGILAR QUE LOS SALARIOS NO SEAN INFERIORES A -
LOS QUE SE PAGAN EN LA EMPRESA DE TRABAJADOR SIMILAR, 

VI,- PRACTICAR VISITAS EN LOS LOCALES DONDE SE EJE
CUTE EL TRABAJO, PARA VIGILAR QUE SE CUMPLAN LAS DISPOSICIONES 
SOBRE HIGIENE Y SEGURIDAD Y 

VIl,- INFORMAR A LAS COMISIONES DEL SALARIO MíNIMO 
LAS DIFERENCIAS DE SALARIOS QUE ADVIERTAN, EN RELACIÓN CON LO 
QUE SE PAGUE A TRABAJADORES QUE EJECUTEN TRABAJOS SIMILARES, 

F),- NUEVA ATRIBUCIÓN JURISDICCIONAL 
DE LOS INSPECTORES, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO OTORGA A LOS INSPECTORES 
DE TRABAJO UNA NUEVA FACULTAD DE CARÁCTER JURISDICCIONAL QUE 
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CLARAMENTE ENCUADRA DENTRO DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL TRABAJO, PUES SE LES ENCOMIENDA LA ATRIBUCIÓN DE DECIDIR 
LA PARTICIPACIÓN FEDERAL DE CADA TRABAJADOR EN LAS UTILIDADES 
DE LAS EMPRESAS, CUANDO LA COMISIÓN MIXTA DE ÜBREROS Y LA EM
PRESA NO SE PONGAN DE ACUERDO, 

EN EFECTO EL ARTÍCULO 125 DE LA LEY DISPONE SOBRE -
EL PARTICULAR: 

"PARA DETERMINAR LA PARTICIPACIÓN DE CADA TRABAJA
DOR, SE OBSERVARÁN LAS SIGUIENTES NORMAS: 

1,- UNA COMISIÓN INTEGRADA POR IGUAL NÚMERO DE RE-
PRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DEL PATRÓN, FORMULARÁ UN -
PROYECTO QUE DETERMINE LA PARTICIPACIÓN DE CADA TRABAJADOR, Y 
LO FIJARÁ EN LUGAR VISIBLE DEL ESTABLECIMIENTO A FIN DE QUE -
EL PATRÓN PONGAA DISPOSICIÓN DE LA (OMISIÓN LA LISTA DE ASIS
TENCIA Y DE RAYA DE LOS TRABAJADORES Y LOS DEMÁS ELEMENTOS DE 
QUE DISPONGA; 

ll,- Sr LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y-
DEL PATRÓN NO SE PONEN DE ACUERDO, DECIDIRÁ EL INSPECTOR DEL 
TRABAJO; 

lll,- Los TRABAJADORES PODRÁN HACER LAS OBSERVACIO
NES QUE JUZGUEN CONVENIENTES, DENTRO DE UN TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS; Y 

IV,- Sr SE FORMULAN OBJECIONES, SERÁN POR LA MISMA 
COMISIÓN, DENTRO DE UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS, 

G),- PROHIBICIONES DE LOS INSPECTORES, 

ARTÍCULO 544,- QuEDA PROHIBIDO A LOS INSPECTORES DEL 
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TRABAJO: 

·l,- TENER INTERÉS DIRECTO O INDIRECTO EN LAS EMPRE
SAS O ESTABLECIMIENTOS SUJETOS A SU VIGILANCIA, 

ll,- REVELAR LOS SECRETOS INDUSTRIALES O COMERCIA-
LES Y LOS PROCEDIMIENTOS DE FABRICACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE QUE 
SE ENTEREN EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES; Y 

h 

lll,- REPRESENTAR O PATROCINAR A LOS TRABAJADORES -
EN LOS CONFLICTOS DE TRABAJO, 

H),- RESPONSABILIDAD DE LOS INSPECTORES, 

ARTÍCULO 547,- SoN CAUSAS ESPECIALES DE RESPONSABI
LIDAD DE LOS INSPECTORES DEL TRABAJO, 

1,- No PRACTICAR LAS INSPECCIONES A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 542 FRACCIONES II y III. 

ll,- ASENTAR HECHOS FALSOS EN LAS ACTAS QUE SE LEVAN 
TEN, 

lll,- LA VIOLACIÓN DE LAS PROHIBICIONES A QUE SE RE
FIERE EL ARTÍCULO 544, 

IV,- RECIBIR DIRECTA O INDIRECTAMENTE CUALQUIER DÁDl 
VA DE LOS TRA~AJADORES O DE LOS PATRONES; Y 

V,- No CUMPLIR LAS ÓRDENES RECIBIDAS DE SU SUPERIOR 
JERÁRQUICO, 

VI.- No DENUNCIAR AL HrNISTERIO PúBLico, AL PATRÓN 
DE UNA NEGOCIACIÓN INDUSTRIAL, AGRÍCOLA, MINERA, COMERCIAL, O 
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DE SERVICIOS QUE OMITA EL PAGO DEJADO DE PAGAR EL SALARIO Mf
NIMO GENERAL A UN lRABAJADOR A SU SERVICIO, 

I),- REGLAMENTOS DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO, 

ARTÍCULO 550,- Los REGLAMENTOS DETERMINARÁN LAS ATRl 
BUCIONES, LA FORMA DE SU SERVICIO Y LOS DEBERES DE LA INSPEC
CIÓN DEL TRABAJO, 

Los REGLAMENTOS DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO FEDERAL 
Y LOCALES, SE MENCIONAN EN LOS SIGUIENTES APARTADOS YA QUE R~ 
GULAN LAS ACTIVIDADES DE AUTORIDADES PÚBLICAS ADMINISTRATIVAS 
DEL TRABAJO, EN TANTO QUE LOS QUE SE RECOPILAN EN LA TERCERA 
PARTE SON NORMAS SUSTANTIVAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL -
TRABAJO, 

J),- NATURALEZA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO, 

Los COMENTARIOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 
1931 EN RELACIÓN CON LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO, SON VÁLIDOS -
RESPECTO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 1970, MOTIVO POR EL 
QUE REPRODUZCO AQUELLOS EN RAZÓN DE LA IMPORTANCIA QUE TIENE 
LA INSTITUCIÓN Y POR LAS FUNCIONES SOCIALES QUE EJERCEN EN LAS 
RELACIONES LABORALES Y DE PREVISIÓN SOCIAL, 

LA FUNCIÓN INSPECTIVA DEL TRABAJO CORRESPONDE A LOS 
INSPECTORES DESIGNADOS POR LA SECRETARÍA DEL TRABAJO, PARA QUE 
EJERZAN FUNCIONES EN EMPRESAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL Y POR -
LOS EJECUTIVOS LOCALES, PARA LAS NEGOCIACIONES DE TRABAJO LO
CAL, 

Los INSPECTORES DEL TRABAJO SON POR TANTO AUTORIDA
DES ADMINISTRATIVAS, FEDERALES Y LOCALES, QUE VIGILAN EL CUM
PLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO Y DE LA LEY Y SUS REGLA 
MENTOS, 
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los INSPECTORES TIENEN UNA ENORME FUNCIÓN SOCIAL DE 
PREVENIR CONFLICTOS Y RIESGOS DE TRABAJO MEDIANTE UNA INTER-
VENCIÓN EDUCATIVA QUE NUNCA HAN CUMPLIDO, PUES SUS ACTIVIDADES 
SE CONCRETAN RUTINARIAMENTE A LEVANTAR INFRACCIONES, 

PECTORES, 

K),- REGLAMENTO DE LA ]NSPECCIÓN FEDERAL 
DEL TRABAJO, 

"DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO, CATEGORÍA DE LOS !Ni 

ARTÍCULO 10,- LA INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO TI~ 
NE POR OBJETO; 

!,-VIGILAR EN TODOS LOS CENTROS DE TRABAJO DE LA
JURISDICCIÓN FEDERAL SE CUMPLAN LAS LEYES Y DISPOSICIONES DEL 
RAMO: 

11,- EVITAR LOS CONFLICTOS ENTRE TRABAJADORES Y PA
TRONES O LOS QUE SURJAN ENTRE ESTOS Y AQUELLOS SOLAMENTE, YA 
SEA PREVINIÉNDOLOS O PROCURANDO UN ARREGLO ENTRE LAS PARTES,
EN EL PUESTO EN EL ARTÍCULO 22 DE ESTE REGLAMENTO, 

111.- CoLABORAR EN LA EDUCACIÓN SOCIAL DE LA CLASE 
TRABAJADORES, 

ARTÍCULO 2,- SE ESTABLECEN CUATRO CATEGORÍA DE !Ni 
PECTORES. 

],- INSPECTORES AUXILIARES, 

II.- INSPECTORES 

III.- INsPECTOREs EsPECIALISTAS, 
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IV.- INsPECTOREs HoNORARios, 

ARTÍCULO 3o,- PARA SER INSPECTOR AUXILIAR SE REQUI~ 
RE: 

l,- SER MEXICANO, 

ll,- SER MAYOR DE EDAD, 

lll,- HABER CURSADO LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA, DEBIEa 
DO DAR PREFERENCIA A LOS QUE HUBIERAN CURSADO SECUNDARIA: 

!V,- No PERTENECER A NINGÚN SINDICATO, NO DEPENDER 
ECONÓMICAMENTE DE ALGÚN PATRÓN O SINDICATO, 

V,- No HABER S ID'O CONDENADO POR DELITO GRAVE: 

VI,- SUSTENTAR EXÁMEN PREVIO Y SEGUIR EN EL INSTIT~ 

TO DEL TRABAJO LOS CURSOS QUE PREVENGAN EL REGLAMENTO RESPEC
TIVO, 

ARTÍCULO 4o,- PARA SER INsPECTOR sE REQUIERE: 

},- EJERCER DURANTE UN AÑO EL PUESTO DE INSPECTOR -
AUXILIAR: 

ll,- SEGUIR EN EL INSTITUTO DEL TRABAJO LOS CURSOS 
QUE DETERMINE EL REGLAMENTO RESPECTIVO, 

lll,- HABER DESEMPEÑADO LAS FUNCIONES DE INSPECTOR 
AUXILIAR CON TODA EFICACIA Y HONRADEZ, 

QuEDAN EXCEPTUADOS DEL REQUISITO QUE ESTABLECE LA -
FRACCIÓN l LOS QUE TUVIEREN TÍTULO PROFESIONAL PARA EL EJERCL 
CIO DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DE INSPEC-
CIÓN, PUDIENDO EN TANTO INGRESAR A LA CATEGORÍA DE INSPECTO--
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SIN HABER DESEMPEhADO EL PUESTO DE AUXILIAR. 

ARTÍCULO 5o,- PARA SER INSPECTOR ESPECIALISTA SE R~ 
QUIERE: 

1.- HABER EJERCIDO DURANTE DOS AÑOS EL CARGO DE IN~ 

PECTOR, PUDIENDO REDUCIRSE A UN AÑO Si TUVI~RE TÍTULO PROFE-
SIONAL, 

lJ,- HABER HECHO LOS CURSOS QUE PREVENGA EL lNSTIT~ 
TO DEL TRABAJO O TENER TÍTULO PROFESIONAL QUE CORRESPONDA A -
LA ESPECIALIDAD DE SUS ACTIVIDADES, 

lll,- SUSTENTAR EXÁMEN, EN SU CASO, ANTE EL lNSTIT~ 
TO, 

IV.- HABER DESEMPEÑADO LAS FUNCIONES DE INSPECTOR -
CON TODA EFICACIA Y HONRADEZ, 

ARTÍCULO 60,- Los INSPECTORES AUXILIARES DESEMPEÑA
RÁN LAS FUNCIONES QUE SE LES ASIGNEN DE ACUERDO CON SU CATEG~ 
RÍA, PUDIENDO QUEDAR BAJO SU DEPENDENCIA INMEDIATA DE LOS -
INSPECTORES O DE LOS ESPECIALISTAS 

ARTÍCULO 7o,- CoRRESPONDE A LOS INSPECTORES LA INS
PECCIÓN DEL TRABAJO EN SUS DISTINTOS ASPECTOS, DENTRO DE LOS 
LÍMITES JURISDICCIONALES QUE LA OFICINA DE INSPECCIÓN ASIGNE 
A CADA UNO DE ELLOS, 

ARTÍCULO 80,- Los INSPECTORES ESPECIALISTAS TENDRÁN 
A SU CARGO DE PREFERENCIA, LA INSPECCIÓN DE LAS RAMAS DE LA -
INDUSTRIA QUE REQUIEREN UN CONOCIMIENTO ESPECIAL, 

ARTÍCULO 9o,- Los INSPECTORES Y LOS ESPECIALISTAS -
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FUNGIRÁN COMO REPRESENTANTES DEL GOBIERNO EN LAS JUNTAS DE -
FEDERALES DE CoNCILIACIÓN QUE SE ESTABLEZCAN COMO ACCIDENTES 
Y SOLO EN CASOS NECESARIOS EN LAS PERMANENTES, 

ARTÍCULO lOo,- Los INSPECTORES HONORARIOS SERÁN -
DESIGNADOS POR EL DEPARTAMENTO DEL TRABAJO, PARA QUE INTER-
VENGAN EN AQUELLOS CASOS EN QUE POR SU IMPORTANCIA, EL PROPIO 
DEPARTAMENTO LO JUZGUE PERTINENTE Y TENDRÁN LAS MISMAS FACUL
TADES QUE LOS DEMÁS INSPECTORES HONORARIOS PODRÁN RECAER TA~ 
TO EN FAVOR DE INDIVIDUOS PARTICULARES COMO EMPLEADOS PÚBLI-
COS, 

Los JEFES SUPERIORES DE LAS OFICINAS DEL DEPARTAME~ 
TO DEL TRABAJO TENDRÁN POR ESA SOLA CIRCUNSTANCIA EL CARÁCTER 
DE INSPECTORES HONORARIOS" (12) 

1),- LA FUNCIÓN DE CONCILIACIÓN, 

ARTÍCULO 22,- CoRRESPONDE A LOS INSPECTORES DEL TRA 
BAJO INTERVENIR EN LAS DIFICULTADES Y CONFLICTOS DE TRABAJO -
QUE SE SUSCITEN ENTRE LOS TRABAJADORES Y PATRONES, EXCLUSIVA
MENTE, PROCURANDO PREVENIR DICHOS CONFLICTOS, Y SI YA SE HU-
BIESEN PRESENTANDO, QUE LAS PARTES LLEGUEN A UN ARREGLO CONCl 
LIATORIO, 

ARTÍCULO 23o,- EN LOS CASOS A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO ANTERIOR, LOS INSPECTORES PROCEDERÁN CON LA MAYOR !M-
PARCIALIDAD, PROCURANDO QUE LAS PARTES LLEGUEN A UN ARREGLO -
EN CASO DE ARREGLARLO, LEVANTARÁN EL ACTA RESPECTIVA QUE CON
TENGA EL CONVENIO, CONFIRMADA P0R LAS PARTES Y AUTORiZADAS -
CON SU FIRMA, REMITIRÁN A LA JUNTA fEDERAL DE CONCILIACIÓN C~ 
RRESPONDIENTE, PARA SU APROBACIÓN, SI NO FUERE POSIBLE LOGRAR 
UN ARREGLO, INDICARÁN A LOS INTERESADOS CUAL ES LA AUTORIDAD 

(12),- REGLAMENTO DE LA INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, 
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COMPETENTE PARA RESOLVER EL CONFLICTO. 

ARTÍCULO 24o,- LA FUNCIÓN DE LOS INSPECTORES EN LOS 
CASOS A QUE SE REFIERE ESTE CAPÍTULO SERÁ EXCLUSIVAMENTE CON
CILIATORIA Y PUEDEN INTERVENIR DE OFICIO O A PETICIÓN DE PAR
TE, 

M),- LA FuNcióN SociAL DE EDucACióN. 

ARTÍCULO 25o,- los INSPECTORES DEL TRABAJO COLABO
RARÁN EN LA EDUCACIÓN DE LA CLASE TRABAJADORA Y PARA ESE EFE~ 
TO DEBERÁN DAR CONFERENCIAS E ILUSTRAR A LOS TRABAJADORES SO
BRE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO Y SUS REGLAMENTOS, RIESGOS PROFESIONALES, LA MAN~. 
RA DE EVITARLOS, HIGIENE PERSONAL Y SALUBRIDAD EN LAS HABITA
CIONES, INCONVENIENTES Y PERJUICIOS DEL USO DE BEBIDAS EMBRI~ 
GANTES Y DROGAS ENERVANTES: AUXILIO A LOS ACCIDENTADOS, DEPOR 
TES EN GENERAL, LO QUE CONTRIBUYE A SU PROGRESO MATERIAL, IN
TELECTUAL Y MORAL, 

ARTÍCULO 26o,- Los INSPECTORES COMO COLABORADORES 
EN LA OBRA EDUCATIVA PARA FACILITAR LA INSTRUCCIÓN GENERAL DE 
LOS TRABAJADORES DE SUS JURISDICCIONES Y LA ESPECIALIZACIÓN -
DE LOS MISMOS EN LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE SU TRABAJO, DARÁN 
A CONOC¿R LIBROS, REVISTAS ESTADÍSTICAS, PERIÓDICOS, ETC,, -
QUE TIENDEN A ESA FINALIDAD, INDICÁNDOLES EL ORDEN EN QUE DE
BEN CONSULTARSE, PROCURARÁN QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN -
PúBLICA ESTABLEZCA EN LOS CENTROS OBREROS: BIBLIOTECAS SOCIA
LES Y DE INDUSTRIAS, 

ARTÍCULO 27,- PARA DESARROLLAR EN LOS TRABAJOS EL
ESPÍRITU DE AHORRO Y PREVISIÓN, LOS INSPECTORES LOS INSTRUI-
RÁN SOBRE LA FORMA DE ORGANIZAR COOPERATIVAS, CAJAS DE AHORRO 
INDUSTRIAS EN COMÚN, HACI~NDOLES VER LOS BENEFICIOS QUE REPOR 
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TAN Y LA NECESIDAD DE OBTENER CIERTA INDEPENDENCIA ECONÓMICA, 

N),- LAS INSPECCIONES, 

ARTÍCULO 28o,- los INSPECTORES VISITARÁN PERIÓDICA
MENTE LOS CENTROS DE TRABAJO, PARA COMPROBAR SI SE HAN CUMPL 
DO EN ELLOS LAS PRESCRIPCIONES LEGALES Y REGLAMENTAR lAS DE LA 
LEY, SUJETÁNDOSE A LAS INSTRUCCIONES DADAS POR EL DEPARTAMEN· 
TO PARA LAS INSPECCIONES GENERALES, ADEMÁS ESTAS SE EFECTUA·· 
RÁN CON VISITAS EN CUALQUIER TIEMPO, A SOLICITUD DE LAS PAR-
TES, POR ORDEN DELDEPARTAMENTO U OFICIO, 

ARTÍCULO 29o,- Los INSPECTORES DEBERÁN CERCIORARSE 
DE LA PERSONALIDAD DE QUIEN REPRESENTA AL PATRÓN, CUANDO LA -
DILIGENCIA NO SE ENTIENDA DIRECTAMENTE CON ÉSTE, 

ARTÍCULO 30o,- Los INSPECTORES LLEVARÁN A CABO LAS 
VISITAS DE ACUERDO CON LAS INSTRUCCIONES RECIBIDAD Y A LA FAL 
TA DE ÉSTAS, EN LA FORMA QUE LO ESTIMEN OPORTUNO, ACOMPAÑADOS 
DE LAS PARTES O DE UNA SOLA DE ELLAS, TRATÁNDOSE DE QUEJAS -
PRESENTADAS POR OBREROS, ÉSTOS PUEDEN ACOMPANAR AL INSPECTOR, 
SIEMPRE QUE SEAN TRABAJADORES Al. SERVICIO DE LA EMPRESA, A SUS 
REPRESENTANTES TAMBIÉN CUANDO EL OBJETO DE LA INSPECCIÓN LO -
REQUIERA, 

ARTÍCULO 3lo,- DURANTE LA INSPECCIÓN PODRÁN INTERRQ 
GAR AL PERSONAL DE LA EMPRESA PUDIENDO RETIRAR A LAS PARTES -
PARA EVITAR LA INFLUENCIA QUE LAS MISMAS EJERZAN SOBRE LOS I~ 

TERROGADOS, PODRÁN I GUAU1ENTE EXIGIR SE LES EXHIBAN LOS CON
TRATOS DE TRABAJO, REGLAMENTOS ANTERIORES, ESTUDIOS Y REGIS--
TROS DE SINDICATO, NÓMINAS. LISTAS DE RAYA, LIBROS DE CONTABl 
LIDAD EN LOS ASIENTOS QUE SE REFIEREN AL PAGO DE SALARIOS O 
INDEMNIZACIONES; LIBROS DE REGISTRO MÉDICO Y DEMÁS DOCUMENTOS 
A QUE OBLIGUEN LA LEY Y SUS REGLAMENTOS, 
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ARTÍCULO 32,- CUANDO SEA NECESARIO, DE ACUERDO CON 
LA LEY, HACER INTERROGATORIOS PERSONALES A LOS TRABAJADORES, 
SIN INTERVENCIÓN DE LOS PATRONES, DE SUS REPRESENTANTES Y EN 
CASO DE QUE LOS OBREROS TCNGAN TEMOR DE REPRESALIAS O CAREZ
CAN DE LIBERTAD PARA EXPONER SUS QUEJAS! PARA LA SITUACIÓN -
QU~ GUARDEN EN EL ESTABLECIMIENTO VISITADO, LOS INSPECTORES 
RESERVARÁN LOS DATOS QUE TENGAN PARA INCLUIR EL INFORME, HA
CIENDO NOTAR A LOS OBREROS QUE ESOS DATOS TIENEN CARÁCTER 
CONFIDENCIAL Y QUE NO SE ASENTARÁN EN EL ACTA, 

ARTÍCULO 33o,- DE CADA VISITA SE LEVANTARÁEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR, LAS IRREGULARI
DADES QUE SE ENCUENTREN Y LOS DATOS QUE SEAN NECESARIOS PARA 
CALIFICAR LA INFRACCIÓN QUE DE ELLAS SE DERIVE, 

Ñ),- ÜBLIGACIONES DE LOS INSPECTORES, 

ARTÍCULO 38o,- DESPACHARÁN A LA MAYOR BREVEDAD POSl 
BLE LOS ESTUDIOS Y COMISIONES QUE LES ENCOMIENDE EL DEPARTA-
MENTO DEL TRABAJO, AJUSTÁNDOSE A LAS INSTRUCCIONES QUE LES Gl 
REN, DEBIENDO RENDIR EL INFORME CORRESPONDIENTE, 

ARTÍCULO 39o,- RENDIRÁN UN INFORME A LA OFICINA DE 
INSPECTORES ACERCA DE LOS PATRONES, DE SUS JURISDICCIONES, QUE 
EN SU CONCEPTO DEBEN CONSIDERARSE INTERMEDIARIOS, AUNQUE ESTOS 
ÚLTIMOS NO CONTRATEN CON TAL CARÁCTER, 

ARTÍCULO 40o,- INFORMARÁN AL DEPARTAMENTO DEL TRABA 
JO, PARA QUE ~STE HAGA LAS GESTIONES CONDUCENTES ACERCA DE LA 
NECESIDAD DE LA CREACIÓN DE LAS ESCUELAS DESTINADAS A LOS HI
JOS DE LOS TRABAJADORES, AMPLIACIÓN O ACONDICIONAMIENTO DE -
LAS MISMAS, 

ARTÍCULO 4lo,- LLEVARÁN UN REGISTRO DE LAS INDUS- -
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TRIAS QUE EXISTEN EN LA REGIÓN, CLASIFICANDO LAS PRIMERAS IN
DUSTRIAS, LOS DOMICILIOS Y LOS TALLERES FAMILIARES DE LAS 
AGRUPACIONES OBRERAS Y PATRONALES Y FINALMENTE, LAS ESTADÍSTl 
CAS DE LAS MEJORAS QUE SE INTRODUZCAN EN LAS FÁBRICAS Y DE -
LOS CAMBIOS EN LA MAQUINARIA, 

ARTÍCULO 42o,- FORMARÁN EN CENSO DE SUS TRABAJADO-
RES DE SU JURISDICCIÓN, CLASIFICÁNDOLOS SEGÚN LA INDUSTRIA A 
QUE PERTENEZCAN INDICANDO EL NÚMERO DE LOS QUE ESTÁN SIN TRA
BAJO, 

ARTÍCULO 43o,- REGISTRARÁN LAS FLUCTUACIONES EN LOS 
SALARIOS DE LA REGIÓN, PROCURANDO PRECISAR LAS CONDICIONES -
ECONÓMICAS QUE LAS MOTIVENi PROPONDRÁN LAS MEDIDAS QUE ESTI-
MEN OPORTUNAS PARA SU MEJORAMIENTO DE LA INDUSTRIA Y DE SUS -
TRABAJADORES, 

ART, 44o,- LLEVARÁN EL REGISTRO DE LOS ACCIDENTES -
DE TRABAJO, INDICANDO SUS CAUSAS: EL DE LAS ENFERMEDADES PRO
FESIONALES iNVESTIGANDO SI SE OBSERVARON LAS MEDIDAS PREVENTl 
VAS PRESCRITAS POR LA LEY Y SU REGLAMENTO, 

ARTÍCULO 45o,- AL HACERSE CARGO DE UNA OFICINA FED~ 
RAL DEL TRABAJO, DARÁN AVISO A LAS AUTORIDADES TANTO LOCALES 
COMO FEDERALES Y A LAS AGRUPACIONES OBRERO-PATRONALES, 

ARTÍCULO 46o,- DESIGNARÁN REPRESENTANTES Y SU ELEC
CIÓN SERÁ PARECIDA AL DE LOS EXÁMENES DE APRENDICES, CALIFICA 
DOS CONFORME AL ARTÍCULO 227 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

ARTÍCULO 47o,- ATENDERÁN QUEJAS DE LOS TRABAJADORES 
AUNQUE EL ASUNTO DE QUE SE TRATE SEA DE LA COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES LOCALES, PROCURANDO TENER UN AVENIMIENTO DE LAS -
PARTES INTERESADAS, 
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ARTÍCULO 48o,- PRESIDIRÁN LAS CONVENCIONES QUE SE -
CELEBREN PARA NOMBRAR REPESENTANTES DEL CAPITAL Y DEL TRABAJO 
EN LA ZONA A SU CARGO, EN REPRESENTACIÓN DEL JEFE DEL DEPARTA 
MENTO, 

ARTÍCULO 49o,- AsiSTIRÁN PREVIA AUTORIZACIÓN O POR 
ORDEN DEL DEPARTAMENTO DE CONVENCIONES Y CONGRESOS OBREROS QUE 
SE CELEBREN DENTRO DE SU JURISDICCIÓN, A FIN DE DARSE CUENTA 
DE LOS ASUNTOS SOCIALES QUE EN ELLAS SE TRATEN Y TOMAR NOTA DE 
LOS PROBLEMAS QUE AFECTEN A LOS TRABAJADORES E INDUSTRIAS, A -
FIN DE INFORMAR AMPLIAMENTE AL DEPARTAMENTO DEL TRABAJO, 

ARTÍCULO 50o,- RENDIRÁN INFORME QUINCENAL DE SUS LA 
BORES CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR LA OFICI
NA DE INSPECCIÓN, 

ARTÍCULO 5lo,- INFORMARÁN AL DEPARTAMENTO SOBRE LA 
EXISTENCIA DE CALDERAS INSTALADAS EN LOS CENTROS QUE VISITEN 
EXPRESANDO SI ESTÁN O NO REGISTRADAS Y LAS FECHAS DE LAS VISl 
TAS PERIÓDICAS Y REGLAMENTARIAS QUE SE LES HUBIEREN PRACTICA 
DO, 

ARTÍCULO 520,- ATENDERÁN TODAS LAS QUEJAS QUE SE 
LES PRESENTEN, PROCEDIENDO SIEMPRE CON LA MAYOR RÁPIDEZ, 

o),- DERECHOS DE LOS INSPECTORES, 

ARTÍCULO 53o,- los INSPECTORES DE TRABAJO TIENEN D~ 
RECHO: 

l.- A QUE SE LES RESPETE AMPLIAMENTE Y SE LES DEN -
LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, 

ll,- A QUE LAS AUTORIDADES CIVILES O MILITARES LOS 



- 108 -

AUXILIEN EN SUS FUNCIONES, CUANDO LO SOLICITEN, PODRÁN PEDIR 
EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL DE-
PARTAMENTO, PARA EL MEJOR DESEMPEÑO DE SU COMETIDO, 

III.- A SOLICITAR DE LAS AUTORIDADES O DE LOS PARTl 
CULARES LOS INFORMES QUE NECESITEN EN EL DESEMPEÑO DE SUS FU~ 
ClONES. 

IV,- A SUGERIR A LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO Y A LAS 
DEMÁS EN GENERAL, LAS MEDIDAS QUE DEBAN IMPLANTARSE PARA LA M~ 
JOR ORGANIZACIÓN EN MATERIA DEL TRABAJO, 

p),- LA ÜFICINA DE INSPECCIÓN, 

ARTÍCULO 54o,- LA OFICINA DE INSPECCIÓN ESTARÁ ACAR 
GO DE UN JEFE DE LOS EMPLEADOS QUE FUEREN NECESARIOS, 

ARTÍCULO 55o,- LA OFICINA DE INSPECCIÓN TENDRÁ A SU 
CARGO LAS SIGUIENTES LABORES, 

!.~ INSPECCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y RE-
GLAMENTOS, QUE COMPRENDE: 

A),- INSPECCIÓN DE CENTROS Y LUGARES DE TRABAJO;· 

B),- INSPECCIÓN ESPECIAL DEL TRABAJO FAMILIAR, A DO
MICILIO Y DE LAS INDUSTRIAS EN PEQUEÑO; 

e),- ESTUDIO DE DICHAS ACTAS DE INSPECCIÓN; Y 

D),- CONSIGNACIÓN DE DICHAS ACTAS A LAS OFICINAS J~ 
RÍDICAS Y DE HIGIENE O PREVISIÓN SOCIAL, 

II.- CONCILIACIÓN, QUE COMPRENDE: 
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A),- LA QUE SE HACE DE OFICIO; 

B),- lA HECHA A INSTANCIA DE PARTE: Y 

e),- CoNSIGNACIÓN DE LOS CONVENIOS, EN SU CASO A LA 
JUNTA FEDERAL, 

111.- CONTROL DE INSPECTORES QUE CORRESPONDE: 

A),- HoVIMIENTO DE INSPECTORES; 

B),- INSTRUCCIONES A LOS INSPECTORES: Y 

c),-REVISIÓN DE INFORME A LOS INSPECTORES, 

IV,- RELACIONES CON LAS COMISIONES CONSULTIVAS QUE 
CORRESPONDEN: 

A),- FoRMULACIÓN DE CONSULTAS; 

B),- INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES CONSULTIVAS DE
INDUSTRIAS; 

e),- REVISIÓN DE LOS INFORMES DE LAS COMISIONES MIX 
TAS DE FÁBRICAS CONSULTIVAS; Y 

D),- RELACIONES CON LAS COMISIONES MIXTAS DE FABRICA 
DEL DITRITO Y NACIONALES, 

V.- RELACIONES CON LAS JUTAS FEDERALES QUE COMPREN-
DEN: 

A),- MOVIMIENTO DE INSPECTORES PARA CUMPLIR ÓRDENES 
DE LAS JUNTAS: Y 
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B),- AUXILIOS PERICIALES A LAS JUNTAS, 

VI,- INSPECCIÓN DE CALDERAS, 

A),- VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE 
INSPECCIÓN DE CALDERAS DE VAPOR DE INDUSTRIAS FEDERALIZADAS, 

B),- INSPECCIONES PERIÓDICAS Y REGLAMENTARIAS, 

e),- ESTUDIOS TÉCNICOS: 

o),- DicTÁMENEs: Y 

E),- PERITAJES, 

ARTÍCULO 560, - LA OFICINA DE INSPECCIÓN DIVIDIRÁ A 
LA REPÚBLICA EN ZONAS INDUSTRIALES PARA FACILITAR LA INSPEC-
CIÓN QUE SE LLEVE A CABO CON ÉSTE REGLAMENTO, 

ARTÍCULO 57o,- EL JEFE PE LA OFICINA DE INSPECCIÓN 
INFORMARÁ A LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE -
LOS LUGARES DONDE RESIDEN LOS INSPECTORES DE TRABAJO, O EN -
DONDE SE ENCUENTREN TRANSITORIAMENTE PARA LA PRÁCTICA DE DILl 
GENCIAS QUE DICHA AUTORIDAD ENCOMIENDE, 

ARTÍCULO 58o,- LA OFICINA DE INSPECCIÓN TURNARÁ A -
LA DEPENDENCIA RESPECTIVA LOS DATOS QUE PROPORCIONEN LOS INS
PECTORES DE TRABAJO, PARA FORMAR EL DIRECTORIO DE INDUSTRiAS, 

ARTÍCULO 59o,- INSTRUIR A LOS INSPECTORES SOBRE LA 
FORMA DE LLEVAR A CABO LAS COMISIONES QUE LES FUEREN ENCOMEN
DADAS; CUANDO LAS INDICACIONES TENGAN EL CARÁCTER DE GENERALES 
SE DARÁN POR MEDIO DE CIRCULAR, 
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ARTÍCULO 60o,- ANUALMENTE CITARÁ A UNA CONVENCIÓN 
DE INSPECTORES, SIN PERJUICIO DE LAS LABORES DE LAS DISTIN
TAS ZONAS DEL PAÍS, LA QUE DEBERÁ REUNIRSE CON ÉSTA CAPITAL 
PARA DISCUTIR LOS PROBLEMAS QUE SE RELACIONEN CON EL TRABA
JO Y ESPECIALMENTE CON LAS FUNCIONES A SU CARGO, UNIFORMAN
DO EL CRITERIO QUE DEBE SUSTENTAR EN LA RESOLUCIÓN DE LOS -
PROBLEMAS SIMILARES, 

ARTÍCULO 61o,- CuANDO SE PRESENTEN CONFLICTOS DE 
TRABAJO EN LAS DISTINTAS ZONAS DEL PAfs, LA OFICINA DE IN~ 

PECCIÓN GIRARÁ INSTRUCCIONES PRECISAS PARA FACILITAR LA LA 
BOR CONCILIATORIA QUE LLEVEN A CABO LOS INSPECTORES, PUDIEN_ 
DO FACILITAR A ÉSTOS PARA QUE OBREN SEGÚN SU CARGO, 

ARTÍCULO 62o,- FoRMARÁ LA ESTADÍSTICA DE LOS CON
FLICTOS QUE SE TERMINEN CON LA INTERVENCIÓN DE LOS INSPECTQ 
RES Y LAS CORRESPONDIENTES INSPECCIONES, 

ARTÍCULO 63o,- COMUNICARÁ A LOS INSPECTORES LAS -
LEYES, REGLAMENTOS Y CIRCULARES QUE SE DICTEN EN MATERIA DE 
TRABAJO, RECOMENDÁNDOLES LOS HAGAN A SU VEZ DEL CONOCIMIE~O 
DE PATRONES Y OBREROS PARA SU INMEDIATO CUMPLIMIENTO, 

ARTÍCULO 64o,- LA OFICINA DE INSPECCIÓN TENDRÁ EN 
DISPONIBILIDAD LOS INSPECTORES QUE FUERAN NECESARIOS PARA -
EL DESEMPEÑO DE COMISIONES EN EL DISTRITO FEDERAL, Y LA DE
CARÁCTER ESPECIAL EN DIVERSAS ZONAS DEL PAÍS, 

7.- JUNTAS FEDERALES Y LOCALES DE CONCILIACION. 

A),- JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACIÓN, 
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LA NUEVA LEY HA ESTABLECIDO UN CAMBIO FUNDAMENTAL -
EN EL CARÁCTER DE LAS JUNTAS DE CoNCILIACIÓN, PUES AÚN CUANDO 
SU FUNCIÓN PRINCIPAL SEGUIRÁ SIENDO LA DE AVENIR A LAS PARTES 
SE LE ASIGNAN AHORA CARACTERÍSTICAS DE JUNTAS DE ARBITRAJE, -
CUANDO SE TRATE DE CONFLICTOS QUE TENGAN POR OBJETO EL COBRO
DE PRESTACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DEL IMPORTE DE TRES MESES 
DE SALARIO, 

EsTE CAMBIO HA TENIDO POR OBJETO EXPEDITAR LA JUSTl 
CIA LABORAL, PERMITIENDO QUE LOS CONFLICTOS DE PEQUEÑA CUANTÍA 
SEAN RESUELTOS POR ÉSTO,S TRIBUNALES DISMINUYENDO ASÍ EL NÚME
RO DE ASUNTOS DE QUE CONOZCAN LAS JUNTAS DE CoNCILIACIÓN Y Aa 
BITRAJE. 

EXISTEN DOS TIPOS DE JUNTAS DE CONCILIACIÓN: LAS A~ 
CIDENTALES Y LAS PERMANENTES' LAS PRIMERAS EXISTIRÁN EN LUGA
RES DONDE EL VOLUMEN DE LOS CONFLICTOS DEL TRABAJO NO AMERITEN 
EL FUNCIONAMIENTO DE UNA JUNTA PERMANENTE, PARA ESTE SUPUESTO 
LOS TRABAJADORES O PATRONES, CUANDO SURJA UN CONFLICTO DEBERÁN 
OCURRIR ANTE EL INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO, A FÍN DE QUE -
SE INTEGRE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN AcCIDENTAL, 

ESTE FUNCIONAMIENTO PREVENDRÁ A CADA UNA DE LAS PA[ 
TES PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 24 HORAS DESIGNEN A SU RE
PRESENTANTE Y LES DARÁ A CONOCER EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE
DEL GOBIERNO, PUDIENDO EL PROPIO INSPECTOR ASUMIR ÉSTAS FUNCl9 
NES CUANDO SUS ACTIVIDADES SE LO PERMITAN, 

Sr ALGUNA DE LAS PARTES NO DESIGNA A SU REPRESENTA~ 
TE LO HARÁ EL PROPIO INSPECTOR, DEBIENDO RECAER TALES DEBIGN~ 
ClONES ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES, LA LEY SEÑALA COMO IMP~ 

DIMENTO PARA SER REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES O DE LOS -
PATRONES DE ESTE TIPO DE JUNTAS A LOS DIRECTORES, GERENTES O
ADMINISTRADORES DE LAS EMPRESAS Y A LOS MIEMBROS DE LA DIREC
TIVA DE LOS SINDICATOS AFECTADOS, 
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lA ANTERIOR LEY AGREGABA COMO IMPEDIMENTO EL HABER 
SIDO CONDENADO POR DELITOS INFAMANTES Y EL LLAMADO "PROYECTO 
DE LEY PORTES GIL", SE REFERÍA A LOS QUE HUBIERAN SIDO COND¡ 
NADOS POR DELITOS DEL ORDEN COMÚN, CON PENA CORPORAL, 

RESPECTO DEL PRESIDENTE LA LEY EXIGE QUE SEA MEXl 
CANO, MAYOR DE EDAD Y ESTAR EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERE-
CHOS] NO PERTENECER AL ESTADO ECLESIÁSTICO Y NO HABER SIDO 
CONDENADO CON PENA CORPORAL Y HABER TERMINADO LA EDUCACIÓN -
OBLIGATORIA, 

LA LEGISLACIÓN TRATA DE GARANTIZAR LA IMPARCIALIDAD 
DE LOS COMPONENTES DE LA JUNTA, PRINCIPALMENTE EL PRESIDENTE 
PUES EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS HABRÁ CONFLICTOS DE MENOR -
CUANTÍA QUE SE RESOLVERÁN EN EL ARBITRAJE Y EN TODOS LOS CA
SOS ES NECESARIO QUE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA ACTÚEN CON
IMPARCIALIDAD, 

B),- JUNTAS LOCALES DE CONCILIACIÓN, 

TRATÁNDOSE DE LAS JUNTAS LOCALES DE CONCILIACIÓN -
LAS FUNCIONES ASIGNADAS A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVI
SIÓN SOCIAL, SE EJERCERÁN POR LOS GOBIERNOS DE LOS EsTADOS Y 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL SERÁ QUIEN ACTÚE EN LUGAR DEL INSPE~ 
TOR DE TRABAJO, YA QUE LA LEY NADA DICE SOBRE LA POSIBILIDAD 
DE QUE EL PROPIO PRESIDENTE INTERVENGA COMO TAL EN LA JUNTA
LOCAL DE CONCILIACIÓN, POR LO QUE SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO 
ESTÁ IMPEDIDO PARA ACTUAR EN ÉSE CASO, 

EL PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS JUNTAS ES EL 
SIGUIENTE: TAN LUEGO COMO LA JUNTA HAYA RECIBIDO EL ESCRITO
DEL ACTOR O ÉSTE HUBIESE COMPARECIDO, SE CITARÁ A LAS PARTES 
A UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y ÜFRECIMIENTO DE PRUEBAS, -



- 114 -

CUIDANDO DE QUE LA NOTIFICACIÓN SE HAGA PERSONAL, SI EL ACTOR 
CONCURRE A LA AUDIENCIA RATIFICARÁ SU DEMANDA Y EN CASO DEQUE 
NO CONCURRA SE ARCHIVARÁ EL EXPEDIENTE HASTA NUEVA PROMOCIÓN, 

SI FALTA EL DEMANDADO, SE PROCEDERÁ AL OFRECIMIENTO 
DE PRUEBAS Y TAN LUEGO HAYA CONCLUIDO LA RECEPCIÓN DE LAS MI~ 
MAS SE ENVIARÁ EL EXPEDIENTE A LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE O A LA LOCAL DE CoNCILIACIÓN Y ARBITRAJE, QUE 
CORRESPONDA, 

Sr LOGRA LA JUNTA DE CONCILIACIÁC!ÓN QUE SE CELEBRE 
UN CONVENIO ENTRE LAS PARTES, EL PRESIDENTE DE LA MISMA, SI -
ÉSTA ES PERMANENTE PROCEDERÁ A SU EJECUCIÓN Y SI FUERE ACCIDE~ 
TAL:REMITIRÁ EL CONVENIO JUNTAMENTE CON EL EXPEDIENTE AL PRE
SIDENTE DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE MÁS PRÓXIMA, 

LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN SIGUEN CONSERVANDO EL -
CARÁCTER DE ORGANISMO CONCILIATORIO, SIN QUE SEA NECESARIO CO~ 
FORME A LA LEY ACTUAL, QUE EMITAN UNA RESOLUCIÓN AL FINALIZAR 
LA RECEPCIÓN DE PRUEBAS, COMO LO DISPONÍA LA LEY ANTERIOR, 

Es OPTATIVO ACUDIR ANTE LAS JUNTAS DE CoNCILIACIÓN
Ó DIRECTAMENTE PRESENTAR LA DEMANDA ANTE LA JUNTA DE CoNCILIA 
CIÓN Y ARBITRAJE QUE CORRESPONDÁ, 

8,- JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION Y ABRITRAJE: 

LA EXISTENCIA DE VARIAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y -
LA IMPORTANCIA TAN GRANDE QUE TIENEN LOS ASUNTOS PERTEN~IEij_ 

TES A ÉSTE FUERO, OCASIONAN UNA CANTIDAD ENORME DE EXPEDIEN
TES QUE HABRÁ DE RESOLVER LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE, LA MAYOR PARTE DE LOS ASUNTOS QUE EN CONCILIACIÓN-
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CONOCIERON LAS PRIMERAS Y EN LOS QUE NO SE LOGRÓ UNA SOLUCIÓN 
EN AQUELLOS ASUNTOS QUE DESDE SU ORIGEN SE PLANTEAN ANTE ÉSTE 
TRIBUNAL, 

lA JUNTA FUNCIONARÁ EN PLENO O EN JUNTAS ESPECIALES 
SIENDO ÉSTAS ÚLTIMAS SUSTITUTIVAS DE LOS GRUPOS A QUE SE REF~ 
RE LA LEY ANTERIOR, ESTABLECE Y SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA -
DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARA ESTABLECER JUNTAS EsPECIA 
LES, FIJANDO EL LUGAR DE SU RESIDENCIA Y SU COMPETENCIA TERRl 
TORIAL, O SEA QUE, PODRÁN EXISTIR JUNTAS ESPECIALES EN DIVER
SOS LUGARES DE LA REPÚBLICA, PERO COMO EL PLENO DE LA JUNTA -
REQUIERE LA PRESENCIA DE TODOS LOS REPRESENTANTES DE LOS TRA
BAJADORES Y DE LOS PATRONES, RESULTARÁ FÍSICAMENTE DIFÍCIL -
REUNIR A LOS REPRESENTANTES Y QUE VENGAN DE LOS DISTINTOS -
PUNTOS DE LA REPÚBLICA A LA CAPITAL O EN SU DEFECTO TENDRÁN -
QUE CELEBRARSE LOS PLENOS EN UNA FORMA EXTRAORDINARIA, LO CUAL 
NO VA DE ACUERDO CON LAS ACTIVIDADES DEL PROPIO PLENO, 

lAs JUNTAS ESPECIALES SE INTEGRAN CON PRESIDENTES -
PARA CADA JUNTA INDEPENDIENTEMENTE DEL PRESIDENTE TITULAR DE
LAÚNICA JUNTA FEDERAL DE CoNCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CUANDO SE
TRATE DE CONFLICTOS COLECTIVOS, DEBERÁN INTERVENIR EL PRESID~ 
TE TITULAR, JUNTO CON LOS REPRESENTANTES Y CUANDO SE TRATE DE 
OTRO TIPO DE CONFLICTOS SE INTEGRARÁ CON LOS CITADOS REPRESE~ 
TANTES Y CON EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL, 

EN LA JUNTA FEDERAL DE CoNCILIACIÓN Y ARBITRAJE, PR~ 
CISAMENTE POR LA CANTIDAD DE ASUNTOS DE QUE CONOCE EXISTE UNA 
OFICINA ESPECIALMENTE ENCARGADA DE LA TRAMITACIÓN DE HUELGAS
y CONFLICTOS DE ORDEN ECONÓMICO, SE CREÓ TAMBIÉN nNA OFICINA 
DE DICTAMINADORES A LA QUE LLEGABAN TODOS LOS EXPEDIENTES -
CUANDO CONCLUÍA SU INSTRUCCIÓN, PARA QUE UNO DE LOS ABOGADOS
ADSCRITOS A ESA OFICINA FORMULARA UN PROYECTO DE SENTENCIA O 
LAUDO QUE SE SOMETÍA AL ESTUDIO DE LOSREPRESENTANTESDE CADA 



- 116 -

GRUPO, 

EN LA ACTUALIDAD SE ENCOMIENDA LA FORMULACIÓN DE E~ 

TE DICTÁMEN AL AUXILIAR EN CADA JUNTA ESPECIAL, No DEJA DE -
SER ACERTADA LA MEDIDA QUE AHORA SE TOMA PORQUE SI EL AUXILIAR 
VA A DIRIGIR PROPIAMENTE EL PROCEDIMIENTO CONVIENE QUE SE EN
CARGUE DE FORMULAR EL DICTÁMEN, 

Sr EL TRABAJO RESULTA ABRUMADOR TENDRÁ QUE PENSARSE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 611 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA 
JO EN NOMBRAR VARIOS AUXILIARES, UNO DE LOS CUALES TENDRÁ A -
SU GARGO LA FORMULACIÓN DE DICHO DICTÁMEN, 

EL ARTÍCULO 527 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DELL 
MITA LA CLASE DE ASUNTOS QUE DEBEN DE SER DEL CONOCIMIENTO DE 
LA JUNTA FEDERAL DE CoNCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y SE PUEDE APRE
CIAR EL AMPLIO CAMPO DE APLICACIÓN, 

1,- LA INDUSTRIA MINERA Y DE HIDROCARBUROS; 

II.- LA INDUSTRIA PETROOUÍMICA; 

lll,- LAS INDUSTRIAS METÁLURGICAS Y SIDERÚRGICAS, -
ABARCADO LA EXPLOTACIÓN DE LOS MINERALES BÁSICOS, SU BENEFI-
CIO Y FUNDICIÓN, ASÍ COMO LA OBTENCIÓN DE HIERRO METÁLICO Y -
ACERO EN TODAS FORMAS Y LIGAS Y LOS PRODUCTOS LAMINADOS DE -
LOS MISMOS, 

IV.- LA INDUSTRIA ELÉCTRICA; 

V.- LA INDüSTRIA TEXTIL; 

VI.- LA INDUSTRIA CINEI'lATOGRÁFICA; 
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VII.- LA INDUSTRIA HULERA: 

VIII,- LA INDUSTRIA AZUCARERA: 

IX,- LA INDUSTRIA DEL CEMENTO: 

X,- LA INDUSTRIA DE FABR!CACIÓN Y ENSAMBLE DE VEHÍ
CULOS AUTOMOTRICESL 

XI.~ LA INDUSTRIA DE PRoDucTos OulMico-FARMAC~UTI-
cos Y MEDICAMENTOS: 

XII.- LA INDUSTRIA DE CELULOSA Y PAPEL: 

XIII.- LA INDUSTRIA DE ACEITES Y GRASAS VEGETALES, 

XIV.- LA INDUSTRIA EMPACADORA Y ENLATADORA DE ALI--
MENTO S: 

XV,- LA INDUSTRIA EMBOTELLADORA DE REFRESCOS, AGUA~ 

NATURALES Y AGUAS GASEOSAS; 

XVI,- LA INDUSTRIA FERROCARRILERA: 

XVII.- EMPRESAS QUE SEAN ADMINISTRADAS EN FORMA DI
RECTA O DESCENTRALIZADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, 

XVIII.- EMPRESAS QUE ACTÚEN EN VIRTUD DE UN CONTRA
TO O CONCESIÓN FEDERAL Y LAS QUE LES SEAN CONEXAS: 

XIX.- EMPRESAS QUE EJECUTEN TRABAJOS EN ZONAS FEDE
RALES Y AGUAS TERRITORIALES: 

XX,- CONFLICTOS QUE AFECTEN A DOS O MÁS ENTIDADES F~ 
DERATIVAS: Y 
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XXI,- CoNTRATOS COLECTIVOS QUE HAYAN SIDO DECLARADOS 
OBLIGATORIOS EN MÁS DE UNA ENTIDAD fEDERATIVAn (13), 

LA PROPIA LEY DA EL CRITERIO DE nCONEXIDADn INDICAN 
DO QUE SON EMPRESAS RELACIONADAS PERMANENTE Y DIRECTAMENTE PA 
RA LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DETERMINADOS O PARA LA PRESTA
CIÓN UNITARIA DE SERVICIOS, 

Es MÁS PRECISO EL CRITERIO DE LA SUPREMA CORTE AL -
DEFINIR LA CONEXIDAD SEÑALANDO QUE ERAN TRABAJOS CONEXOS LOS 
QUE SE LLEVAN A CABO COMO CONDICIÓN O MEDIO INDISPENSABLE PA
RA LA EXPLOTACIÓN DE LA INDUSTRIA, EL ACTUAL TEXTO DE LA LEY 
ES IDÉNTICO AL DEL ARTÍCULO 360 DE LA LEY DEROGADA, PUEDE IN
DUCIR A CONFUSIÓN RESPECTO DE EMPRESAS QUE GUARDAN ENTRE SÍ -
RELACIONES PERMANENTES Y DIRECTAS, SIN QUE EL TRABAJO DE UNA 
DE ELLAS SEA CONDICIÓN INDISPENSABLE PARA LA EXISTENCIA DE LAS 
OTRAS, 

EXISTE UNA CIRCUNSTANCIA MUY IMPORTANTE QUE ES CON
VENIENTE PRECISAR, DENTRO DE LA NUEVA ORGANIZACIÓN DE LA JUN
TA fEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, POR UNA PARTE DISPONE 
EXPRESAMENTE QUE EL PRESIDENTE DE ESTA JUNTA PERCIBIRÁ LOS -
MISMOS EMOLUMENTOS QUE CORRESPONDEN A LOS MINISTROS DE LA Su
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; SE EXIGE SER MEXICANO,
MAYOR DE 25 AÑOS Y ESTAR EN PLENO EJERCICIO DE SUS DEBERES; -
TENER TÍTULO LEGALMENTE EXPEDIDO DE LICENCIADO EN DERECHO, T~ 
NER 5 AÑOS DE EJERCICIO PROFESIONAL, POSTERIORES A LA FECHA -
DE ADQUISICIÓN DE SU TÍTULO: HABERSE D!STtNGUIDO EN ESTUDIOS 
DE DERECHO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, NO PERTENECER AL -
ESTADO ECLESIÁSTICO Y NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO IN-
TENCIONAL SANCIONADO CON PENA CORPORAL, 

Los PRESIDENTES DE LAS JUNTAS EsPECIALES DEBERÁN -
LLENAR LOS REQUISITOS SIMILARES, CON EXCEPCIÓN DEL QUE SE RE
FIERE AL HECHO DE DISTINGUIRSE EN ESTUDIOS DE DERECHO DEL TRA-
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BAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA PRÁCTICA QUE SOLAMENTE SE 
REQUIERE ES DE TRES AÑOS, EsTOS PRESIDENTES PERCIBIRÁN LOS 
EMOLUMENTOS QUE CORRESPONDAN A LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO, 

EN SEGUNDO LUGAR Y HABIENDO LA POSIBILIDAD DE QUE -
LAS JUNTAS ESPECIALES SOSTENGAN CRITERIOS DIFERENTES PARA LA 
INTERPRETACIÓN DE LA LEY, SE ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO PARA 
UNIFORMAR EL CRITERIO; SE REUNE EL PLENO DE LA JUNTA QUE DEB~ 
RÁ TENER CUANDO MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DEL TOTAL DE -
SUS MIEMBROS, CITÁNDOSE TAMBIÉN A LOS PRESIDENTES DE LAS JUN
TAS EsPECIALES QUE TENDRÁN VOZ INFORMATIVA, 

lA RESOLUCIÓN DEL PLENO, UNIFORMANDO EL CRITERIO D~ 
BERÁ SER APROBADA POR EL 53% DEL TOTAL DE LOS MIEMBROS QUE LO 
INTEGREN, ESTE CRITERIO SE PUBLICARÁ EN UN BOLETÍN QUE CADA -
TRES MESES DEBERÁ APARECER EDITADO, INDUDABLEMENTE POR LA PR~ 
PIA JUNTA FEDERAL DE CoNCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

9.- JUNTA LOCAL DE Cot~CILIACION Y 
ARBITRAJE. 

Su INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO SE RIGEN POR LAS -
MISMAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA JUNTA FEDERAL DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE, CON LA DIFERENCIA DE QUE LAS FACULTADES 
DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y DEL SECRETARIO DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SoCIAL SE EJERCERÁN POR LOS GOBERNADORES DE LOS Es
TADOS Y EN EL CASO DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL PROPIO PRESI
DENTE DE LA REPÚBLICA Y POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DIS
TRITO FEDERAL RESPECTIVAMENTE, 

(13), TRUEBA URBINA ALBERTO Y JORGE TRUEBA BAPRERAA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO REFORMADA Y ADICIONADA, MÉXICO 1~63 P.P. 519 
320 y 321. 
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EL dOBERNADOR DEL ESTADO O EL JEFE DEL DEPARTAMEN
TO DEL DISTRITO FEDERAL CUANDO LO REQUIERAN LAS NECESIDADES 
DEL TRABAJO Y DEL CAPITAL, PODRÁ ESTABLECER UNA O MÁS JUNTAS 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, FIJANDO EL LUGAR DE SU RESIDEN
CIA Y SU COMPETENCIA TERRITORIAL, 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CoNCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁ NOMBRADO POR EL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA Y LOS DE LAS ESPECIALES POR EL JEFE DEL DE-
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EL PRIMERO PERCIBIRÁ LOS -
MISMOS EMOLUMENTOS QUE CORRESPONDEN AL PRESIDENTE DEL TRIBU
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS SEGUNDOS 
LOS QUE CORRESPONDEN A LOS MAGISTRADOS DEL MISMO TRIBUNAL, -
SUS NOMBRAMIENTOS PODRÁN SER CONFIRMADOS UNA O MÁS VECES, 

PARA SER PRESIDENTE DE LAS JUNTAS locALES DE CONCL 
LIAC!ÓN Y ARBITRAJE SE REQUIERE: SER MEXICANO, MAYOR DE 25 -
AÑOS, Y ESTAR EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS: TENER TÍT~ 
LO LEGALMENTE EXPEDIDO DE LICENCIADO EN DERECHO, TENER 5AÑOS 
DE EJERCICIO PROFESIONAL POSTERIORES A LA FECHA DE ADQUISI-
CIÓN DEL TÍTULO, POR LO MENOS, HABERSE DISTINGUIDO EN ESTU-
DIOS DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, NO PER 
TENECER AL ESTADO ECLESIÁSTICO Y NO HABER SIDO CONDENADO POR 
DELITO INTENCIONAL SANCIONADO CON PENA CORPORAL, SERÁN SUSTL 
TUÍDOS EN SUS FALTAS TEMPORALES Y EN LAS DEFINITIVAS ENTRE -
TANTO SE HACE NUEVO NOMBRAMIENTO, POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE MAYOR ANTIGÜEDAD, LOS PRESIDENTES DE LAS EsPECIALES SERÁN 
SUST!TUÍDOS POR EL AUXILIAR QUE ESTÉ CONOCIENDO EL NEGOCIO, 

TIENE EL PRESIDENTE LAS SIGUIENTES FACULTADES Y --

DE LA JUNTA, PRESIDIR EL PLENO Y PRESIDIR LAS JUNTAS ESPECIA 
LES CUANDO SE TRATE DE UN CONFLICTO QUE AFECTE A DOS O MÁS -
RAMAS DE LA INDUSTRIA O DE LAS ACTIVIDADES REPRESENTANTES EN 
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LA JUNTA O DE CONFLICTOS COLECTIVOS, EJECUTAR LOS LAUDOS DIC
TADOS POR EL PLENO Y POR LAS JUNTAS EsPECIALES EN LOS CASOS -. . 

ANTERIORMENTE SEÑALADOS, REVISAR LOS AéTOS DE LOS ACTUARIOS -
EN LA EJECUCIÓN DE LOS LAUDOS QUE LES CORRESPONDA EJECUTAR, A 
SOLICITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, CUMPLIMENTAR ~XHORTOS 
O TURNARLOS A LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS EsPECIALES, REN-
DIR LOS INFORMES EN LOS AMPAROS QUE SE INTERPONGAN EN CONTRA 
DE LOS LAUDOS Y RESOLUCIONES DICTADAS POR EL PLENO Y POR LAS 
JUNTAS ESPECIALES QUE PRESIDA Y LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN -
LAS LEYES, 

Los ACTOS DE LOS PRESIDENTES DICTADOS EN EJECUCIÓN 
DE LOS LAUDOS ARBITRALES, CONVENIOS, RESOLUCIONES DICTADAS EN 
LOS CONFLICTOS DE NATURALEZA ECONÓMICA, TERCERÍAS Y PROVIDEN7 
CIAS CAUTELARES CON REVISABLES DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSl 
ClONES QUE MARCA LA LEY, 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA 
JE INTERVENDRÁ EN: LA IMPOSICIÓN DE CORRECCIONES DISCIPLINA-
RIAS AL PERSONAL DE LA JUNTA Y DE SANCIONES AL PERSONAL JURÍ
DICO DE LA MISMA POR INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, 

EL PERSONAL JURÍDICO DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE SE COMPONDRÁ DE: AcTUARIOS, SECRETARIOS, AUXILIA
RES, SECRETARIOS GENERALES Y PRESIDENTES DE LA JUNTA ESPECIAL 
EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PERSONAL JURÍDICO -
DE LAS JUNTAS QUE NO CONSTITUYE UNA CAUSA DE DESTITUCIÓN SE -
SANCIONARÁ CON AMONESTACIÓN O SUSPENSIÓN DEL CARGO HASTA POR 
TRES MESES, 

EN RAZÓN DE LA MATERIA LAS JUNTAS LOCALES DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE CONOCERÁN DE TODOS LOS CONFLICTOS DE TRA
BAJO QUE NO SEAN COMPETENCIA DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE, 
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COMO HE MENCIONADO ANTERIORMENTE, ADEMÁS DE LOS RE
PRESENTANTES DEL GOBIERNO Y DEL TRABAJO EXISTIRÁN: ACTUARIOS, 
SECRETARIOS AUXILIARES Y SECRETARIOS GENERALES, COMO REQUISI
TOS GENERALES PARA TODOS ELLOS SE ESTABLECE QUE NO PERTENEZ-
CAN AL ESTADO ECLESIÁSTICO Y NO HAYAN SIDO CONDENADOS POR DE
LITO INTENCIONAL SANCIONADO CON PENA CORPORAL, POR LO QUE ES 
EN CUANTO A SU PREPARACIÓN O CONOCIMIENTO SE ESTABLECEN DIFE
RENTES REQUISITOS, PUES PARA LOS SECRETARIOS AUXILIARES Y SE
CRETARIOS GENERALES SE INDICA QUE DEBEN TENER TÍTULO LEGALMEN 
TE EXPEDIDO DE LICENCIADO EN DERECHO, PARA LOS ACTUARIOS, EL 
QUE HAYAN CONCLUÍDO EL TERCER AÑO O EL SEXTO SEMESTRE DE LA -
CARRERA DE LICENCIADO EN DERECHO Y POR LO QUE CORRESPONDE A -
LA PRÁCTICA PROFESIONAL, LOS AUXILIARES DEBERÁN TENER TRES -
AÑOS DE EJERCICIO DE SU CARRERA Y LOS SECRETARIOS GENERALES -
CINCO AÑOS, EL PERÍODO PARA QUE SE DESIGNEN LOS PRESIDENTES -
DE LAS JUNTAS ES DE SEIS AÑOS, 

10.- JURADO DE RESPONSABILIDADES. 

INDISCUTIBLEMENTE QUE NO SIEMPRE LAS PERSONAS ENCAR 
GADAS DE APLICAR LAS NORMAS DE TRABAJO CUMPLEN DEBIDAMENTE -
CON SU OBJETIVO Y PARA TAL EFECTO NUESTRA DISPOSICIÓN LABORAL 
ESTABLECE SANCIONES TANTO A LAS MISMAS AUTORIDADES COMO A LOS 
SUJETOS DE DERECHO, ES DECIR, A LOS PATRONES Y A LOS TRABAJA
DORES, DICHAS SANCIONES CORRESPONDERÁ APLICARLAS AL JURADO DE 
RESPONSABILIDADES, 

lAs SANCIONES A QUE SE HAGAN ACREEDORES LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES POR LAS CAU-
SAS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 671 Y 673 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, QUE A LA LETRA DICE: 

"ARTÍCULO 671,- SoN CAUSAS DE RESPONSABILIDAD DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES: 
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l,- CONOCER DE UN NEGOCIO PARA EL QUE SE ENCUENTREN 
.IMPEDIDOS, DE CONFORMIDAD CON ESTA LEY: 

11.- LITIGAR EN ALGUNA JUNTA EsPECIAL, SALVO EN CA~ 
SA PROPIA, DE SUS PADRES, DE SU CÓNYUGE O DE SUS HIJOS, 

111,- FALTAR SIN CAUSA JUSTIFICADA A LA CELEBRACIÓN 
DE LAS AUDIENCIAS; 

IV,- NEGARSE A EMITIR SU VOTO EN ALGUNA RESOLUCIÓN: 

V,- NEGARSE A FIRMAR ALGUNA RESOLUCIÓN; 

VI,- SuSTRAER DE LA OFICINA UN EXPEDIENTE, SIN-
OTORGAR RECIBO AL SECRETARIO; 

VIl,- SUSTRAER ALGÚN EXPEDIENTE, CONSTANCIA O MODI
FICAR EL CONTENIDO DE LAS ACTAS DESPUÉS DE FIRMADAS LAS PARTES 
TESTARLAS O DESTRUIR TODO O EN PARTE LAS FOJAS DE UN EXPEDIEN-
TE: 

VIII,- RETENER INDEBIDAMENTE UN EXPEDIENTE O NEGARSE 
A DEVOLVERLO AL SER REQUERIDO POR EL SECRETARIO: 

IX,- VOTAR UNA RESOLUCIÓN NOTORIAMENTE ILEGAL O IN--
JUSTA-: 

X,- RECIBIR DIRECTA O INDIRECTAMENTE CUALQUIER DÁDI
VA DE LAS PARTES EN CONFLICTO; Y 

XI,- LITIGAR UN REPRESENTANTE SUPLENTE EN LA JUNTA
EN LA QUE ESTÉ EN FUNCIONES EL PROPIETARIO O LITIGAR ÉSTE ES-
TANDO EN FUNCIONES EL SUPLENTE", (14), 

<14), TRUEBA URBINA ALBERTO Y JoRBE T~UEB~ BARRERA,._ tluEYA Lp 
FEDERAL DEL IRABAJO, EDIT, .ORRUA, ,,ÉXICO 19o5 P.P. 2v:.l 
y 270 
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"ARTÍCULO 673,- SoN CAUSAS DE DESTITUCIÓN: 

1.- LAS SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 671, FRACCIONES I, 
1 L VL IX, X Y XI: 

11,- LA NO CONCURRENCIA A CINCO PLENOS EN UN AÑO 
SIN CAUSA JUSTIFICADA: Y 

1 l l.- LA NEGATIVA A VJTAR TRES RESOLUCIONES O LA -
COMISIÓN DE CINCO FALTAS DISTINTAS DE LAS CAUSAS DE DESTITU
CIÓN, DENTRO DE UN TéRMINO DE UN AÑO, SIN CAUSA JUSTIFICADA" 
(15) 1 

LAs SANCIONES SERÁN IMPUESTAS POR EL JURADO DE REs
PONSABILIDADES DE LOS REPRESENTANTES, MISMO QUE SE INTEGRARÁ 
CON UN REPRESENTANTE DEL SECRETARIO DEL TRABAJO, DEL GOBERNA
DOR DEL ESTADO O EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
Y CON UN REPRESENTANTE PROPIETARIO DE LOS TRABAJADORES Y OTRO 
DE LOS PATRONES Y SUS RESPECTIVOS SUPLENTES, QUIENES SERÁN -
ELECTOS CADA SEIS AÑOS, 

LAS FALTAS DE UN REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES 
Y DE LOS PATRONES, PUEDEN SER DENUNCIADAS AL JURADO DE RESPO~ 
SABILIDADES POR EL PRESIDENTE DE LA JUNTA, POR LOS PRESIDEN-
TES DE LAS JUNTAS EsPECIALES O POR LAS PERSONAS QUE TENGAN IN 
TERÉS EN EL NEGOCIO DE QUE SE TRATE, 

LAS NORMAS PARA LOS PROCEDIMIENTOS ANTE ESTE JURADO 
SON: EL PRESIDENTE DE LA JUNTA Y LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS 
ESPECIALES DEBERÁN DENUNCIAR ANTE EL JURADO LAS FALTAS DE QUE 

(15), TRUEBA URBINA ALBERTO Y JORGE TRUEBA BARRERA. LEY FEDE
QA~ DEL TRABAJO REFORMADA Y ADICIONADA, MÉXICO 1963 P.P. 
)l::J y .520. 
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TENGAN CONOCIMIENTO: LAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN EL -
NEGOCIO PODRÁN ASÍ MISMO DENUNCIAR LAS FALTAS DE QUE TENGAN 
CONOCIMIENTO; SE PONDRÁN LOS HECHOS DE~UNCIADOS EN CONOCIMIEN 
TO DEL ACUSADO Y SE LE OIRÁ EN DEFENSA DE sf, POR PERSONA DE 
SU CONFIANZA O POR AMBOS: EL JURADO TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS -
FACULTADES PARA INVESTIGAR LOS HECHOS DEBIENDO ACUSAR AL DE
NUNCIADO, PARA LA PRÁCTICA DE LAS DILIGENCIAS: EL ACUSADO PQ 
DRÁ OFRECER LAS PRUEBAS QUE JUZGUE CONVENIENTES Y TERMINADA 
LA RECEPCIÓN DE PRUEBAS EL JURADO ESCUCHARÁ LOS ALEGATOS Y -
DICTARÁ RESOLUCIÓN, COMUNICÁNDOLA SE FUESE CONDENATORIA A LA 
AUTORIDAD QUE CORRESPONDA DECRETAR LA DESTITUCIÓN, 



CAPITULO V; 

LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS SOCIALES Y SUS FUNCIONES 
LABORALES. 

1,- LA CoMISIÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS 
HfNIMOS, 

2,- LA CoMIsióN NAcIONAL fARA LA PARTICl 
PARTICIPACIÓN DE LOS IRABAJADORES EN 
LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS, 



1.- LA COf'liSION NACIOtJAL DE LOS SALARIOS IHNlf:lOS: 

EsTE ÓRGANO SOCIAL ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO, TIE
NE A SU CARGO LA FIJACIÓN DE LOS SALARIOS MÍNIMOS GENERALES,
PROFESIONALES Y DEL CAMPO, DE ACUERDO CON LAS NORMAS. ESTABLE
CIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

LAs COMISIONES NACIONAL Y REGIONAL, SE INTEGRAN CON 
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES, DE LOS PATRONES Y DEL GO
BIERNO, LA TEORÍA INTEGRAL DEL TRABAJO, CONTEMPLA LA FIJACIÓN 
DE LOS SALARIOS MÍNIMOS EN FUNCIÓN DE LA REIVINDICACIÓN DE -
LOS DERECHOS DEL PROLETARIADO, RESTRINGIENDO EN UNA MÍNIMA PAIL 
TE LA PLUSVALÍA, 

ESTA COMISIÓN TIENE SU ORIGEN EN LAS FRACCIONES VI -
Y IX DEL ARTÍCULO 123, QUE SE FORMULÓ EN EL CONGRESO CONSTITU
YENTE DE QUERÉTARO EN 1917, 

SALARIO MÍNIMO ES LA CANTIDAD DE DINERO QUE DEBE DE 
DISFRUTAR EL TRABAJADOR, SUFICIENTE ATENDIENDO LAS CONDICIONES 
DE CADA REGIÓN, PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LA VIDA DEL 
OBRERO, COMO SON SU EDUCACIÓN, SUS PLACERES HONESTOS Y CONSID~ 
RÁNDOLO COMO JEFE DE FAMILIA, 

ÜTRO ÓRGANO ENCARGADO DE LA FIJACIÓN DEL SALARIO MÍ
NIMO ES EL MUNICIPIO LIBRE YA QUE LA FRACCIÓN IX DEL ARTICUL0-
123 ESTABLECE; 

u LA FIJACIÓN DEL TIPO DE SALARIO MÍNIMO Y LA PARTI
CIPACIÓN DE LAS UTILIDADES, SE HARÁ POR COMISIONES ESPECIALES
QUE SE FORMARÁN EN CADA f1UNICIPIO, SUBORDINADOS A LA JUNTA CEN 
TRAL DE CONCILIACIÓN QUE SE ESTABLECERÁ EN CADA ESTAD0 11

, (1), 

(1), CoNSTITUCióN PoLÍTICA DE Los EsTADO UNIDOS MEXICANOS, 
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EL PROCEDIMIENTO PARA LA FIJACIÓN DEL SALARIO MÍNI
MO, SE ENCUENTRA ENMARCADO EN LOS ARTÍCULOS 570 Y 571 EN SUS
TRES FRACCIONES, ASÍ COMO EN EL 572, 573 Y 574 DE LA LEY FED~ 
RAL DEL TRABAJO DE 1931. 

lAs NORMAS LABORALES SOBRE LA FIJACIÓN DEL SALARIO
MÍNIMO CONSTITUYEN UN RÉGIMEN JURÍDICO PROCEDIMENTAL DEL QUE
NO PODEMOS DESENTENDERNOS, DEBIDO A LA INTERVENCIÓN QUE TENÍAN 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL TRABAJO, LAS JUNTAS CENTRALES 
DE CotcCILIAcróN Y ARBITRAJE, 

A),- CARÁCTER JURÍDICO DE LAs CoMISIONES, 

DE ACUERDO CON LA ANTIGUA DOCTRINA JURISPRUDENCIAL
LAS COMISIONES DEL SALARIO MÍNIMO, NO TENÍAN EL CARÁCTER DE -
AUTORIDADES, PERO EN LA ACTUALIDAD DICHAS COMISIONES SON AUT~ 
RIDADES AÚN CUANDO SUS FUNCIONES FUEREN TRANSITORIAS Y SUS R~ 
SOLUCIONES REVISABLES POR LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE, 

Y NO SOLO POR ESTAR INTEGRADAS POR UN REPRESENTANTE 
DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL, SINO PORQUE SUS RESOLUCIONES ESTÁN 
REVESTIDAS DE FUERZA JURÍDICA, POR OTRA PARTE EL HECHO DE QUE 
LA DETERMINACIÓN DE DICHAS COMISIONES QUE FIJABAN EL SALARIO
NO VIOLABA GARANTÍAS INDIVIDUALES, NO QUIERE DECIR QUE POR E~ 

TO DEJARAN DE SER AUTORIDADES, SINO PORQUE TALES DETERMINACI~ 
NES ESTABAN SUJETAS A REVISIÓN DE LAS JUNTAS CENTRALES DE Co~ 
CILIAC!ÓN Y ARBITRAJE, 

los TRIBUNALES DEL TRABAJO TENÍAN POR MINISTERIO DE 
LEY UNA INTERVENCIÓN PRECISA EN CUANTO SE REFIERE A LA FiJA-
CIÓN DEL SALARIO MÍNIMO, LAS JUNTAS CENTRALES DE CONCILIACIÓN 
Y ABRITRAJE REVISABAN DE OFICIO LAS RESOLUCIONES QUE DICTABAN 
LAS COMISIONES ESPECIALES DEL SALARIO MÍNIMO Y ERAN ELLAS LAS 
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:;}UE LO FIJABAN, 

LA ANTIGUA LEY CONCEDE ACCIÓN PROCESAL A LA MAYO--. 
RÍA DE LOS TRABAJADORES Y PATRONES DE UN MUNICIPIO PARA SOLl 
CITAR DE LA COMISIÓN EsPECIAL LA MODIFICACIÓN DEL SALARIO MÍ 
NIMO, ANTE LA JUNTA CENTRAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE
CORRESPONDIERA, 

LA ACCIÓN PARA LA MODIFICACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO
PUEDE INTENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, EN LA INTELIGENCIA DE
QUE COMO ES UNA ACCIÓN QUE SOLO PUEDE INTENTAR LA MAYORÍA DE 
LOS PATRONES O TRABAJADORES DEBERÁ SER LA MAYORÍA, O SEA EL-
51% DE LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJADORES AFECTADOS, Y EN CASO 
DE QUE LA SOLICITUD PROVENGA DE LOS PATRONES ~STOS DEBERÁN -
DEMOSTRAR QUE TIENEN A SU SERVICIO UN MÍNIMO DE TRABAJADORES 
EL 51% DE LA TOTALIDAD DE LOS AFECTADOS, 

B),- REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1962, 

LA TRANSACCIÓN DE LOS SALARIOS MÍNIMOS EN EL MUNDO 
HA SIDO OBJETO DE LAS MEDIDAS LEGISLATIVAS Y ADMINISTRATIVAS 
Y DE LA LUCHA CLASISTA DE LOS TRABAJADORES, 

los SALARIOS MÍNIMOS DEBERÁN SER SUFICIENTES PARA
SATISFACER LAS NECESIDADES NORMALES DE UN JEFE DE FAMILIA, -
EN EL ORDEN MATERIAL, SOCIAL Y CULTURAL Y PARA PROVEER DE LA 
EDUCACIÓN OBLIGATORIA A SUS HIJOS, ADEMÁS DE QUE DEBEN DE E~ 
TAR DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES DE LAS DISTINTAS ACTIVID& 
DES INDUSTRIALES Y COMERCIALES, 

los SALARIOS MÍNIMOS SE FIJARÁN POR COMISIONES RE
GIONALES, INTEGRADAS CON REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES
DE LOS PATRONES Y DEL GOBIERNO Y SERÁN SOMETIDOS PARA SU APRQ 
BACIÓN A UNA (OMISIÓN NACIONAL, QUE ESTARÁ INTEGRADA DE LA -



- 130 -

MISMA FORMA QUE LAS REGIONALES, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SEÑALA"QUE LOS SALARIOS 
MÍNIMOS PODRÁN SER GENERALES PARA UNA Ó VARIAS ZONAS ECONÓMl 
CAS, QUE PUEDEN EXTENDERSE A UNA Ó MÁS ENTIDADES FEDERATIVAS 
O PROFESIONALES PARA UNA RAMA DETERMINADA DE LA INDUSTRIA O 
DEL COMERCIO DENTRO DE UNA O VARIAS ZONAS ECONÓMICAS, QUE R~ 
GIRÁN PARA TODOS LOS TRABAJADORES DE LAS ZONAS CONSIDERADAS
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RAMAS DE LA INDUSTRIA, DEL COMER-
CIO, PROFESIONES O TRABAJOS ESPECIALES; QUE LOS TRABAJADORES 
DEL CAMPO TENDRÁN UN SALARIO ADECUADO A SUS NECESIDADES~ QUE 
LOS SALARIOS MÍNIMOS NO PODRÁN SER OBJETO DE COMPENSACI~N,-
DESCUENTO O REDUCCióN", (2), 

LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS MÍNIMOS ES UN 
ÓRGANO AUTÓNOMO DEL DERECHO SOCIAL DEL TRABAJO CONSTITUTIVO
DE UN PODER INDEPENDIENTE QUE SE ENCUENTRA CONSIGNADO EN LA
CONSTITUCIÓN, 

LAs COMISIONES REGIONALES DE LOS SALARIOS MÍNIMOS
FUNCIONARÁN EN CADA UNA DE LAS ZONAS ECONÓMICAS EN QUE SE Dl 
VIDA EL TERRITORIO NACIONAL Y SE INTEGRARÁN CADA CUATRO AÑOS 
CON UN REPRESENTANTE DEL GOBIERNO QUE FUNGIRÁ COMO PRESIDEN
TE, NOMBRADO POR LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
Y TAMBIÉN CON EL CONSEJO DE REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN -
NACIONAL, ÉSTA COMISIÓN DETERMINARÁ: 

A),- EL SALARIO MÍNIMO GENERAL, 

B),- EL SALARIO MÍNIMO DEL CAMPO, 

e),- los SALARIOS MÍNIMOS PROFESIONALES, 

Los SALARIOS MÍNIMOS PARA LOS TRABAJADORES EN GENE 

(2),NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO,MÉXICO, 1970, 
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RAL SE APLICARÁN TAMBIÉN A LOS BURÓCRATAS EN LOS TÉRMINOS DE 
LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO "B" DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONS
TITUCIÓN, 

2,- LA COf·liSION NACIONAL PARA LA PARTICIPACION 
'DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE 

LAS Ef1PRESAS. 

Es UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO SOCIAL CUYA NATURALEZ~ 
Y FUNCIONES SON EMINENTEMENTE SOCIALES, YA QUE SU ACTIVIDAD
OBJETIVA ESTÁ ENCAMINADA A OBTENER UN BENEFICIO PARA LOS TRA 
BAJADORES, 

EL DERECHO REVOLUCIONARIO ENCOMENDABA LA FUNCIÓN -
A LAS COMISIONES ESPECIALES PARA PARTICIPAR EN LAS UTILIDA
DES DE LAS EMPRESAS, CONSIDERADA ÉSTA FUNCIÓN COMO UN DERE-
CHO DE CLASES, LAS COMISIONES SE FORMABAN EN CADA MUNICIPIO
y ESTABAN SUBORDINADAS A LA JUNTA CENTRAL DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE QUE LE CORRESPONDIERA, 

[~ LEY A TRAVÉS DEL ÓRGANO QUE ÉSTA MISMA CREA, -
PRECISA EL DERECHO Y CONCRETAMENTE EL PORCENTAJE DE PARTICI
PACIÓN, PERO ÉSTE DERECHO, NO ES INCOMPATIBLE CON EL DERECHO 
GENERAL, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ESTABLECE QUE: 

" Los TRABAJADORES PARTICIPARÁN EN LAS UTILIDADES -
DE LAS EMPRESAS, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE QUE SEÑALE LA -
COMISIÓN NACIONAL, LA CUAL PRACTICARÁ LAS INVESTIGACIONES Y -
ESTUDIOS NECESARIOS PARA CONOCER LAS CONDICIONES GENERALES DE 
LA ECONOMÍA NACIONAL Y TOMARÁ EN CONSIDERACIÓN LA NECESIDAD -
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DE FOMENTAR EL DESARROLLO INDUSTRIAL DEL PAÍS, EL DERECHO DEL 
CAPITAL A OBTENER UN INTERts RAZONABLE Y LA NECESARIA REINVEa 
SIÓN DE CAPITALES", (3), 

A),- NoRMAS PARA FORMULAR OBJECIONES AL REPARTO DE 
UTILIDADES, 

EL PATRÓN DENTRO DE UN TtRMINO DE DIEZ DÍAS CONTA
DOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE SU DECLARACIÓN 
ANUAL, ENTREGARÁ A LOS TRABAJADORES COPIA DE LA MISMA, LOS -
ANEXOS QUE DEBE PRESENTAR QUEDARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS OBRf 
ROS DURANTE UN PERIODO DE TREINTA DÍAS EN LAS OFICINAS DE LA 
EMPRESA Y EN LA PROPIA SECRETARÍA, 

DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES EL SINDICATO 
O LA MAYORÍA DE LOS TRABAJADORES PODRÁ FORMULAR ANTE LA SE-
TARÍA DE HACIENDA Y (RÉDITO PúBLICO LAS OBSERVACIONES QUE -
JUZGUE CONVENIENTES, LA RESOLUCIÓN QUE EMITA LA SECRETARÍA -
NO PODRÁ SER RECURRIDA POR LOS TRABAJADORES, 

EL REPARTO DE UTILIDADES DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO
DE LOS SESENTA DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN <;ÚJE DEBA PAGAR
SE EL IMPUESTO ANUAL, AÚN CUANDO ESTÉ EN TRÁMITE LA OBJECIÓN 
DE LOS TRABAJADORES, CUANDO LA ~ECRETARÍA AUMENTE EL MONTO -
DE LA UTILIDAD GRAVABLE, EL REPARTO ADICIONAL SE HARÁ DENTRO 
DE LOS SESENTA DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE 
LA RESOLUCIÓN, SÓLO EN El CASO DE QUE ÉSTA FUERA IMPUGNADA -
POR EL PATRÓN SE SUSPENDERÁ EL PAGO DEL REPARTO DE.UTILIDA-
DES, HASTA QUE QUEDE FIRME LA RESOLUCIÓN, EL IMPORTE DE LAS
UTILIDADES NO RECLAMADAS EN EL AÑO EN QUE SEAN EXIGIBLES, SE 

(3), TRUEBA URBINA ALBERTO Y JoRGE TRUEBA BARRERA, LEY FEDE-

A
RAL P.EL TRABA~O REFORMADA y ADICIONADA, ED!T, PORRÚA, S 

,, i'lÉXICO, 1~75, PP, 66, 
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AGREGARÁN A LA UTILIDAD REPARTIBLE DEL AÑO SIGUIENTE, 

lA UTILIDAD REPARTIBLE SE DIVIDIRÁ EN DOS PARTES 
IGUALES; LA PRIMERA SE REPARTIRÁ POR IGUAL ENTRE TODOS LOS 
TRABAJADORES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL NÚMERO DE DÍAS TRA
BAJADOS POR CADA UNO EN EL AÑO, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS SA
LARIOS: LA SEGUNDA SE REPARTIRÁ EN PROPORCIÓN AL MONTO DE LOS 
SALARIOS DEVENGADOS POR EL TRABAJO PRESTADO DURANTE EL AÑO, 

PARA LOS EFECTOS DEL REPARTO DE UTILIDADES, SE ENTEN 
DERÁ POR SALARIO: LA CANTIDAD DE DINERO QUE PERCIBA CADA TRABA 
JADOR EN EFECTIVO POR CUOTA DIARIA, NO CONSIDERANDO PARTE DE -
ÉL LAS GRATIFICACIONES, PERCEPCIONES Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

EN CASO DE SALARIO POR UNIDAD DE OBRA EN GENERAL Y -
CUANDO LA RETRIBUCIÓN SEA VARIABLE, SE TOMARÁ COMO SALARIO DIA 
RIO EL PROMEDIO DE LAS PERCEPCIONES OBTENIDAS EN UN AÑO, 

B),- EMPRESAS EXENTAS DE REPARTIR UTILIDADES, 

ESTAN EXENTAS DEL PAGO DE REPARTO DE UTILIDADES A LOS 
TRABAJADORES LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN, DURANTE EL PRIMER 
AÑO DE FUNCIONAMIENTO, LAS DEDICADAS A LA FABRICACIÓN DE UN -
NUEVO PRODUCTO DURANTE LO$ DOS PRIMEROS AÑOS DE FUNCIONAMIENTO 
LAS DE INDUSTRIA EXTRACTIVA, DURANTE EL PERIODO DE EXPLORACIÓN 
LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA, RECONOCIDAS POR LAS -
LEYES, QUE CON BIENES DE PROPIEDAD PARTICULAR EJECUTEN ACTOS -
CON FINES HUMANITARIOS DE ASISTENCIA, SIN PROPÓSITOS DE LUCRO
EL INSTITUTO ~EXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ASÍ COMO LAS EMPRESAS 
QUE TENGAN UN CAPITAL MENOR DEL QUE FIJE LA SECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA Y COMERCIO, 



e O N e L U S I O N E S. 

1,- lA CRECIENTE COMPLEJIDAD DE LOS PROBLEMAS DEL TRABAJO Y -
LAS NUMEROSAS LEYES QUE LOS REGULAN, HAN REQUERIDO DE ÓRGANOS ESPECIALES 
PARA SU APLICACIÓN ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTOS, SECRETARÍAS, t1INISTROS, 
INSPECTORES, ETC,, EN DOS PALABRAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, INDEPEN-
DIENTES DE LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO, EN DONDE SE VENTIIJ.:·~ LOS CONFLICTOS 
OBRERO-PATRONALES, INTERGREMIALES O INTERPATRONALES, 

2,- ENTRE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS CON FUNCIONES SOCIA
LES QUE SE INCLUYAN EN EL PRECEPTO DE LA lEY lABoRAL, TAMBIÉN SE CONSIG-
NAN AUTORIDADES JURISDICCIONALES DEL TRABAJO, corvo SON LAS JUNTAS FEDERA
LES Y loCALES DE CoNCILIACIÓN Y LAS JUNTAS FEDERALES Y loCALES DE CoNCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE, 

3,- FRENTE A LOS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS DEL DERECHO PÚBLICO 
ADMINISTRATIVO, QUE NO TIENEN CARÁCTER DE AUTORIDADES, ESTA TEORÍA LA FUN 
DO EN LAS CARACTERÍSTICAS QUE DISTINGUEN UNA DISCIPLINA DE LA OTRA, EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SU FUERZA DE AUTORIDADES SE LAS DA SU lEY, EL PODER -
PúBLICO Y EL PROPIO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN QUIEN ENCARNAN LOS PODJ;. 
RES PÚBLICOS Y SOCIALES, 

4,- AHoRA BIEN, CONSIDERO PERTINENTE ACLARAR QUE LAS AUTORl 
DADES ESTATALES QUE EMANAN DEL PODER POLÍTICO TIENEN FUNCIONES DE CARÁC-
TER PÚBLICO, AUNQUE POR MANDATO DE LA PROPIA CoNSTITUCIÓN TAMBIÉN EJERCEN 
FUNCiONES SOCiALES; EN TANTO QUE LAS AUTORIDADES DEL EsTADO SociAL, SUS -
FUNCIONES SON EXCLUSIVAMENTE SOCIALES, 

5,- [~ TÉPf1!~~S GENER~LES, EL SERVICIO PÚBLICO ES AQUEL QUE SE 
PRESTA A TODOS LOS HOMBRES, NIÑOS JOVENES, VARONES, MUJERES Y ANCIANOS Y 
QUE SE H-1PARTE POR IGUAL PARA SATISFACER NECESIDADES INGENTES DE LOS COM
PONENTES DE LA SOCIEDAD O COLECTIVIDAD; EN OTRAS PALABRAS ES DEBER DE ASI~ 
TENCIA PÚBLICA QUE CORRESPONDE AL EsTADO PoLÍTICO COI''O UNA ENTIDAD DE DE-
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RECHO PÚBLICO EJERCIDO POR Sf MISMO O A TRAVÉS DE PARTICULA
RES, EL SERVICIO PÚBLICO SE ENTIENDE COMO LA ACTIVIDAD DIREC
TA DEL ESTADO O CONFIADA POR ÉSTE A LOS PARTICULARES PARA SA-
TISFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS O DE INTERÉS GENERAL, SIN 
DISTINCIÓN DE PERSONAS NI CLASES QUE COMPONEN LA COMUNIDAD, 

6,- CORRESPONDE TANTO A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL COMO A LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS Y AL -
JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, CREAR ÓRGANOS QUE 
VIGILEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES DEL TRABAJO Y DE LA PREVl 
SIÓN SOCIAL. 

7,- AHORA BIEN, SI LA VIDA O LA MUERTE DE LA REVOLU
CIÓN SE FINCA EN LA DEMOCRACIA Y EN LA LIBERTAD DE LA LUCHA -
DE CLASES, CUANTO SE HA ESCRITO RESPECTO A ÉSTA, SÓLO TIENE -
VALOR CULTURAL PARA LLEVAR A CABO LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL, -
COMO SE PROCLAMA, MIENTRAS TANTO LOS ESCRITOS Y BALANCES DE -
LA MISMA SERÁN INTERMINABLES, 

8,- COMO CONSECUENCIA DEL RÉGIMEN PRESIDENCIALISTA, -
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INTERVIENE DE HECHO Y DE DERECHO 
EN TODAS LAS RELACIONES DE LA VIDA HUMANA DE LA NACIÓN, EN LAS 
RELACIONES PÚBLICAS, SOCIALES, PRIVADAS Y CONSTITUYE EMPRESAS 
DE PARTICIPACIÓN ESTATAL EN LOS PARTICULARES, 

9,- Es NOTORIA SU INTERVENCIÓN EN LOS NEGOCIOS PÚBLl 
COS Y PRIVADOS, EN LA CONDUCCIÓN DEL PUEBLO, EN EL FORTALECI
MIENTO DE LA DEMOCRACIA, EN SU TRANSFORMACIÓN PROGRESIVA; ASÍ 
CUMPLE CON LOS MANDATOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 

10.- TAMBIÉN GOBIERNA CON EL MISMO PODER A LAS INSTITU 
croNES sociALES: JuNTAS DE CoNCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CoMISIONES 
DEL SALARIO ~1fNIMO Y DEL REPARTO DE UTILIDADES E INSTITUCIONES' 
DE PREVISIÓN SoCIAL, LA INTEGRACIÓN DE LAS INSTITUCIONES SOCIA 
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LES, LA REALIZA EL PRESIDENTE A TRAVÉS DE SUS ÓRGANOS RESPEC
TIVOS; ÉL DESIGNA A Los PRESIDENTES DE LAS CoMISIONEs DE SALA 
RIOS MíNIMOS Y DEL REPARTO DE UTILIDADES; ASÍ MISMO DESIGNA A 
LOS DIRECTORES DE LOS INSTITUTOS DE PREVISIÓN SOCIAL POR DIS
POSICIÓN EXPRESA DE LAS LEYES REGLAMENTARIAS DEL ARTÍCULO 123 
CoNSTITucioNAL. 

11.- Así QUEDAN CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE TO
DOS LOS ÓRGANOS PÚBLICOS Y SOCIALES, ADMINISTRATIVOS Y JURIS-
DICCIONALES DEL TRABAJO Y DE LA PREVISIÓN SOCIAL, 

12.- DESPUÉS DE ELABORAR UNA SÍNTESIS Y ESTUDIO DE TQ 

DAS Y CADA UNA DE LAS FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATl 
VAS CON CARÁCTER LABORAL QUE EXISTEN EN NUESTRO PAÍS, CON FUNDA 
MENTO EN EL ARTÍCULO 123 CoNSTITUCIONAL Y DEMÁS ORDENAMIENTOS -
COMO ES LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ME PERMITO PROPONER QUE DE
BE DE EXISTIR UN ÓRGANO INDEPENDIENTE DE TODAS LAS AUTORIDADES 
CUYA ÚNICA FINALIDAD SEA LA DE ORIENTAR DEBIDAME~TE A TODOS - -
AQUELLOS TRABAJADORES QUE EN DETERMINADO MOMENTO TENGAN ALGÚN -
PROBLEMA PARA HACER VALER SUS DERECHOS, Y DE ESTA MANERA CANALl 
ZARLOS DEBIDAMENTE, 

13.- Asf TAMBI~N DEBIDO A LA CRECIENTE COMPLEJIDAD DE 
LOS FACTORES DE LA PROriUCCIÓN, EN MUCHAS OCASIONES TALES AUTO
RIDADES NO LES ES POSIBL~pAR SOLUCIÓN A TODOS LOS PROBLEMAS
QUE ANTE ELLAS SE PLANTEEN, POR LO QUE TAMBIÉN CONSIDERO QUE -
PARA EVITAR QUE LA LEY.NO SEA CUMPLIDA DE ACUERDO CON sus ORDf 
NAMIENTOS, SE CREE UN ÓRGANO QUE CON FUNDAMENTO EN LA CONSTIT~ 
CIÓN Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE OCUPE SOLAMENTE DE VIGI-
LAR QUE LAS AUTORIDADES CUMPLAN DE UNA MANERA EXPEDITA CON LA 
LEY Y DE ESTA MANERA AYUDAR A UNA MEJOR COORDINACIÓN ENTRE LAS 
MISMAS AUTORIDADES QUE REDUNDARÍA EN BENEFICIO DE LOS FACTORES 
DE LA PRODUCCIÓN, CAPITAL Y TRABAJO; QUE SON LA BASE DE LA ECQ 
NOMÍA NACIONAL. 
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14,- S¡ SE LLEGA A DAR SOLUCIÓN A TODOS LOS PROBLE
MAS Y NECESIDADES QUE EXISTAN ENTRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO, 
ENCONTRAREMOS A FUTURO QUE TODO SERÍA DE APLICACIÓN RETROAC
TIVA, PARA UNA MEJOR RELACIÓN OBRERO-PATRONAL, QUE TAMBIÉN -. . . 
SERÍA EN BIENESTAR DE LA SOCIEDAD ECONÓMICAMENTE ACTIVA Y DE 
LA POBLACIÓN EN GENERAL, 

15,- Lo QUE TAMBIÉN CONSIDERO QUE ES IMPORTANTE ES QUE 
LAS LEYES SON PERFECTAS, LOS REGLAMENTOS APEGADOS A LA REALIDAD 
Y LAS AUTORIDADES CUMPLEN CON SU COMETIDO PARA EL QUE FUERON -
CREADAS, LO ÚNICO QUE DEFINITIVAMENTE NO SE HA CUMPLIDO ES CON 
UNA VERDADERA APLICACIÓN LEGÍTIMA Y JURÍDICA DE LAS LEYES Y NO 
SÓLO EN LA MATERIA LABORAL, SINO TAMBIÉN EN LO PENAL, CIVIL, -
AGRARIA, ETC, 
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